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PROLOGO 

Al iniciar la elaboración sobre este tema de Tesis, es una 

experiencia más en mi carrera Profesional, ya que estoy 

finalizando un ciclo más de mi vida profesional y una 

superación personal, gracias al apoyo y conducción de la Lic. 

Car111en vázquez Bonilla, para la realización de la presente 

investigación, que fue mi mayor interés al irme adentrando al 

estudio de las excepciones. quE' es el tema a tratar en la 

presente obra. 

Asi mismo es importante resaltar el apoyo del personal 

tanto docente como administrati•.10 de esta Universidad, para la 

obtención del Titulo Profesional, en virtud de abrir los 

seminarios de tesis para que todos los alumnos egresados llegen 

a concluir su carrera profesional. 

Durante la investigación del tema a tratar me percaté de 

la gran importancia que tiene el Derecho ya sea en el campo de 

acción o en los grandes campos de investigación, como lo son la 

Biblioteca de la Universal Nacional Autónoma de México, en 

donde existe un gran sin número de libros, los cuales sirvieron 

de gran apoyo para la realización del presente trabajo. 
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I N T R o D u e e I o N 

La elaboración del pre-nte trabajo es debido a las 

excepciones y enfrentamientos al dificil campo del patrocinio 

de los litigantes, que el amparo de la legislación dirime sus 

controversias, es el caso en que forma reiterada sea 

representado 1a problemática procesal. de 1.a extinción 

inexplicable de las dilaciones para sol.ventar de una manera 

práctica y rápida el fondo de los juicios. 

Primeramente analizaremos haciendo una descripción a lo 

que se refiere el CAPITULO PRIMERO, dentro del. cual. se 

conten,pla algunos antecedentes históricos, sobre lo que hoy 

conocemos de 1.as excepciones de falta de personal.idad en el. 

juicio Ejecutivo Mercantil., exponiendo cada una de las etapas 

en que fueron evolucionando 1.as excepciones desde sus orígenes, 

que coir.o ya saberr.os que todo 1.o jurídico emana del. Derecho 

Ro1r.ano, hasta 11.egar a nuestro Derecho l'lexicano. 

Dentro del CAPITULO SEGUNDO. desgl.osarer.ios de una manera 

amplia el estudio y concepto de 1.a personalidad como excepción, 

empezando desde la figura en si de la personalidad, su 

clasificación en sus cuatro etapas, asi mismo mostraremos en 

que consi"ten 1.as excepciones, sus causas de legitimaciór., y 

harel!.os un estudio en general de las excepciones de falta de 

personalidad. 



11 

Ahora bien hablare111os del CAPITULO TERCERO, que nos dir' o 

nos explicará las diferentes fo1"111as o casos en que procede la 

excepción de falta de personalidad en el juicio Ejecutivo 

IWrcantil, analizando desde el 1110mento de interposicidn de la 

excepción. tomando en cuenta tambiln las diferencias que 

existen en el Cddigo de Procedimientos Civiles y el Cddigo de 

Comercio, hasta llegar a la resolucidn de la excepción de falta 

de personalidad en segunda instancia. 

Para cumplimentar el presente trabajo de investigacidn 

llegamos al - CAPITULO CUA~TO, el cual nos explicará el 

procedimiento a seguir en el Juicio Ejecutivo IWrcantil sobre 

las excepciones de falta de personalidad, desde su iniciacidn, 

su trámite, y sus diferentes etapas en que procede un juicio 

hasta cumplimentar ·con el juicio de amparo. 
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CAPITULO PRIMERO 

MARCO HISTORICO DE LA E~CEPCIOH DE LA PERSONALIDAD 

, .1. DERECHO ROMANO. 

La teoria de las excepciones procesales fue tomada 

exclusivamente del Derecho Romano, sin duda tambien aqui las 

ideas jurídicas alemanas han contribuido a una interpretación 

equivocada de aquel derecho; influjo que puramente negativo. 

Por no tenerse en el i•rocedimiento patrio un concepto de 

excepción adecuada. al de la excepto romana, emanado de los 

demás elenentos de oposición procesal y de fondo, y sobre todo 

por el defectuoso co!'ocimiento del Derecho Romano. se dieron 

111uchas equivocaciones y se llega en especial a un desTr.eéido 

d@sa~rol:o d~ la idea de la ~xcepción. 

Se creyó forzoso recurrir a las fuentes jurídicas romana.s 

Y se enmaraño, así las prescripciones halladas sobre la 

obligación de co'ltestar, que problematicamente fueron 

aportadas por el proceso germánico. 

Va ·los glosadores creían encontrar_ .. en _iós Códigos de 

.Justiniano excepciones dil.a.torias __ :pro'cesales y dintiguieron 

a exceptiones dilatorias 
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excepciones dilatorias> como exceptiones declinatoriae iudicii 

s. fori. <excepciones dilatorias del juicio o del fuero> de las 

excepciones dilatorias materiales. 

La teoria de las excepciones procesales alcanzó su 

desarrollo completo en las obras sistemáticas de los 

procesalistas romanistas de los siglos ><II al l<V, por quienes 

fue tratada con gran exactitud v calidad. Tambien aqui, ellos 

se refirieron siempre al Derecho Romano, Se insistio respecto 

de muchas excepciones dilatorias, por medio de las cuales, 

evidentemente no se impugnaba la pretención misma deducida sino 

que solo se podia hacer valer un defecto en el procedimiento, 

como la exceptio procuratoria, praejudicialis y la praescriptio 

fori v se dedujo de es"º que las excepciont0s dilatorias estaban 

destinadas principalmente a prevenir un procedimiento 

defec"uoso v a librar al demandado de la contestación de la 

litis. 

l"or eso se creyó que solo procedia al espiritu del 

derecho romano, en efecto existia la persuación de que los 

romanos habían comprendido bajo una dilatoria exceptio 

"exceptio quae litem differt quea litis-contestationem et 

iudiciumimpedit" que viene hacer una excepción 
<1) 

que aplaza 

la litis" por lo que impide la litis contestación ;l 

<1 > VON BULOIL• Os'kar. La Teoria de las :xce-
1os Presupues'tos Procesa es. Ediciones 
America, Buenos Aire$. 1964, P. 19. 

ciones Procesales 
Juri 1cas Europa-
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juicio, ya que la excepción Romana formaba parte de 1.a fór1T1ula 

y como tal venia al proceso de la litis - contestación. Y dicha 

fórmula consistia o constaba en cuatro partes. 

LA DEl10STRAT10, que era la exposición de los hechos que 

daban lugar a la demanda; LA INTENTIO, que contenia las 

pretenciones del demandante; LA CONDEl1NATIO, o sea la órden del 

Juez para que condenara o absolviera según el. resul taco de 1.a 

prueba; y la ADJUDICATJO, que era la autorización dada por el 

11a;ist,..ado al Juez para que pudiera adjudicar e; las partes 1.o 

que les co,..respondia en las acciones divisorias. 

"En los primeros tiemoos se ~ermit_ía, 

demand:ante como al demsnd3do, hace,. inscribir 

fórmu'!.a ciertas restricciones al contenido 

tanto al 

en 

de 

la 

1.a 

intentio y de la cor•,;!emnatio, que se colocaban después 

del nomb~e del Juez pero antes de la intentio, 

y las que rec:.bieron el nombre de praescriptiones. 

Estas ser a requerimiento del demand3nte 

<praescriotiones pro reo> para impedir los efectos de 1.a 
(2) 

demandad!", y entre el.las figuraban principalr.ente 1.3 

incompetencia <fo,..i praesc,..iotio> y la prescripción 

propiamente dicha <praescriptio teir.po,..is-l, 

12) ALSINA, Hugo. Las Exce:•ciones y Defensas. 
Juridica Santiago de Ch~le. 1970, P. 16. 

Ediciones. 
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Las excepciones, que aparecieron mucho tiempo despu-s que 

las prescripciones, fueron introducidas por los pretores 

para mitigar los rigores del derecho civil, evitando que una 

sentencia justa en derecho, fuera injusta en equidad, pues el 

derecho civil sólo tenia en cuenta la forma externa 

de los actos y no consideraba los vicios de la voluntad; 

bastaba que u hubieran cumplido los requisitos de la 

estipulatio sin que le restara validez a la circunstancia de 

que el consentimiento se hubiera obtenido por error, dolo o 

violencia. La excepción, que el magistrado incluia en la 

fórmula a requerimiento del demandado, autorizaba al juez, por 

razones de equidad, a tener en cuenta esas circunstancias. He 

aqui un ejemplo: "Si obligado por miedo o inducido por dolo, o 

incurriendo en error, has prometido sobre la estipulación lo 

que no· debias prometer, es evidente que según el derecho civil 

estás obligado, y la acción por la que se sostiene que 

debe es válida; pero tu condena seria injusta y, 

por tanto, para rechazar la acción, se te da 

la excepción de miedo, dolo o una excepcion 

concebida 
(3) 

111ali>". 

in factum "Cexceptio 111e tus causa aut 

En consecuencia, la COndemnatio se redactaba 

•condenarltis ... excepto que se pruebe error, dolo 

violencia". 

doli 

asi: 

o 

(3) ALSINA Hugo. Excepcionei; y Defensas. Ediciones Jul"idicas, 
. Santiago de Chile. 1970. P. 1e 
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Las excepciones constituían. por tanto, una condición para 

la sentencia de condena. Proponian una cuestión distinta de la 

intentio y Por ello podian dar lugar a un "réplica del actor", 

porque la excepción, que a primera vista puede parecer 

equitativa, puede también no ser en definitiva 111ás que un 

obstáculo inicuo a la pretensión del actor; a su vez la réplica 

constituía una 

oponer una 

nueva cuestión a 

"dúplica'¡ y asi 

la que el demandado podia 

sucesivamente. Estas eran 

verdaderas excepciones a las éxcepciones. 

Más tarde los pretores sólo consignaron al principio de la 

fórmula las praescriptiones pro actore, insertando al final de 

la misma las praescriptiones pro reo, con lo que éstas 

vinieron a co,fundirse de esa manera con las excepciones 

propial!·ente dichas. 

A diferencia de las defensas, que se fundan en la negación 

del derecho invocado en la demanda y que se incluyen en la 

intentio. las excepciones no desconocen el derecho del 

demandante, cuya demanda puede estar bien fundada. sino que le 

oponen un hecho distinto suficiente pa.ra descartar sus efectos. 

Si en una acción real el demandado sostiene que la cos• 

reivindicada jamás pertenecio al demandante, opone una defensa; 

si en una acción personal sostiene que la obligación nunca t.a. 

existido, opone 

defensa si 

pertenecer al 

una 

aduce 

defensa; 

que 

o ero 

la cos .. a. 

demandante o que la 

también opone un•. 

ha dejado de 

obligación ha sido 
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pagada.; es decir, que la defensa puede fundarse en 

que el derecho nunca ha existido o en que el mismo se ha 

extinguido, porque en ambos casos se niega el derecho del 

demandante. En cambio, cuando sin negar el derecho del actor, 

se alega una circunstancia que le quita eficacia, el demandado 

opone una excepción. Sin embargo, col'lo veremos, el fundamento 

de esta distinción no es exacto en todos los casos porque una 

misma circunstancia puede fundar en unos una defensa y en otros 

una excepción. La verdadera "distinción entre defensa y 

excepción era ·exclusivamente procesal, porque la defensa se 

incluye en la intentio y plantea al juez la cuestión de· 
' .. ::· 

si derecho existe o se ha extinguido; y si ·el ~l 

dema.ndado no la ha hecho valer in jure p~e~e:•iri\;~-c~~la; 
(4) .. '. , , 

ante el juez". En cambio. éste, ligado por l~~ t~rmin~~ de·' 
,. . . . • • . '.' . . ~ .;, ¡.·.' 

la fórmu1:..; ¡;,;-; ¿u~de'tfe~~~ en cue~ta ex~~pci;:,iies'', qué nÓ_ ~-han_ 
sido inse,.;ta'dás en' eÜa .. De · alÚ ~l gran. im:erés. práctico én 

distinguir ent're las def:·~sas y'. las ~~~e~~ibii'ei -~r~pi~mente 
dichas. 

Las excepciones -en·. el procedi~i-ento extraordinario, 

desaparecida definitivamente :·bajo DIOCLECIANO la 'di\dsión ·de le 

extraordinaria c~n~ri?-tio? .. en' la . qu'~; '.el .. j ü~~, io'stru¿ y 
decidia por si mi~~º .;l, proc~so; ·E~~b~césj .•. l~s'. ·• ~x~ep~ione's 
dejaron ·de ser formas·:. 

(4) ~IOLFGAt<G Kunkel. 
S.A. Barcelona. 1964. 

·,·;._, 

en 

Ed .. Ari.,l, 
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medios de defensa, que e1 demandado podia simp1es 

invocar sin pre'Jia autorización de1 11agistrado. La 

pa1abra "excepción" no tenia ya un 

autorización que e1 11agistrado 

sentido procesa1, 

conferia al juez 

como 

para 

considerar una circunstancia no comprendida en la intentio, 

puesto que abo1ida la fórmu1a y suprimida 1a doble "instancia. 

e1 juez tenia en cuenta toda 1a a1egación del demandado. La 

excepción se confundió asi con 1a defensa, y se designó con ese 

nombre, por oposición a la acción, todo medio opuesto por el 

demandado a la demanda. 

No obstante, se hizo entre las defensas una distinción que 

es fundamenta1, que 

histórico en las 

tuvo indudablemente 

excepciones y que 

su antecedente 

después influyó 

considerablemente en la. doctrina, como veremos oportunamente, 

para establecer la diferencia entre defensa y excepción 

susti!l.ncia1. En efecto, habia circunstancias que obraban en 

favor del demandado por si mismas y que en consecuencia, el 

juez podia tomarlas en cuenta d.e oficio; otras, en cambio, 

obraban solamente a instancias de1 demandado <ope exceptionis> 

Y constituían para éste un verdadero derecho. 

Por eso SAVIGNV expresa que, no obstante 1a amplitud de la 

pa1abra, se distin9uian tres medios de defensa: a> 1a negación 

abso1uta del derecho invocado por el actor, como cuando negaban 

e1 crédito cuyo pago se 1e rec1amaba;. b> 1a negación relativa, 

cuando no se negaba el crédito, pero se afirmaba haberlo 
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pagado; el cuando se alegaba un derecho contrario al del 

demandante, lo cual constituía la excepción. 

Pero advierte que la determinación de los casos que 

pertenecen al dominio de una y otra categoría ha sido en gran 

parte regulada por el derecho positivo: tiene, por tanto, un 

carácter histórico; muchos asuntos podrían estar clasificados 

de diferente manera que lo han sido, esta clasificación 

se ha modificado al adoptarse el derecho romano 
(5) 

Estados modernos." Asi, la defensa motivada 

en los 

en la 

edad pupilar.o en .. la_.,najenación mental de una de las partes 

contratantes, ¡,.;rtenece' a la primera categoria; la defensa 

motivada. en. l;·:<,{~1~~~ia. o el fraude pertenece a la tercera. 

'. :-:. ' :·:::,;~_:.·~ ·.;' > 

Refiriéndbsei'•~~ esta.evolución, dice "SCIALOJA c;ue en el 

proceditr.iento'::i1.Jsti~ianeo se ha debilitado ·considerab1eménte 

1a difé~;~éÍ.a~ rt~~b"":~xcep".i~n y mera .~.efensa. E~;1a tlpoca 

cl.ásicia /rá::., difere::.cia' era enorme, ~~ /¡,r:imer : lugar. 

desde el· ;Pu~tc;.fr d~\- 0ista)pr~cesal, i · •. ;~;~~e '.Úexcepción no 
'":.1 ::· '.' .: :~_,,. 

podia s~r'!·C:~n!iid~rad~ por ·el j,u~e:z,:·;·~i.,;::¡in~ se había 

incluido' ~n ~~;~~¡:_m,~1~.<:,º~~>:~:~~ ;t~~to "íiu~•,iá ·d';f.,nsa debia ser 

:::::::r;::~rtjJj:t~·~J~ªJ~:~t&ff'l~:i~i~"¿~~--·.·:;o:::::::::. en 
" . ' ·. ':, :~ ~-' 

------ ': ·F.. <.'• . : .. "· ··· .... >·'· 
(5) WOLFGANG; 'KÚnfel;;, o. B .. CIT/'.p,' '124'.' ·.'. ' 
CE.> CUENCA, · Humber.to. 'Proceso civil.· Ro1úno. 
Juridicas • Europa: P.mef'ica .. 1957 .,. P. 35, . 

Ediciones 
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En e1 procecli.miento formu1ario, si. e1 demandado negaba 1a 

deuda, oponia una defensa; si reconocía 1a deuda, atacaba 

di.rectamente 1a existencia de 1a re1ación ob1igatoria: 

demostrado e1 pago, la re1ación juridica desaparece. 

En cambio, la excepción es un derecho extral'io a 

ella y por eso debe concederse expresamente en la fórmu1a. 

En e1 procedimiento justinianeo, 11 la excepción no es 

otra cosa que 1a oposición que el demandado hace a la 
(7) 

demanda, o sea que ni.egue la deuda" sea que diga que 

1a ha pagado, o que no está ob1igado a su pago porque es nula. 

Pero es importante notar que si bi.en 1a diferencia procesal se 

ha desvanecido, resta saber todavía si hay diferencia 

entre excepción y defensa,, problema, éste que ha dado motivo a 

una extensa literatura."· 

,-•. . '• 

No existe, en· ~~.~~t~~·:.: ~~ .:. ~st_~ -:~~te;l.a! .. ,,: un _concepto claro 

de di.stinción, lo ~ue se d~be po"si.biem"ñ~~ .a la influencia de1 

elemento histórico, como _observa SAVIGNV:. lo que ·no ha 
~. .-

perm i. ti.do separar los "e1ementos de' una y otra : i'nsti. tución para 

constituir con e1los dos categorías independientes., 

Veremos cómo esta confusión se · ha proyectado en las 

legislaciones modernas y en la doctrina, de lÓs' autores. 

<7> CUENCA Humberto. OB. CIT. P. 287. 
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Clasificación de las excepciones.- Siguiendo la 

compilación de JUSTINIANO, se admite generalmente, la siguiente 

división: 

A> Por su fuente: civiles u honorarias, según ,,que .fueran 

acordadas por el dere,cho civil 'o ,por el· pretor .. 

B> Por el hecho que le da ·.nacimiento:,; excepciones 'fundadas 

en la "eouidad 11
; ,:q~.e .son ~;1as:· -má~::-:,~;~_~e~.6~:~~;·:,'_'.:,~. -~~~~~-Cio!"les 

fundadas ,en ur1a.ideá;.:d·~;~:;;,:;~.;~ ;Í>~bÜco¡' j.;'om;;>se~i~'n la éosa. 
;: ~l.:a".'.J.·'.1,.e;:Y··· ·.·.; ..••. ·l···~·s·.·.• .. : .•.. :.·q·.: ·u¡:e·;{ < , ,, .. · .... , .. juzgado, la e'xcepa~~: •. .:i.; . ~ 'sé :.c6n~i.deran 

sobreente~did~i "~~::i~'~ 'acciones ~e ~~~~;;~~+:~ :~\·:? ..... 
. : ·~~ .... ::. ,' :'.; '· >:':,·: ,_· ~~~ .. ~ .. :: <.:;'~~-.: .-~;~::;·::· . .: .. ;--_;_',. '. . . ·,·: .. 

···:~- . ..'/'--~· ., .. : ·• - -~--.·:.,:~ ·;.:,::,:.·:-:··· .-;.-..--
Cl >E~: •.;¿~nt~· a' las,· ~ersonas: ,· s.;g,ún.-' ciue · puedan · ser 

,. .. ~' ,, -- ... ' . ', \. -- ,, ' 

invocada:;. ·.·c~ntr~ • ;:1ét;t.cis'• .lemarídante'5é < irl" .P~rs~ .. n .. · ... ~iií>"~ó ·qG~ '. pUedan. 
-,-._:.; ··.·--:;·; ·r;\.~-": ~e;,.,." ~;~_:, ·''' .. --~ 

"er , opues:."a~s· ~~, •. ·ª.·.·.~·q;·:.;.u· :~e0::···.·d.·;··p~";-;,r; .. ~~.·.: .... -.t .. 1'.~:-~º,'.~~s-;~~.~.r.·.·.·.·b:~ie-~r'·,;e:::~f:-~~1.~c-~:.1'.:J;.:1~0)~---::: ..•. ·.0 
.. ':d¿·1:;~ .. -.~e~7c:.,.t:·::_º~--º·:.:.·:.:·~ue·d:~-~· ~er 

{n116cada,; .'.'.' , : :/ ". , : _ ._. ~~. ~<·· '.:: . -- .<;~~c~.6d~ne ,· 
personae.> ) O;,_ Qué !/'p·~;~·;i'~ri<:i_~;~:~:. :·-i~(;O~~·d·é.~-~>-' por.· Otros.::_ t~dif.ec~~s 
<exc~~c{'o;,~~.éó~ef~·~~~~>.:,'X·t}:'t:· ···./,\ /\O·';J · ... '' 

'-~::,'~,; ;~~)' ~l.:-~.> -"'""" . . ' '• -'. -;:,~'-'·. ·~: .. -_, : . : . . : 
D> Desde el ~~;,~~ d:::vis~~-~e;{a ·~u~;.~:i~ri: ~n ~ereritorias 

··· · ·.-·':··:;:;.:.~>:<·/{;::::-.:-~.;~,~~- :'--.--·:.::.1.::;.<· S:~:-::·,~ ?~::k::/~-:;:)~~~<~-\r.\:~.::.,_ ~-T:--,-" .. : -·:-- 1 -. :· :-:_.,.. · .. · 
o perpetuas Y· dilatorias o 'tempóra.rias.::•.Esta·.·:era::·.la<divis·i'ón 

rr.ás. imp~rta~te: y:a.',Ja'·•~u~'.·¡;~~stá~é6i'¡ ii\>~biaÚ',i't~~ci~~ ~;;r- el 

objeto .¡.; es'i:.; ~r~baJ~} ' . ··.· > ·' ' J /;. . '. < ;'. :.··. 
--~;-' , .. ·:.::·;-.> ·,.·> ""-;:,'.· 

" l . . . . ', . . :. ;:"; .~. ,, : ~ , : . r·. ·. .. -, : .- '. , " . 
,,º. ,._,,_"·.··' 

· · L:ts e~cepcÍ~~~S :pe~~nt~~\.as. dúr~b·á~, '-~á;y_i:ó.7'co~o €1' derecho 

JJtiS1'1'·0 Y Dodian 
. . " .> . . _'-'·:·· _ _-.. · .. 

ser- _in;~ocadas -en. cu:;lOUier- rr.ol!'ent:o e~ c•.!e· se 
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pretendiera hacer valer ese derecho por la demanda. Las 

dilatorias, en cambio, sólo duraban un til!mpo, vencido el cual 

no podían oponerse válidamente al actor. En principio, la 

diferencia estribaba en que las primeras l!Staban vinculadas a 

la existencia misma del derecho, y las segundas al ejercicio di! 

la acción, pero tampoco esto era exacto en todos los casos, 

porque había circunstancias que podían fundar una excepción 

perentoria o una excepción dilatoria: por ejemplo, si en vez de 

convenir que no se demandara jamás <excepción perentoria> se 

conviene que no se demandará durante un cierto tiempo 

<excepción dilatoria>. 

Pero· unas,: y >:otras ·.tenían el mismo efecto, porque una 

vez in~o~~d~'s, <'si'.;i/~~~n 'Cl.dmitidas por el juez, hacían perder 
. ( ·-' _:.l~ . •.,,; ' 

definitival!lente:"iel;p~cic~s6\a1 demandante. Ello se debe a que en 

ambos 'c'~'s6~.:~ú cl~~~~h~·,·d~i.~ ~~·~~r' se había extinguido por la 
. ~ ,: t; 

litis cC>ristes~afi.oc? No cii:lsta~t~;· ; ''.SAVIGNv afirma que las 

excepcio~~¿ aii~~~rÍasld~~~iicl~~: ;fectos muy diferente,;- a las 
'cÍ,·• ·•Í<:o ·:•: . ,.,·,;/. ·;,.• , (8) 

perent;,ri;.;;; '·según • el'. ;:c~ntenido ;:yd·e· .. ·. ia · intentio". . En el 

primer c~~~· ( · ~;od~~ia~\· j~ 'e;ecto; :ei . rechazo absoluto de la 
. ' : ,·._ . ,\·;..~~ · .. :.:::~:~ .. :_:~-~<"' ·"'.,,((',, t~»:i~;::~'::>·: . ~. . ' 

demanda y para; evl.tar ·;ese·, resultado el\ demandante no tenía más 

remedio que ~~t~rarJ~it,'~;{~,~~f~~~~~~·[Ci;., acción, antes que el 

proceso foese 11~~,~~~ .. ~~t~ ·~ é1\ j,:;~z. Pero en la fori 
-··_,1">. ·, ;-__ :_::'· '- .'. 

praescriptio ~ ·q~e -_·no"·-~~'·;~ ~~f ~ ri,~_ ~ ~,,- 1J;a :: intentio' 1os efectos eran 

distintos, pues si el'juez reconoc'ia. fundada la excepción, no 
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rechazaba la demanda, si.no que se abstenía de juzgar sobre el 

fondo del asunto, lo que era lógico, porque si se consideraba 

incompetente al magistrado, éste no podia conceder al juez una 

competencia de la que él mismo carecía. 

En el derecho justiniano esta división desapareció Y las 

excepciones dilatorias en general no. tenían otro efecto que 

rechazar temporal!llente la acción. Veremos después cómo el 
. --· ·,,·_ -:. 

concepto de dilatorias y perentorias ha: ·evolucionado' .. en la 

legiSlacióf~ co~~~~:·~~~~~~~~:·~-~:. \;~:; i·: :\/: . , .... \: ··:-'.~:. \-· :.-·-~ 
-·~ ·. '-:~· -<¡:·.): -. '.t·¡ . '' ·., 

según. uG~~'.º ; s5~'co~::~~dór·es,lai:~~~~ª¡~nes•;¡)erentorias· 
más usual~~~-~~~~~,~¡·~::~-;~-/- ~1~~~~-~~~-=~_;;:· .. :~~:-~~i{=·?~·~i:r;·ff~J~J'~;~~,~~~-~:'. causa J .... 

pacti. jusjli;~;i§L<::·.~ii:?;3u_d~.:ª'.;.f·'. .z:·~~~J~;Edi;~~1~s:· er~~: · 
pacto pro t~mi>u~:J:',.,;.~ii •dividua;: li tiS ;• di\tiduá':•' d~~n'i~~~{a:e ·y 
procurstoria·e·~,·· =·non·' ~·~~~rá~~- ,:¿~:~-l{~-~-~-{?·d{~~~i~i~f~.~~;. \~~:~-~-~ .. --

_;_::~·- ~-;~_:··:· , .. _ /- ,-~;· ·-;. <?~-~ ·· .. :>¡" ·'. ~· ;: -- _' ·;:._,.:: :t: ,·~;~'.~ ~-
_, '. ,: -~';_ ·.:. :·;'~...:·;: .. ' :. -.;. '': ·.-(:,:_~' .. :.; ;~'.-~-" .... ;\ .. ;-· ' .• ·,, _:: 

con~-i~:~.¡:~.ri~.-~·?:~·-·: Antes de :·proseguir; ·-··:.;"t-lág.arr.Osf_::-.-:.ur( ;~-~{~~--:en 
nuestra• exposÚ::icin' :Pa~~·, .;:~~·~··· sent~d~~ ·-~~9uii~'s é<~¿T1C::iu;;;i.~nes que 

nos ayuda'rán:<kt ~,;~~l~~~. ~{ .'.f~nd~1"~}1~'i::f~;'.f~1d~nC::~ .. d~ las 
. . . . .. , - ,::··- ··',"\ '.""'-·· ,,, .. 

construcC,~ó'~-e~:~~-~o-¿;_~,f"~-~~-f_~~~:-:.~.~~ . Vanl~~}~--~--~~·afni'n·ar: ··-.~·. 
~-> ._-,\ .. ,' ; .. ::·, ., .,- - •:"< ';'\:i :~·-;.: ... "' .;;;'/ .. '· " ' 

.. ; .:·.· . . :_:/¡~ '.,•·.'• "-~:;:,:: -./~·~,:> . --.-.'\; ".:'~{;: .... •' 
1. -·'Las excepciones•; nacieron ~n'<~{ cÍ-;,;·reého romano. con· un 

contenido,. su~ t:n~ia1/F PR~~- "~s¡~~~n,'; ~¡~~~i~C!~s ·. r la re Í~ción ' 
em:r·e el iJ~ ·~{;_,il~ y. ~i :d~~ech~ pretór'.i'.ano:. 

-----. --- ,.~ ;' ;.~· ':·. 

c9) ALSINP. ·:)-'~g·~ ... OE >- ~li-'~ -. PP: < 29.::30;-
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2.- Las cuestiones procesales se planteaban ante el 

magistrado como praescriptiones y sólo se convirtieron en 

excepciones cuando desapareció la división de la instancia en 

el procedimiento extraordinario. 

3. - El concepto de excepción en el. primer periodo tenia 

una acepción puramente procesal, derivada de su ubicación en la 

fórmula, después de la intentio ·y antes de la condemnatio, y no 

estaba por consiguienté, vinculada a 1a naturaleza de la 

materia, 

4. - La ~xcepció~ · ~~ · in0~;}~ia ,en la fórmula a requerimiento 

del demandado. y eiia:::,éonsti'tó1.i'ia::uria :.condición .. para que el juez 
'······. ,. ···- ;! . . . -· . 

pudiere tenerla ·-éri éuent~:-~~:iac·sÉ!nténé:ia.·: Es •precisamente .esta 
'· '- - ,._,, "·'\-'>-' 

1. 2 DERECHO ITAÚÁNO e' ... _ .. :·-·~y(· ::·.-1;-;; 
.·.·_,;· 

En. 1a.' p~á(:;tie:á; . dice ."CHIOVEHDAi ·se· '11ama excepción a 

cual.quier.·· acti tud.}def~~~i~:.~2~~{2~e~~n~a'do({ 10~ ·. · n .·Código de 

procedimiento e:~Zi1riierogad·~· e afio,,,:~¿~~· hablaba confusamente de 
• ' ·• ·.·::·, C' ., ·\<;,,,. .. ¡_;.¡~ ;¡\ .,· ··;_.o·'- ._,., 

defensas·,··· (~~.ti;;;'~1Ó~ <'87/ ' .. 190, __ ,34cí,', : ';¡1'6'l ''449¡, respuesta 
·- :,;.-.'·,; 

<10> · SENTIS MELENDO,. ·Santiago; Estudio .:de1•.:oerecho Procesal.. 
Ediciones".Juridic.as .. EuroC:.Américá_. ·_Buenos :Aires. 1967. P. 114. 
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<articules 162, 164, 172, 175, 415, 421, 359), excepciones 

<articules 176, 187, 417, 436, 460, 695, 738), contradecir 

<articulo 63), El Código civil habla tambi@n de excepciones, 

comprendiendo cualquiera contradicción que se refiera al fondo 

<articules 1311, 1366, 1367, 1375, 1809> Y lo mismo el Código 

de Comercio< articulo 324). 

El nuevo Código de Procedimientos Civiles carece 

igualmente de una terminología precisi1. En el articulo 12 se 

dice. "El juzgador... no podrá pronunciar de oficio sobre 

excepciones que puedan ser sólo opuestas por las partes", lo 

que parece establecer un distinción no sólo entre defensas y 

excepciones que pueden ser declaradas de oficio y las que sólo 

pueden serlo a instancia de partes, según la clasificación 

tradicional adoptada por la doctrina, como vamos a verlo, En 

cambio, los artículos 183 y 184 emplean la palabra excepción en 

el sentido de defensa. El primero dice: En la primera 

audiencia de examen podrán las par"Ces · p~ntu~l:Lzar, y en· su 

caso, modificar, las demandas y·· e~~~pci~~~< .. y: ~~~ciusiones 
formuladas en el acto de citación:.-~· f.irh ··:;,~i·'. :. es.;rit'o. de 

los que. pretendan:insisti:;;: /'~~;tcid.o:~aso, '1as respuesta, sobre 

podrán proponer i~s de~a~¿~·~·:;t;:?;.;~~;;:;\;~.;~\11U.; s~a~ · 
,.' ·;-: •. , ·' -; . ,.. /;' .:" : ,...:· •.- ~-~'-'.·. t'. •• • ,, . 

consecuencia directa .de • Ús . ya : f~r.;;uladas :: etc: · .. . tit segundo 

dispone "Sólo ·_cuan~~'. .. Íi~.:ant.: .~{ ui~~~Íor ~~;~~:del juicio 

partes, 

·:,. 

concurran motivos gra\•es, _.•_podrá · e.l _ magistrado ·instructor 

autorizar a 1a!; partes a. presentar nuevos. documentos, 
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pedir nuevos 111edios de 
(11) 

que no hayan precluido." 

prueba o proponer excepciones 

No obstante, el Código distingue 1.as cuestiones de "merito 

de las cuestiones "prejudiciales atinentes al. proceso". Asi, el. 

articulo 187 establece: "Cuando el. magistrado instructor 

considere que el pleito está maduro para la decisión de 

fondo sin necesidad de asunción de -dios de prueba, 

remitirá las partes ante el colegio. Podrá asimismo remitir a 

las partes ante el colegio para que tenga carácter preliminar, 

pero sólo cuando su decisión pueda definir el juicio. El 

magistrado proveerá análogamente cuando surjan cuestiones 

relativas a la jurisdicción o a la competencia u otras 

prejudiciales, pero podrá también disponer que se decidan a la 

vez que el fondo". El articulo 276 dice: "Bajo la dirección del 

presidente el colegio dicidirá gradualmente las cuestiones 

prejudiciales propuestas por las partes o señaladas de oficio y 

después el fondo del pleito" . Distingue también entre 

"inadmisibilidad" e "improcedibilidad" de la demanda, aludiendo 

con la primera expresión a la falta inicial de los requisitos 

procesales de 1.a demanda y con la. segunda a las irregularidades 

del proceso. 

Algunos autores distinguen las excepciones de "mérito" 

<sustanciales> y las excepciones de "forma" Cprocesales>, según 

(11) VON BULOW, Oskar. OB. CIT. P. 22. 
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que se refieran a la sustancia de la demanda o a la forma del 

procedimiento. Unas y otras pueden ser perentorías y 

dilatorias. Excepciones perentorias de mérito se tienen en el 

pago, prescripción, c0111pensación, etc., porque el demandado 

tiende a liberarse de la acción definitivamente, excepciones 

dilatorias de mérito cuando el demandado alega que el crédito 

no es todavía exigible, o que aún no se ha verificado la 

condición suspensiva a que está subordinado el derecho. Ejemplo 

de excepción perentoria de forma, es la incompetencia de 

jurisdicción, porque tiene a hacer declarar la ineficacia de 

los actos realizados; excepción dilatoria de forma es el 

término para llamar en garantía, etc. 

1.3 DERECHO ESPAROL 

"Los antiguos códigos españoles adoptaron la termino logia 

romana y asi llamaron defensas a todo medio empleado por el 

demandado para oponerse a la demanda, aun refiriéndose a las 
(12) 

excepciones 11 

El titulo )( del 'Fuero Real trata de las "defensiones", 

pero en la ley VII habla de las "excepciones perentorias" y en 

el texto se refiere a las "defensiones". 

(12> WOL'FGANG Kunkel. OB. CIT. P. 125. 
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La ley VII. titulo 3 de la Partida 3, establece que el 

demandado debe contestar categóricamente reconociendo o negando 

la demanda. La ley VIII del mismo titulo dice que el demandado 

puede oponer defensiones ante si que ha pagado o hecho aquello 

que le demandan o que los demandadores les hicieren pleito 

que núnca se lo demandasen. La ley U< del mismo titulo se 

ocupa de las defensiones que aleguen el pleito de las 

excepciones dilatorias. ~a ley XI dice que el demandado puede 

oponer tambien otras defensas, para probar que el 

testimonio del testigo que presenta el actor no debe ser 

recibido o que la. carta <documento) en que funda su demanda es 

falsa y también las defensas que en latín llaman perentorias 

que tanto quiere de.cir como .amparamiento que remata el pleito, 
,. . 

las que pueden oponerse antes· .de ·la contestación de la demanda 

o después de dada ést~. 

En la Novísima:. RecopÚación;\ley: :,·;:.'.Úti..10 VII, libro XI, 

se manda que si ¡~i' • ¡.;~~ :. q~~~I~ ~~~~e~ excepciones de 
.;.. ;1~~·- :;_:,2·;_,~· .. '{.'-~'.'~; 'f•. '. " 

incompetencia del.juez; . áléganda· liti.si:íendencia o cualquier 

otra "declinatori~;, que üó':•. fii~i.é~~·. ·J~;:;t~o. de nueve días, 

contados desde el f~TÍ J.;{'.~~;~i~¡; d.;;~¡.·c¡;¡¡¡.;ta de emplazamiento, 

y que además tuvi.;;a. ~1: +~',; ;.~1:~b /de(v.~iTÍte días para oponer y 

alegar "cualquiera''.:ex'dei>'~i(,~~s .{Y :•d.;fensiones perentorias de 

cualquier calidad qt:;.; ~;a.;;;, 
_: ,, .{': ;,:: 

Los prácticos. : esÍ:>a'ñ~les distinguían entre las defensas 

propiamente. dichas .Y las excepciones dilato•·ias y perentorias. 
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Las excepciones dilatorias que enumeran son las siguientes: 1> 

Excepciones contra la persona del juez <recusación, 

incompetencia de jurisdicción>; 2> Excepciones contra la 

persona del actor <falta de personería>; 3> Excepciones por 

razón de la persona del demandado, falta de personería, 

carencia de abogado, término para formar el inventario, etc.>; 

4> Excepciones por razón de la demanda misma 

improcedencia de la acción, petición en 

<oscuro libelo, 

día inhábil, 

quebrantamiento de las formas del procedimiento> . Por 

excepciones perentorias se entendían las defensas que, sin 

destruir la acción, le oponían un derecho que le privaba de sus 

efectos. La defensa propiamente di.cha era la negación de la 

demanda <desconocimiento de los hechos o del derecho> en tanto 

que la excepción importaba su reconoci.miento, pero 

desconociéndole efectos jurídicos. 

Los autores enumeran las siguientes: cosa juzgada, 

prescri.pción, destrucción de la cosa debi.da, compensación. 

pago, novación. transacción, remisión o quita, error, engaño. 

miedo, fuef'Za, simulación, nuli.dad de la obli.gación, 

prohibición de la ley, falta de causa, causa ~lici.ta. etc. 

Las excepciones dilatorias podían oponerse antes de 

contestar la demanda y en forma sucesiva, con lo. que los 

litigantes de mala fe di.lataban i.ndefinidamente los juicios. La 

ley IX, titulo III, Partida 31;1, atribuye a los jueces la· 

facultad de fijar, cuando lo estimasen conveniente, un plazo 
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dentro del cual el demandado debia oponer y probar 

todas sus excepciones. "En el Ordenamiento de Alcalá. titulo 

VII. ley única. se ordena que el demandado conteste 

derechamente la demanda dentro del plazo de nueve días de 
(13) 

notificada" y en el titulo VIII. ley única. se fija el plazo 

de veinte días para que el demandado, después de haber 

contestado la demanda, reconociéndola o negándola. oponga sus 

excepciones prejudiciales y perentorias, lo que hace suponer 

para algunos que también comprendían las dilatorias. aunque más 

bien parece que se refieren a las defensas generales. La ley 

U<. titulo VII. de la Novísima Recopilación. dice que "si el 

reo quiere oponer excepciones de incompetencia del juez. 

alegando cual'?squiera otra declinactoria. que la ponga y la 

pruebe dentro de nueve días contados del fin del término de la 

carta de emplazarniento". 

Las perentorias, en cambio, se oponían en general al 

contestar la demanda, pero las leyes permitían alegar algunas 

con carácter de previo y especial .pronuncia.miento. La ley VIII, 

titulo V, del mismo ordenamiento estableció que las excepciones 

perentorias de cosa juzgada. pacto de no pedir y prescripción, 

podía si;r opuestas antes de contestar la demanda. Las 

excepciones perentorias se opondrían despues de contestada la 

demanda salvo las de cosa juzgada, transacción y juramento 

decisorio, que podian oponerse antes de la contestación. Las 

13> FLORIS MARGADANT, Guillermo. ·Introducción a 1& Hütoria del 
Derecho Mexicano. 11a. ed. Ed, .Esfinge;· S.A. de c.v. México. 
1974. P. 26. 
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leyes 3 y 11, titulo 3, Paf'tida 3. pef'mitief'on pf'oponef' antes 

de contestar la demanda. las excepciones perentorias de pago, 

pacto de no pedir', falta de edad, condición servil en el 

testigo que presentó el demandante para probar lo que pedía, 

falsedad de la carta que pf'esentase el demandante para probar 

sus pretenciones y otras semejantes. El titulo VIII, ley única 

del Ordenamiento de Alcalá dispuso, como hemos visto, que las 

excepciones perentorias se alegasen después de la contestación 

de la demanda. 

La ley de Enjuiciamiento civil de 1855, en su articulo 

237, estableció que sólo serian admitidas como excepciones 

dilatorias: 

1> La incompetencia de jurisdic<:ión; 

2> La falta de personalidad en'el· demandante o su procurador; 

3) la litispendencia en otro juzgado o tribunal competente; 

4> El defecto legal en el modo de proponer la demanda; 

5)' El arraigo del juicio. 

De acuerdo con el articulo 238 si el demandado oponía 

excepciones dilatorias antes de contestar la demanda, debía 

alegarlas a un mismo tiempo y en un mismo escrito, pero en 

cuanto al término no establecía una disposición general, , ·de 

modo que era distinto en los diferentes · j.ui.ci.os/, si. el 

demandado no oponía las excepciones antes ·d~ ':;,:;o~tes.t'ar la 

demanda, podía alegarlas en la contesta'ción; per.o ·en. est'é.: i::aso 

no suspendían el curso de la causa; es .:decir. ·Perdían· su 

efecto dilatorio. 
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En 1a contestación a 1a demanda e1 demandado deberá hacer 

uso de 1as "excepciones perentorias que tuviere". estas 

excepciones y la reconvención se discutirán al propio tiempo y 

en la misma forma que "la cuestión principal de1 .pleito" Y 

serán resueltas con ésta en la sentencia definitiva. Se 

exceptúa 1a excepción perentoria de cosa juzgada, cuando sea la 

única que se objete a la demanda, en cuya caso si el demandado 

lo pide, podrá decidirse por el trámite de los incidentes. 

La Nueva Ley de enjuiciamiento civi1 <afio 1881> ha seguido 

e1 mismo régimen, porque sólo distingue entre excepciones 

dilatorias <articu1o 532> y excepciones perentorias <articulo 

542>. Estas últimas se identifican con las defensas de fondo. 

No obstante hay algunos articules dónde se apunta. 

de1iberadamente o no, la distinción entre defensas y 

excepciones, dent:ro de los elementos de la contestación del 

demandado. Asi e1 articu1o 544 <igual al 254 de la ley 

anterior> parece distinguir em:re "excepciones" y "cuestión 

principal". en la cual habría que···incluir, con las del actor, 
. . . . ' 

las alegaciones de hecho del ... demandado; relativas a .. la 

pretensión en que 1a acción consi;¡t;:. mientras ,·que ;el .ar,tículo 

548, a referirse al :objeto: prini:ipai: dei 

pleito con un contenido de exi:epci~~~¿, y·~~:~t~risione~~ por ,lo 
:; :·.,-~ -, 

párrafo 2, vuelve 

entenderse que esa exPf~~i~~.:::._:!~-~~~~~~i~~::. P~i~~ipái'·:. no 

significado especifico para:~~f~,;'.'ir~e·~ ot~~ m~dio de 

que debe 

tiene un 

defensa distinto de las excepcior1es, · sino ~u~ · ambos se 

confunden. 
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1.4 DE~ECHO ALEMAN 

Bajo 1a influencia de1 derecho romano, e1 concepto de 

excepción se confundia con e1 de defensa, en el sentido de que 

en e11a se comprendía toda a1egación de1 demandado tendiente a 

obtener el rechazo de 1a demanda. Pero a partir de que "SAVIGNV 

dintinguió entre excepción y defensa, entendiéndose por defensa 

1a negación de1 hecho o de1 derecho y por excepción e1 contra 

derecho que e1 demandado podia hacer va1er para destruir 1a 
<14> 

eficacia de 1a acción". 

El Código civi1 no tiene una termino1ogia precisa, pues en 

varias oportunidades usa indistintamente ambas expresiones; sin 

embargo, fluyen de a1gunas disposiciones e1ementos que permiten 

establecer una diferencia. 

De ahi que 1a doctrina establezca una distinción entre 

"objeción" y "excepción". Por obje"ión se entiende no so1o 1a 
:··. ''" 

negación de1 derecho, sino también a1egación de un : hecho· del· 

que resulte que 1a obligación no ha nacido .. ~;.~~~,se ... ha 

extinguido; 1a 

derecho, pero 

respecto . de1 

impide temporaria o def"iniÜvamen,~e:T;~f:~,':f lf~~~.,s . 
demandado. l'or eso, 1as excepciones,··se.·.,~1asifican 

en perentorias <como 1a prescripción> y di1atol"'ias <~sp~~a·, 

excusión, derecho a indemnización, 

de competencia, derecho a poseer, 

compensació~, ~~-~~·~¡~io, 
': . ..-, .. ·: . :::.' 

etc.>. La diferencia 

(14l ALSINA, Hugo. Defensas y Excepciones. OB. CIT. l'. 40 .. 
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fundamental estriba en que las objeciones pueden ser declaradas 

de oficio, en tanto que las eJlcepci.ones deben ser siempre 

alegadas por las partes. Pero hay gran i.mprecisi.ón en la ley Y 

en la doctrina para establecer las circunstancias que deben 

entrar en una u otra categoría, a causa .de que no siempre se 

les ha considerado con el mismo criteri.o. 

La Ordenanza proce~al también carece de esa precisión, 

porque en algunos casos emplea la palabra eJlcepción en senti.do 

de defensa y en otros en sentido estricto. En cuanto a las 

excepciones procesales el articulo 274 enumera las que llama 

"dilatorias", pero que luego de la reforma del 13 de febrero de 

1924, se las designa "impeditivas", en razón de que ella ha 

suprimido el derecho del demandado a pedir la formación de una 

pieza separada para que se resolviera sobre ellas previamente 

dichas excepciones son: 

1) La de incompetencia del Tribunal; 

2) La de inadmisibilidad de la via del proceso civi1.; 

3) La de compromiso: 

4> La de litispendencia; 

5) La de falta de caución para responder al pago de las costas · 

6) La de falta de pago de las costas de un procesoanterio~ al 

incoar el nuevo; 

7> la falta de capacidad para ser parte, y la procesal; y la 

falta de representa.ción legal. 



- 25 -

Después de haber comenzado el demandado a intervenir en 

los debates sobre el fondo no podrá alegar más excepciones que 

aquéllas a las que no pueda renunciar válidamente y las que 

acredite que no pudo proponer, sin culpa suya, antes de 

entrarse en la discusión del fondo. 

1.5 DE~ECHO ARGENTINO 

En la lt>gisl".'ción.C:; '!".'gentiná ·. encont~a'mos la misma 

imprecis:.ón. en ios té~~¡~:.;~; }#ues:. ei código civil emplea 

frecuentemente .. la,: J,áiabrá}e~dép~{óri,:~n''el > sénÚcto: de defens3. 

- Asi, estab,lece cilié;·~~d~ ~~b ,de;,~~s 'de~d~~~'s p~edé oponer a la 

a'cción ·del ·. acr.~~d:~f! :~~ilá!f'· t~~;: .~~~~~bíb~~s •, que/~~an .• comunes a 

~odos los codeudorés. ;<~;~~·Í~Gi'.'.( 7~5~;,;·~~~\::r'fi~~do~' q~~ h~biese 
-.,- ·:1~- , :/!.~- ~.·.:,'/':.< ¡ .•, ¡ '.'•', - ¡ -

hecho e.l. , ~fg~ t~~dE~~.·~~~~;fi~~~:s.}~t::dt.~~~J~l:>~11e.rle .·todas las 
excepciones· que .e1rdeu~or\Pr1n~1pal; podria:·-,oponer;· al acreedor. 

• \ : ; < .-:;'.rr: .~:•:• ·' •, '-(;•,~" <' ••- • 

::r

0 ce:::~iJtit;i{~~~~¡~~l~~!f~rf Jtf:1~Í . ;,.u.e::f::ªa:m:::e :::::: 

oponer . alr· ci~d~~t·~ _:¿.~:~tiC'U1·6~: 1469;"·: :·· 
;/( ~-" :·-.·~-.. : ·:.' 

-.-.··., ·- (:~'.--. ·':·i·;_::. ;; ',-· ··-~ 

De acuerd~'. ctn'';el 1:irégi~en; federal que impera en la 

República, •. ·.· cáda ... i:>r:~·,;:i~~ia .'~ h~ ~ictad~ su · Código. de 

J>rocedimÚl1i:()$ :civffe~"!./ra\i;;;iéii ,en fr. ~apitÚ 'i:'~.ier~i rige un 

Código. e!¡; · J~~c~·d:¡~:¡e:n't~/~':i~~~ .. _es • 'fal.l~l~~l'lt~ ~;,i{ca~() en lós 

territoriós ·ri~ . .::{¿11~1;;;~>> u~a ; l;y · ;~s?~fi~l 're9~1~··· e.1 

procedimiento·· ~·11· ¡'()-;; ~~ri~u~ai;;,. fed~raies: P~~o: todos ellos 

están inspirado~.·· .. pri.~~ipal~;eri~e; · e'n. la iey · M enJ~i~i~iTiien~o 
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civil de España de 1855, de modo que responden, en ma11or o 

menor grado, a una estructura análoga. Por ello nos referiremos 

solamente a las disposiciones del Código Vigente en la Capital 

de la 'República, el que fue sancionado primitivamente para la 

provincia de Buenos Aires ll que se aplica en aqu~lla desde la 

federalización de su territorio, en el año 1880. 

Dicho código también emplea a veces la palabra excepción 

en el sentido de defensa; asi el articulo 100 establece que el 

demandado deberá especificar con claridad los hechos que alegue 

por su parte como fundamento de sus excepciones. No obstante, 

es posible hacer una clasificación a base de sus disposiciones. 

Antes de contest:ar la _demanda, puede el demandado oponer 

excepciones de ·previo.: .11· ·especial pronunciamiento. Estas 

excepciones son . dilatorias·, o_ perentor.ias. Sólo son admisibles 
: ..::: .. ,; ·"·. -~?~·;: ;:~·:~/-

como excepciones_. dilator:ias:.:··.-· 

. ~ '-: .. - '-· - '_;-_·, - . 

1) La. incompete'~¿ia ·de j ur¡s~:Í.cciÓn; 
;_ .. ; 

2> La falta d~-· .p.,rsonalidad .-·en· 'el demandante, en el . . . . . 

demandado., o.en sus·procuradore~ .o apoderados; 

3> ·La litispendencia en otro juzgado .o trib~nal competente; 

4) Defecto legal en el modo de proponer la demanda articulo 84 

Si el demandado no tiene domic_iÚ.o ·•conocido en la Capital, será 

también excepción dilatoria la·: del arraigo del juicio por las 

responsabilidades inherentes a la demand< e articulo 85). Las 

excepciones perentorias ·_son: 



1> Cosa juzgada; 

2> Transacción; 

3> Prescripción. 
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En la contestación a la demanda opondrá el demandado todas 

las excepciones dilatorias y perentorias que no hubiesen sido 

sometidas a prueba en artículo previo <artículo 99). pero la 

ley de reformas Número 4126 dispuso que las excepciones 

dilatorias de incompetencia de jurisdicción y defecto legal, se 

deducirán siempre en forma de artículo previo. 

Para el Código de procedimientos no hay más excepciones 

dilatorias que las que él reconoce, según resulta de los 

términos expresos del artículo 
0

84. 

En cuanto a las ' perentorias; debe hacerse una doble 

observación: la primera, que las enumeradas en el artículo 95 

tienen sólo por fundamento hechos extintivos y no se refieren a 

hechos impeditivos, en segundo lugar, que se asigna a la 

palabra perentoria un sentido procesal, en cuanto esas 

excepciones y nada más ésas pueden oponerse con carácter de 

previo y especial pronunciamiento. No obstante, la. redacción 

imprecisa esta empleada allí como sinónima de defensa, de modo 

que el código dividiria estas en dilatorias y perentorias, 

algunas de las cuales pueden alegarce como de previo 

pronunciamiento y en su defecto en la contestación a la 

demanda. 
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Pero de lo que el código no se ocupa es de la distinción 

entre defensas y excepciones en sentido propio, lo que se 

~xplica por que en la Epoca en que fue sancionado (1880), los 

estudios referentes a esta materia, desde el punto de vista 

procesal, no habían adquirido suficiente trascendencia. 

1.6 DERECHO MEXICANO 

El maestro Esquivel Obregón sostiene que aún cuando Espal'ia 

en tres siglos de dominación trato de imponer a los pueblos de 

México su cultura jurídica, heredada de Roma, contradicciones 

celtiberas y con matices Germánicos, se encontró con una 

tradición indígena de centenares de s1glos muy diferente a la 

espal'iola y que aún cuando la legislación de indias apoyadas en 

la información directa de los hechos inspirada en los fines 

religiosos logró una posible aproximación a la legislación 

española. 

La legislación procesal de México independientemente se 

expidió en el Gobierno Mexicano el 23 de Mayo de 1837, ordenó 

que se siguiera aplicando la legislación española en los que no 

se opusiera a la nacional los tratadistas de la época 

establecieron el siguiente órden con sujeción en la cual debían 

regirse los tribunales. 

1.- Las leyes de los Gobiernos Mexicanos. 

2. - L.as de las Cortes de Cádiz <reunidos en 1811 disueltas en 



- 29 -

1814, restablecidas en 1820, que expidieron leyes que se 

consideraron vigente~. en México hasta el 27 de Septiembre de 

1821, fecha de la consumación de la Independencia de México. 

3.- La Recopilación; 

4.- La Ordenanza de Intendentes; 

s.- La Recopilación de Indias; 

6 El Fuero ~eal; 

7.- El Fuero .Juzgo; 

8.- La Siete Partidas. 

Debido a nuestro régimen constitucional la legislación 

procesal civil que se aplica en el Distrito Federal es distinta 

a la que'tiene aplicación en materia federal regida actualmente 

por el Código Federal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO V ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD COMO EXCEPCION 

2.1. QUE ES LA PERSONALIDAD 

si bien se trata de una de las cuestiones vivamente 

contravertidas en la doctrina contemporánea respecto de si 

existe o no una variedad especial de derecho subjetivos que 

protegen al núcleo central de la personalidad, por lo que el 

concepto de la personalidad se transparenta a través de las 

observaciones fundamentales. la primera que es todo 

ordenamiento jurídico positivo existe' un conjunto de normas 

tendientes a proteger la vida, la libertad, la integridad 

física y el honor de la persona. 

La segunda observación cifra en considerar que el hombre 

constituye el centro y el eje de todo sistema juridico y que la 

persona humana tiene un esfera de poder juridico de actuación 

propia. 

Esta. esfera de poder juridico · le permite al hombr·e 

defender los bienes atribuidos y tutelados por el ordenamientó 

juridico, esos bienes tienen desde luego
0

.<d~~~'{~ta ·<i~d,~le y 

naturaleza, algunos tienen un valor o contenido,:-~conómico.-
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V existe un poder de actuación del individuo dentro de los 

bienes que por su trascendencia se considera inherentes a la 

propia persona configurando asi los llamados derechos de la 

personalidad que motivan este estudio. 

Cabe señalar en el articulo 22 del Código Civil Vigente 

que la capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere 

por el nacimiento y se pierde con la muerte. el término de la 

personalidad que el sujeto puede actuar en el campo del derecho 

como muy acertadamente señala el Dr. Galindo Garfias "Es la 
<15) 

proyección del ser hUl!•ano en el ámbito de lo juridico". es 

una mera posibilidad abstracta, para actuar como sujeto activo 

o pasivo en las relaciones jurídicas. 

. ".,.u .. -,,·, 

En tant:o qÚ.,'~ al de:r~ctlo: a:ñ~de _es, importante para crear a 
';.\:'"~:_-·/'<' ·~\·.s::'.";. ·>;¡.·~ /~~~;,:.,._-· .--

los. se,.es hu'!lan~s ,•t;i,-'.fóedií-' 5 a· ·las personas fisicas pueden 

construir y h•_ ~¿nstrGi~-6. Jri 1si~1>o~itivo º instrurrento que se 

denominá oersonaÜdad(á't~avés''Óe.'
0

fo c~al las personas fisic;s 

Y las person~{ mb~~{~; jJ_,.;¡~~~~~ '~ ~oÍ~ctivas pueden actuar en 
' - ~ ,·; :, · .. ·;• ·-~·:;., ':;·'\> ¡~:-. 

el tráfico juridi!".º' ; '>:· 
!.> ··~:~-< 

'<!· <.>? -·.> -· --

En tanto que· ·¡;]. ~;ére'~~o}•atalle; ·• ú · personalidad es un 

instrumento cuando J>~~a:'f~~'-"~e~~~:,~~in~~os a efecto de que los 

individuos 'como oersónas. f'i:;icas : o morales: puedan actuar. en el 

mundo juridico.' 

(15) SOTO ... LVA!;:EZ. Clemente • Derecho y - l'ocione"- del Derecho 
lli:ih, 3a. ed. Ed:, Limusa.'Mex1co. 1983. México. P. 82. 
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2.2. CLASIFICACION DE LA PERSONALIDAD 

A> ACTIVA. - La aptitud para ser sujeto activo o pasivo de 

las relaciones jurídicas se designa con la palabra 

personalidad, esto equivale a la capacidad jurídica que se 

desdobla en capacidad de derecho o actitud para ser titular de 

derechos y obligaciones y capacidad de hecho o capacidad para 

obrar es decir, capacidad para dar vida a actos jurídicos. 

El origen de la personalidad activa del sujeto individual 

de derecho se coloca, según las diversas doctrinas formuladas a 

este precepto, desde el momento de la concepción, el sujeto ya 

adquiere una personalidad activa, bien en el del nacimiento, ya 

puramente o retrot!"ayendo los efectos jurídicos al momento de 

la concepción y bien en el momento en que el nacido muestra 

aptitud para seguir viviendo separadamente del claustro 

materno. 

Cabe agregar para que se de la personali°dad activa es 

desde el momento en que un individuo es coñcebiCi'o y entra bajo 

la protección de la ley, y se le . tiene:;.·;~/i'nacido para los 
. , ··:.~ :.; 

efectos sel'lalados en el Código Civil pa~:' · el'-.Distrfto Federal. 
. ·;; 

> .-... , 

Señala el articulo 33?, de d~cho•or,denamie~~o. que. para 

los efectos legales, solo se r~puta. 'nacido ~l feto que; 
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desprendido enteramente del seno materno vive veinticuatro 

horas o es presentado a1 ~egistro Civil. 

Esto es que, desde que va a nacer es protegido por el 

derecho, además e1 ser concebido tiene persona1idad antes de 

nacer, para ciertas consecuencias de derecho, capacidad para 

heredar, recibir en legados y en donación. 

B> PASIVA 

Por lo que respecta a la personalidad pasiva, no hay mucho 

que manifestar ya que nuestro Código Civil en su artículo 1314 

señala que son incapaces de adquirir por testamento o por 

intestado a causa de falta de personalidad, 1os que no estén 

concebidos al tiempo de la muerte del autor de 1a herencia o 

los concebidos que no sean viables conforme a 1o dispuesto en 

el articulo 337 ya antes citado. 

Va. se entiende que la personalidad pasiva se termina con 

la muerte, esto es en efecto la causa .extintiva única de la 

capacidad abstracta del sujeto del derecho, pero no así de las 

relaciones jurídicas anteriores al hecho del fa11ecimiento. 

C> PROCESAL: 

El requisito ···.para· ser Parte en un proceso o intervenir· 

en el col!'o ·tercero. Consiste en tener. persona.lid·~·d furi.dica ·~ 
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lo que es igual, ser persona en Derecho. Se dice entonces que 

carecen de personalidad las intituciones sociales a quienes las 

leyes no las consideran como personas en Derecho, tales como 

las asociaciones mercantiles, las congregaciones religiosas y 

las iglesias, en nuestro derecho. los clubes, las instituciones 

de beneficencia mientras no son reconocidas por la autorida.d 

competente. y asi sucesivamente. Por tanto puede decirse que 

el primer requisito para figurar como parte en un proceso es 

ser persona en derecho; En segundo lugar, se entiende por 

personalidad de los litigantes, lo que en la doctrina 

se llama "capacidad procesal o sea la facultad que la ley 

reconoce a determinadas persona.s y niega a otras de 

ejercitar el derecho dé acción procesal, es decir, de acudir 

a los tribunales en demanda d~ ' .'.iusti~ia: llevando a 
· .. ,,..... (16) 

todos los actos procesales .necesarios para. ello ... ". cabo 

·.·;; _:>' ·, :~~-:;:.-· ····'.º

Cabe reiterar qu~: tod.:;•;;~quei\'; que é'. se, encuemre en. pleno 

ejercic_io :·de, sú~-:-; -~-~·rebh·,;Q/~t0~-~~S· -~~~ede-. ·c·omperecer e_n juicio. 

según . lo. ·: dis'poF.e.! <~r :o~r1:':Í~ul~ ,·. 44 ·. ',de·, ~~~itro · .. Código de 
._, : ::/,, __ ,:··.'· ,' -:!.:;·.: : >.-/:·: .. -.;· 

Procedimientos' Civiles;:· 
- ·}"'.~.~:.}· ___ : .. :./ ~,:-:: -:-·:~: :;"· 

-~ ;~~/'.·: :·· 

Asimi~~~- l~'.; iri;;'~p~~id~di se e~c~en;~~ •· prevista< en los 

preceptos .1 "3~ ·~2~/-~~~ ~·,¿¿~<.d~l' C~digC) ¿~i.1 para .el· Distrito 

Federal, ciüé á la 'letra -~f.,'.;/ 

(16) ·.·· DICCIONi.RIO !•E DERECHO PROcESAL 
Porrúa, S.A.~ México .. 1977. ·P. 599; 

CIVIL. 1Da. ed. Ed. 
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"Articulo 1?3.- El marido y la mujer, manares de edad, 

tendrán la administración de sus bienes en los términos del 

art"iculo que procede, pero necesitan autorización judicial 

para enajenarlos. gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus 
(17) 

negocios judiciales. 

"Articulo 424. - El que .está sujeto a la patria 

potestad no puede comparecer en juicio, ni cont:raer 

obligación ~lguna, sin !expreso consentimiento del• que o 

de aquel 
(18) 

disenso, ·,resC>hie,:.á.el juez. 

derecho. En caso de irracional 

·.· 
·"Articulo ·537-. :... El tutor está obligado: 

I.- '" aúme.ntar: y·educar al·incapacitado: 

II. - A· 'dés~i~ar de pref~ren~ia • lÓs recursos del 

inc,;p:.citado <¡:{;~ • é'~rácfa~· . de i5~~ '·~nfet~edad;s o 
'·.:·:~·:· -::- '· . '" .--- - -~--,,-

su regener~~1on:: s.·i:"~.::.-::_~~/ü~·,/eb-~.i~---/!·C~fú:~u':.tU'~ian~io. ·e 
' ~ r~ - , ' 

abusa ha.!>i tÚal.mente ··de'.· las . drogas e.~ei:vantes; 

III. - ··A :f~m~;. :,inJ~~·t~~i;;;·~;,i:~~~·~·~i~~~~st~n~iacfo 
de cuanto coristit~ya 

- .,_ ··;;_.".:;.'..:::\ 
elpatrimonio•del incapacitado, 

dentro.· d~Í '.ié~;\,~ · que ·· el. juez:'. ',~·~~{~rie, ·. con 

inter\lenc{ón ~ei'. curador y d~i'.'n;i5¡.;;, incapacitado 

si goza 'de discernimiento· y ha. d~ínÍ>iido ; dieciséis 

años. de edad; 

(17> CODIGO CIVIL PARA El DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN V 
PARA TODA LA REt•UBLICA EN M~.TERIA FEDERAL. 63a. ed. Eé Porrúa, 
S.A. México. 1994. ART. 173. 
(18> · IBIDEM. ART 424. 
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El término para ·formar el inventario no podrá 

ser mayor de seis meses; 

IV. - Al administrar el caudal de los incapacita dos. 

El pupilo será consultado para los actos importantes 

de la administración.cuando es capaz de discernimiento 
'·.' ... -. 

y mayor de· dieciséis: años; 

La administraci¿;,; d~ .los ·bienes que el pupilo ha 
•".' 

adqui~id~ ~ con . su :trabajo le corresponde a él 

y no al ·~tí~~~; 
V. - Al -~'~~P~~~ent~r al incapacitado en juicio y fuera 

" .. -. :~ 

·de .. él en-. .todos. los actos civiles, con excpeción del 

matrimonio; 'del·,recbnocimiento de hijos, del testamento 

y de otros ~~t~il:~a~ente personales; 

VI;- la_ autorización 

:::i:~:: ... -.. Xf ~~ .. ::~d;~ .... ·• i:~ ..• q~e .•. legal:1en~e .no. •púeda hacer 

'_•J·"· -•,.<· .... -_;--:·. •'.,".;' ._.,._-ec .• ,; _;·.:. '- ,-:':~~~~ ·.~·;,· ':·:.:-,· ___ -,,:·~, 

"AsimÍ~mC>,- para'/ ei -~~~~~~~;.\E~-~~r~~ ~~.J . ..: Co~ture los 

presupues-t()s· --.~~º~~~ª~~s;·763 .. '.H ~;~~~io~j}'.;~:~r6drn_~9/ n~C:~~!lrios 
para_ que : el cjuicio .. tenga' 'existencia: 'juddica ',·;,.-· - validez 

(20) .... -- -'.:...· .,- .. ,. .. ........ ,;'.: !:_, .-
formal".·- . _ ...... _~>~> .. -.'-:(/._,·;·.:·~· ·.:.;'/~ .,,._>~X-~:/::· 

.: ;·;.(; -i·'~- .·,\\:-_'.:· . :""/.:.~~-: ·}y.-:,· :<_:. 

Apegándon'o~. :?:i,\P,e~~ªtn;;-i;g_ Jd~l f:'m~~str~:: oJaÚ~ F~veia,. 
podemos dividir_ . los ; pr,esup~e~~-~s'. ':.'~r?de~.;le~,f ~~ ~re\1iós . al . 

proceso Y ·, Pr~~~·6s ·:,a' ··.'.'iá\~' senten·c·i~·, .~·.' a:~:.~~ :~·.;~t~z '.:::1c;~·:. primeros se 
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pueden subdi.vidi.r en presupuestos procesales previ.o~ al 

proceso, según se refiere a los sujetos o al objeto del 

proceso. 

Dentro de los pri.meros se encuentran la competencia del 

juzgador, y la capaci.dad procesal, la representaci.ón Y 1a 

legi.ti.mación de las partes; entre los segundos se encuentran la 

cosa juzgada. la liti.spendencia y finalmente la caducidad de 1a 

acción. 

En cuanto a los·. presupuestos previos a la sentencia di.ce 
' .. · .. -

el maestro. avalle'. fa(•ela:-.·• " ... son todas aquellas condiciones 

necesarias. para la ·~~·~i¡;~:¡_;j'~d del desarrollo del proceso, si.n 

cuya sati.sf~~~~~~ :~~.;~zg;~or• no· debe pronunciar sentencia de 
....... _..,, . :. ::. >• . (21) 

fondo sobre la: p,::~·~ensi.Ón' l~ti.giosa ...... 
. -·, :.,~·:_··'· ,~<,::. 7.r; .'.~ \~;-:: --

;:·_=_~.~:'.-:" '.'/:··;_• '\·,~- . -, ,, .• _-:-:.;:,'·: .·,· .. ·.• .· .. . - . ~·:·: '.¡,:> ,_ . 

Asi ~odemos ~e;~i.~~t-f1;;~~·~n!-~~.7;2D>~:·~= :::ª p~o~~~~l, la 
veri.fi.caci.ón '.dei "emplazamiento· en:los ;,·términos>."de •i~y;··. el.-

otorgamiento de oPo~~úriidad;~. ;;;;~~t~;i~Jj.:'.~.!,f ~s(·~~t'i~s } b no 

exi.stenci.a. de la caducid~~-~k-·l:¡, •fn~~~·~·~bi·;~} t}":'.~~c· .. ,. 
-- . -~ - . -.~s ,_;; __ -_":,: . ~ !_ ~-,-: .. - ---

r->L'.'.': - :":\'·:·< <~>· 
. l -_:.· ' ·': :. ·,·::'_/-'--,;;,, ~·-/:f ·.·.; i-", 

al·· presente ·:;tenía\ ·.ífriicaÍnente ·nos Por lo que respecta 
;-~·-·;-._ ~:(' ~· •;:'.; .. -,~ '! • 

ocuparemos de los presupuestos· previos· al\ prÓéeso•'y ·deritro:cié 

estos, concretamente. el que se r~fi~~e ~:~a'::j~{~~ ''ci~:~~~ácidád 
procesal o legitimación o defectuosa ' dé ','~~~~!s~~t~~Í.ón ·de · 

' ·., ;... .<'>'; :<. 
alguna de las partes. es decir> d~ .i~ personalidad· de' las·. 

partes. 

<21> IBIDEl'I. P. 190. 
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Ahora bien. como veremos posteriormente las excepciones 

procesa'les son los medios para denunciar la falta o 

incumplimiento de dichos presupuestos procesales, asi la 

excepción de inco..,petencia. denuncia la falta de competencia 

del juzgador para conocer del asunto de que se trate; la 
.· . .; .. · 

excepción de falta de personalidad logicam~nte · ·denunciará la 

legi. t~~ª,7:~,óri.:: º. :.:.ep~e,~entación . de 

; -". ·.; \::, ,. "·>·~.' ·-:•''.'_. . - >~-
_</- ""';"<-. ., 

·. i -·¡<'J' ",\'/.\) ._.-.. ·· __ ::·:;:-) :.:.-; .. 
. . ""·' ··.··-'.·"\.·.:t:• -... _ .. ,,_.,_·· . 

P~~..;e~~1' vigente, Jie~mi~e;. ·~1 •j¡J~gador · 

falta de capacidad procesal, 

alguna de las pa~tes etc. 

Nuestra legislación 

estudiar aún de oficio. ,ií '.. íi~C:i~·~~· ~6bre /1C.s · presupuestos 

procesales, por lo que r;~~;~¿{ía .{~· c~~pete~~ia 'del· ju;z y a 
'._• 

-.l; 

'la personalidad de 1.as P!lrtes, ·. · 
,:·-:· 

'i>;: , .. _ 

------- ·- -. ~li_ \~; 
al•. t"Wª ).Ísi~a. o;i~·a. Tod~ persona puede .ser 

..... ; ... ;··;. ·. - , 
!!es pecto 

ti tul.ar de un ¿eré'~h6~sÜbsta~ciái ilegit:imati'? ad causaml •. pero 

no sie:npre .. ti~~¡; '.:iá .. ''a~tit&d. 'necesa~"ia para': defe~d~rl.6 
·.-; - :..¿'..•, 

personal1N>n~e: en'.ca,;;o)de l i Úgio ( legi Úma'ti.oJa'éi' p~ocessum) : El 

primer i:>ré!iu?ueS:t~·· de· i~(:~:iaci~~: Jir~~e.:a i ~;¡/. 1:~ ·,:; ;>aé:idad· de 
••;.<'·•'"' ' 

1.os su.:iet6S:: ¡,',;'~~·e~t~~ ~~ffffic:i.6:·· ::'si 'esa\:cia'p~~iii~'d .·f~Úa,; sea .. 

en el ·.a~tcir: .i~a0~n~·~1 :~~·,n~~~ado .. :podrá. o:~;:~se/unaexcepción 
previa de.;ta~ta;ii;,S~~.~~~n:~ii~i' ·~ue ·· :~~~~1,~~'.•·afirn;átivaii1ente, 
i111pedirá la ~~osecuc:.ón del. proceso; l.a. cap~hidad: p~ocesal. es. 

por consig~¡ente/ uno de J.~s ca;ttulos f~ndamentales, en. el. 

estudio d.,l Pr~ceso. 

• 
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Asi mismo se puede precisar que la falta de un presupuesto 

procesal da lugar a una excepción también procesal (falta de 

personeria. incompetencia de jurisdicción, defecto legal en el 

modo de proponer la demanda>. que el código legisla como previa 
·-·-·.·;:.•-' 

a la discusi~n de : f()~é!o, y cuya procedencia no afecta a la 

acción, que puede 'ser .intentada nuevamente. 

Dl JURIDICA. 

La pe.rsonalidad ·jurídica es una construcción normativa, 

elaborada par·a •:J~·i ficar .. los derechos y obligaciones que se 

atribuyen. a un sujeto.'.'cie relaciones juridicas, ya. se trate de 

seres humanos· Cp~r~bna~>;i1~~cas> :º. de un cor.junto de personas 

fisicas o bienés·:·~t~•anizados) :para \~ realización de un fin 
::>~ 

permitido •por . la:· le~':' <persona .moral> . 
-· .7_,-, 

·'~·):/:' '~·;;:·:_ ;..:::~;:~ 
Si ~e· reconoce 'l~':'/pers6nalicÍad · ju,.;idica a conjuntos 

personas físi~as ;6,,~¡·. ~¡e~es,:;; és,/;;n '.vista de la necesidad de 

de 

;.,\,.• '-.• .:• ,'.)' ··{,~ ' ,,, 

tüteü jurídica. a>&é:ie'rtos in'ter~ses o' fines ' que el otorgar 

derecho estime·· .. · •.como '0.al.'i.'~s~~. / •El ~~r~~hb. atribuye 
'' · .. : ''.~ .. ···'\~ .. ;~;·: 

personalid~d ~·esta~ ,entid~.des: .las. personas morales. 

la 

El Código Civil para el Di.strito Federal señala al 

res.pecto: 



- 41 -

"!'rticulo 25. - Son personas morales: 

1.- La Nación, los Estados y los Municipios; 

Il.- Las demás corporaciones de carácter público 

reconocidas por la ley; 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV.- Los Sindicatos, Las Asociaciones Profesionales y 

los demás a que se refiere la fracción ~VI del 

articulo 123 de la Constitución Federal; 

v.- Las Asociaciones Cooperativas y mutualistas; 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que 

se propongan fines políticos, científicos, artisticos, 

de recreo o cualquiera otro fin licito, siempre que 
(22) 

no fueren desconocidas por la ley" . 

"Articulo 26;-:, Las ~~fs6~a~'f,'~orales pu den ejercitar 

todos 

el 

por 

sea 

1os . cief:oeChOs: · que :·,.sean.> necesa!"ios 

obj e't:O ¡ 'de su'. ;;;~t'ú~'Jció'n;, ~··~ 23
) 

-._, -,.; 

medio de 1;,,s ó~gan~s<· que las 
" por disposición de la ley o 

para realizar 

se obli51an 

representan 

conforme a 

disposiciones relativas de sus escrituras constructiva.s y 
(24) 

de sus estatutos; 

<22) CODIGO CIVIL. OB. CIT. ART. 25. 
<23> IBIDEM ART. 26. 
<24> IBIDEM ART. 27. 
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"Articulo 28.- Las personas morales se regirán por las 

leyes correspondientes, por su escritura constitutiva Y 
(25) 

por sus estatutos". 

Asimismo dirémos por lo que respecta al momento de 

adquisición de la personalidad moral, debemos distinguir las 

personas morales de derecho público y de derecho privado. 

La Nación por ejemi>lo adquiere su personalidad jurídica 

cuando se ha constituido como estado independiente, libre y 

soberano, y se encuentra organizada politicamente si'n importar 

su form<1 de gobierno. Las fundaciones. según las leyes de 

asistencia pública o privada adquieren su personalidad jurídica 

cuando el acto que las constituye ha sido aprobado por el poder 

público. Asi las sociedades y asocia.cienes de ca~ácter cÚ•il. 

una vez que han sido inscritas -en •. e~. ~~gist.ro · Público de su 

domicilio. La. personaJ-idad . de los_:· siridt~a~o~.: se -regirá por la 

ley federal del t~~b~j,;;•;.: Po~ io< que lla;1'·;~ {.,:;~~i~~i.ó~ de la 
\ ',: "·. . . . ::. ,·_:. . - ,, ·,-.-·· 

personalidad ésu s~. acába al momento'' de la 1-Í.,q~ida~ió:-I de las 

sociedades, · 1a cual de!>e ~er in~~r·Ú'a en el Regi~tro PúbliCo c!e 

su domicilio. 

Va adentrándonos al campo del· ... proce,;o. j urisdié:cional 

dirémos en cuanto a la participación de;dichas_'pe;;;soná~ nuestra 
··-..:·· 

ley no obliga a las· par.te~ .... •a: : comparecer en :juicio 
'"; ·:·_, 

personalmente, sino que .. ·pueden .. tiaC:e~io -.a través de su 

(25) DICClOl"ARIO r•E DERECHO PROCESAL CIVIL'. OB. CIT. P. 703 
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representante juridico quien funge como mandatario judicial; si 

es pues como los incapaces v las personas morales lo hacen. 

Puesto que los primeros carecen de personalidad procesal V las 

segundas porque no 5eria dable que comparecieran al juicio 

todas las personas que integran a la persona moral. 

Según el régimen juridico mexicano la voluntad de las 

partes hace constituir la institución de la procuración 

judicial. Las reglas que regulan dicha institución se 

encuentran en los articulos 2585 a 2594 del Código Civl para el 

Distrito Federal y 46 y 54 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Al respecto dice el maestro Pallares: Las partes que 

tenga.ro capacidad procesal pueden comparecer en juicio 

personalmente o por medio de un representante, que tiene el 

nombre de mandatario judicial o procurador judicial. <Articulo 

46> del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. En nuestro Derecho no exiEte, como en el español, la 

obligación de comparecer por medio del procurador judicial, 

según queda expuesto en el capitulo relat;ivo a la capacidad 

procesal. 

Las personas que no gozan de ella comparecen por sus 

representantes legales que son los padres ascendientes en 

ejercicio de la patria potestad y tutores de diversas clases. 
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Estos, a su vez, pueden comparecer personalmente, o por medio 

de un procurador judicial. <Articulo 46) del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

A las sociedades civiles o mercantiles los representan sus 

gerentes, directores o administradores; a las sucesiones 

heretarias, los albaceas, a los concursos 11 quiebras, los 

síndicos, así sucesivamente. 

Los ausentes e ignorados son representados por la persona 

a que se refieren los artículos 654 a 664 del Código Civil que 

son el nombramiento de un representante, cuando se tienen 

acción para pedir el nombramiento de depositario o de 

representante el Ministerio Público o cualquiera a quien 

int .. rese tratar o litigar con el ausente, a falta de cónyuge 

de descendientes 11 de ascendientes será representante el 

her .. dero presuntivo, el representante del ausente es el 

legitimo administrador de los bienes de éste. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, admite la gestión judicial para representar al ac~or o 

al demandado en los términos de los artículos 48 a 52, los. 

cuales tienen la capacidad 11 personalidad en el pleno. ejercic.io · 

de sus derechos civiles puede 'comparecer ·en juicio, eL.que no 
o :··· •• ·,.,_,,··-. .,• 

estuviere presente en el lugar del juiciÓ~ ~i ';·~~~¡{era' personas 
: ~ ._.:.· ·.· -:'.. : . 

que legi tim1'mente lo represente será cita~~ _en __ forma prescrita 

en el Capitulo cuarto del citado ordena.miento, la gestiór1 

judicial es admisible para promover el. interés del. actor o del 

demandado. 
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"El Ministerio Público representa a las personas que no 

están en el lugar del juicio y carezcan de representante 

legal cuando la diligencia sea urgente o perjudicial la 
(26) 

dilación ... " 

El principio de representación rige, en cambio en todos 

aquéllos casos en que la ley confiere a un sujeto de derecho la 

legitimación procesal para actuar en juicio en interés y 

defensa de otro. Asi ocurre, en términos generales, respecto 

del sindico frente a la masa: del defensor de oficio frente al 

ausente; del padre frente al hijo menor; del tutor frente al 

pupilo; del curador frente al incapaz; etc. 

" ... Todo litigante. tiene el derecho de comparecer 

personalmente ante · cualquier. juez para la defensa de sus 

derechos ... , pero en ·algun~s· .. casos· es<la ::parte' misma quien 

delega esa int:erve~,Ci~~-;(,_;~"~:~:,"~~?~~·f,~;¿~~:~·~~,:~~~~~?~;ifJ~;;·,~ri nombre suyo, 

mientras que en otros.t'~6;. ~faft~~e -d~: .. i~~~p~ck de hecho, la 
·'·\""· . .:'.:+, .. ,.,.,.:~··~.'-- ;-.º ~-··,.·,:~·,:;:':"- ·~~. . 

ley impone la i¡:,ter,;enpión',:de ·j:;.' ~~:~pna' el~~; inte9 ra s:.: 

En el. J,;:.i~~~}';;~j;J~S.~~J '. e1Ciste '' r~~~esentación 
en' ~i.; seg~~do rep~esentaciÓ~ • 1:ga1:>. ( 

2
?>. 

capacidad. 

convencional, y 
::· -· ::_...,.\' .:;~~ 

su 

. ~·; ~ :.·. ,_ .... 

"En rela.ción ·~~~ la.,:PE!rs~~~ üiiE. se. hace. r~f.;rencia a 

personalidad, ~·se~i: á ~~ aptitud :Í)~rá ser sujet~; activo o 

<26> D1cc10N~Fdo DE DERECHO PROCESAL' c1v1L; ·os. cIT: P. 703. 
<27> ALSINA, Hugo, OB ... CIT, PP. 499-500, 
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persoroalidad con capacidad jurídica. 

admite que esta capacidad pr.,senta 
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Considér.,se, pues, 1.a 

La doctrina en general 

dos manif.,staciones, 

que son, 1.a idoneidad para tener derechos y la idoneidad 
<28) 

para ejercitarl.os ... " 

Representación que ejercen 1.os síndicos y albac .. as 

artícul.os 761, 767, 779, 795, 836 y 1706 del Código Civil para 

el Distrito Federal.. 

Representación de'•' la mujer casada 171 y 177 del. Código 

Civil para el. Distrito ,F~d~.ral'. 

-~i: -::'_.,; 

Representación del. a~s~nte ·artículos 654 a 664 y 720 a 722 
·:'·'<-':· '• _, ·,-. 

·- .1.r.'·. ··, ','. 

del. Código civil. para>el.'Distrito Federal.. 
" - ' -__ , ·-.~;:·: .. • ... _~, .. - -. ·--~ ' ., . 

:·.-·._,: __ ... -

Por otro 1.ado dirémos· que la. representación de .1.a,herencia 

esté a cargo del. ~it>~cie~';: ya,.;J~ e.s' e;¡.; ó~~~~b'·,.;pre,sentativo 
del. conjunto de h~~~cÍ~'ros: .;ai~\ejercitaf.:{~~ fácúÜ:adés que 
expresamente determ¡n~\a l.ei/ ·; . · ·/·. '.·.·.··.'·'· ·"' 

. ~~-; ·' : . , .. 
¡ '-· ,• !;' <·-; '.)·, . .:::~·:< 

"Los a1bacea:S sen las personas -'design~d-as·~-P~~-~:ei~--t~stad~r 
o por 1.os herederos para 

.,·._.:,;:.-· 
cumoli.r las . 'dtsposici.;nes 

(28> DE PINA, Rafael, Derecho Civil Mexicano.· T. n: Ed. 
Porrúa, S.A. México. 1992. P. 208. 
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todas las acciones correspondientes al de "cujus" así como para 

cumplir sus obligaciones, procediendo a la administración, 

liquidación y división de la herencia. Es decir, los al.baceas 

son los organos representativos de la comunidad hereditaria 

para proceder a su administración, liquidación 

división y, en su caso, los ejecutores de las disposiciones 
(29> 

testamentarias •· 

2.3. EH QUE COHSISTEH LAS EXCEPCIONES: 

La expresión que nos sirve de titul.o a este trabajo, 

vinculase a uno de los problemas más espinosos del Derecho 

Procesal. En efecto, la palabra excepción, sirve para 

expresar ideas que no son simpre simil.ares o equivalentes. En 

primer término, puede aludirse con ella a los reparos que el 

demandado opone a. la acción. En este sentido adviértese el 

carácter general de la excepción concebida lato sensu cor.: o 

oposición a la demanda, es decir, como un medio de defensa. V 

entonces, se afirma, que frente o contra la acción se hace 

valer o se opone la excepción. En segundo lugar, en un sentido 

más concreto, se entiende por tal la oposición, de hechos, que 

aun cuando no se dirijan a negar los que sirven de fundamento a 

la demanda, pretenden impedir la prosecución del juicio, 

paralizandolo definitivamente. 

dilatorias o perentorias. 

<29> ROJI~A VILLEGAS, Rafael, 
T. II. Ed. Porrúai S. A. México, 

Asi se habla de excepciones 

Como~ndio de Derecho Civil. 
1994, P. 328. 
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Finalmente y en tercer término. cuando faltan algunos de 

los elementos esenciales que constituyen la relación jurídica 

procesal, la excepción se di.rige a hacer valer la inexistencia 

de los que se denominan presupuestos procesales. 

Anteriormente la excepción debia ser admitida por el 

Pretor e insertada entre la i.ntentio y la condemnatio para que 

fuera motivo de sustanciación y decisión por parte del juez. 

Con la desaparición de la fórmula. desaparece también este 

aspecto de admisión previa de la excepción y ahora se llan1a asi 

toda. negación que el dem~ndado haga de la demanda. 

La diferencia entre excepción y defensa es ya tan sútil 

que no merece la pena la distinción y los términos excepción y 

prescripción no tienen ya el contenido diferencial de antes, 

pues ahora las prescripciones son consideradas~ no co~o una 

categoría aparte de objeciones a la demanda, sino como una de 

las tantas excepciones perentorias. 

Las excepciones deben oponerse en el acto de la 

contestación de la demanda, pero mientras . las excepciones 

referentes a la competencia objetiva .Y._~·~bj~ti.va·delJuez. las 

pertinentes a la legitimidad de la~ .pa;:i~~J> ·~~- .;~anto a. su 
,· ·L' 

titularidad sobre la acción, falta .:i;; ciauc:i.ón:;o ::fianza,· las 

referentes a la capacidad del ;:ep~e~~~t~nte'·\pro'C:ü~~t~riae> y 
'- .·;':' .... '' 

las P"'ejudiciales <except:;.i, ·pra~iJc1.J.¿ii,';· ·.;r g;,ªn'ccúesti;;r,es 

previas que deben ~er. ~e~~i.1~~~{~~ j u:i.ci6 ii~~a.radó; ti~nen 'un . 
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carácter general de prejudiciales, deben ser opuestas al 

inciarse el juicio y precluyen después de la litis-contestatio. 

Desaparecida la utilidad de la distinción entre excepciones 

formales y sustanciales, subsistió en el derecho justiniano la 

diferencia entre perentorias y dilatorias. 

A la demanda, el defensor puede simplemente oponer 

negaciones. Esta es la defensa en general. Pero puede también 

oponerle hechos impeditivos o extintivos como el pago y la 

novación y, por último, más estrictamente, hechos impeditivos 

que sin negar la acción tengan 'la virtud de anularla, como la 

presc!'·ipción y las antiguas excepciones protectoras del libre 

consentimiento. 

Al tratar del sistema de las excepciones dirémos que 

existían excepciones tan enérgica.s, de carác.~er .•público •. que 

podían ser suplidas de oficio por el· jue.z·:en· cualquier momento. -· : ~. , ·, .\ -, ·-~r "!·~!'" ,,_:;.>~;: .. ~.>~" ... 
'.F_:,·> .r.:;1:., {{;~-~·: .• ---<'. :i._'t···"' ·:·~--

La posibilidad de oponer las ·exC:é;~'6iones'''de~~ndé :según .se· . 
. _·:. ~-::.t·;;,'·:-:~·;>:·: ::{ ,":.)··~-:>:,-"- .; -: .. ·.·" 

t:rate de dilatorias, 'que deben ser 'opuestas,;: al ; comienzo del 

pleito, como las declin'~~i6ri~~;~el' ~¿~;~;',·o,:Í>~~~n'~Si~s; como 

las prescripciones. que'·'~~¡d~~ :·º~~~~~~~. en ~~alqui~~ m;,mento 

del juici.o, mientra~'-,n~;<~~ :~htbie~e::.'·p·r~~un~iado·-.::.¿;;~t;;'~~ia. ·: una 
-·--··"- ·" ,_,,º:-

constitución ordena mult:~~· con' 'una''·libra 'de~ .oro<~i: litigante 

que a pesar de habérs;;le ~~~~~z~d~ ~~~ exce~ción dilatoria, 

insiste en hacerla \ialer ~no~~rt~·nam~.n~e. 



- 50 -

El sistema de réplica por parte del actor para objetar la 

excepción del demandado y de dúplica de éste para rechazar 

aquélla se conserva durante este sistema. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles. se l"t!fiere en su 

articulo 35 a las excepciones. 

De este precepto. tienen importancia para el tema que 

tratamos, las siguientes excepciones: La incompetencia del 

juez <fracción l>; la falta de personalidad o capacidad en el 

actor <fracción 11>. 

Las excepciones participan de la naturaleza de 

presupuestos procesales. debido al sistema establecido por el 

legislador en el articulo 47 otorgando facultades inquisitivas 

al juzgador para examinar la personalidad de las partes, y de 

manera enfática para desconocer la del actor, negando dar curso 

a la demanda. 

Del razonamiento anterior. podemos concluir; que las 

excepciones de incompetencia del juez y falta de personalidad o 

capacidad en las partes: participan de la naturaleza de 

presupuestos procesales: y que, su naturaleza ambivalente se 

define a través de la conjunta procesal de la autoridad y 

partes; con otras palabras, son excepciones cuando la invoca el 

demandado, y presupuestos procesales cuando las hace valer el 

órgano jurisdiccional. 
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L• excepción como medio legal de denunciar l• f•lta de un 

presupu@sto proc~sa1. 

cuando se examina el problema de los presupuestos 

procesales en relación con el de las excepr.iones, se comprueba 

que en múltiples casos, la excepción es un medio legal de 

denunciar al juez la falta de presupuestos necesarios para la 

validez del juicio. 

La falta de competencia se denuncia mediante la excepción 

de incompetencia; la incapacidad de las partes o la defectuosa 

representación, mediante la excepción de falta de personería; 

la ausencia de formas en la derr.anda, mediante la excepción de 

defecto formal en el modo de preparar la demanda. Estas 

excepciones aparecen en 'todos los códigos, lo que pone de 

relieve la importancia de dichos requis'itos para cons.'tituir un 

juicio válido. 

Pero debe aclararse que tal relación no es constante. Por 

un lado debe recordarse una vez más, que los presupuestos 

procesales no necesitan excepción y pueden hacerse valer de 

oficio por el juez. V por otro lado debe también recordarse 

que existen numerosas excepciones, que no son denuncia de falta 

de p!"esupuesto. 
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2.4. CAUSAS QUE GENERAN LAS EXCEPCIONES DE LEGITIMACION. 

Hemos sel'ialado anteriol"!llente que es capaz para comparecer 

al juicio o ejecutar actos procesales válidamente, toda persona 

que lo sea para la celebración de actos juridicos en general. 

Asi los incapaces del derecho sustancial son los incapaces del 

derecho procesal. No es que los incapaces no puedan adquirir o 

contraer derechos y obligaciones sino que no pueden hacerlo por 

si mismos, pudiéndolo hacer por tanto a través de sus 

representantes. 

la legitimación es autorización de la ley porque el 

sujeto de derecho se ha colocado en un supuesto normativo y tal 

autorización implica el facultamiento para desarrollar 

determinada actividad o·conducta. La legitimación puede ser de 
(30) 

fondo, es decir una legitimación causal ... ,", 

Para figurar y actuar con eficacia como parte en el 

proceso, no es suficiente con tener capacidad <capacidad para 

ser parte y capacidad procesal de obrar> sino es necesario una 

condición más precisa, referida al litigio. Dicha condición 

que afecta al proceso se llama legitimación en causa. 

(30> GOMEZ LARA, Cipriano. Teoria GeT>eral del Proceso,· Ba. 
ed. Ed. Harla México. México, 1990, P. 224. 
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Legitimación es la consideración especial en que tiene la 

ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en 

una determinada relación con el objeto del litigio, y en virtud 

de la cual, exige, para que la pretención procesal pueda ser 

examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que 

figuren como partes en tal proceso. 

Cuando el ordenamiento jurídico impone que cierta clase de 

parientes pueda pedir una declaración de prodigalidad, no está 

reclamado a los demandantes un grado de capacidad, pues 

cualquier otro promotor del proceso podria tener perfectamente 

las dos clases de aptitud que está afirmando o negando una 

condición más particular y deterl!linada, que es precisamente la 

legitimación. La exigencia de esta condición, referida al 

demandante, se llama legitimación activa, y la referida al 

demandado legitimación pasiva, pero en uno y otro caso se trata 

de la aplicación de un mismo concepto procesal, la necesidad de 

que una cierta demanda sea propuesta por o sea propuesta frente 

a ciertas personas que son las legitim.adas para actuar como 

partes en un proceso determinado. 

-.·, '-•' 

La legitimación, por lo tanto; ·no. e~:'~n·:.ti'~o .. ~':··. capa~idád, 
sino un requisito de índole más partfou.l~~i;;,; ;(i~,;,i~a~a/ ~unque 
su falta, igual que la de la capadi~il.di' ;~;,~;~~~~>o d~ba · ,·,,,_.. ·., -·,'".; ... 
pro,Jocar un mismo ?'esul tado, a saber. . la: repu15"á'j .-,s~n:_·entrar ·: ~ri 

... ,, ···i;,' ' ... ·,, .·-- ... 

el fondo de la pretensión Que se fo".'mUla por [;."f~ente a 'quien 

no está legitimado. 
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Por otro lado Calamandrei señala al distinguir la 

legitimación en la.causa de la legitimación en el proceso: El 

segundo requisito <para obtener sentencia favorable> es. la 

legitimación para obrar o contradecir, · legitimación ad causem. 

llamada también calidad o investidura para obrar o contradecir 

que no debe confundirse con la legitimatio ad proceaum que como 

se verá, es un requisito del proceso. . . a fin de que el juez 
1 

provea en sentido favorable al solicitante no basta que la 

demanda le sea propuesta por una persona cualquiera sino que es 

necesario que le sea presentada por aquella persona que la ley 

considera como particularmente idónea para estimular en aquel 

caso concreto la función jurisdiccional ... 

Decidir si una parte está legitimada respecto de 

determinados actos, significa que sólo ella puede ejecutarlos 

para que tengan eficiencia jurídica. 

Chiovenda hace una distinción y considera la legitimación 

en la causa como una condición para obtener sentencia 

favorable, mientras que a la legitimación procesal la califica 

de presupuesto procesal. 

Asi, el actor se encuentra legitimado para actuar en el 

proceso cuando ejercita o hace valer un derecho que 

efectivamente es suyo; y el demandado lo esta .. á cuando se le 

exija una obligación que se encuentra realmente a su cargo. 
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Chiovenda dice al referirse a la legitimación en la cau.sa 

que en la práctica se le conoce como falta de acción; lo que 

desde luego hace suponer es diferente de la ligitimación 

procesal. 

Sin embargo, confundir la legitimación procesal con la 

legitimación en la causa, es como no distinguir un presupuesto 

procesal de una condición de la acción; el presupuesto procesal 

se ·relaciona con la realización de un proceso válido V la 

segunda a la obtención de una resolución favorable al actor. 

Claro que se pretenden casos en que una persona se encuentra 

legitima.da para actuar en el proceso y no en la causa o a la 

inversa. 

Asimismo Chiovenda señala que la legitimación en la causa 

es la identidad del actor con la persona en cuyo favor está la 

ley <legitimación activa), y la identidad de la persona del 

demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad de 

la ley <legitimación pasiva). 

En consecuencia se afirma que están legitimadas en la 

causa las personas que jurídica y directamente van a verse 

afectadas en su esfera jurídica o sea en sus derechos por la 

sentencia. 
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Podemos entender que un sujeto se encuentra legitimado 

para actuar en el proceso. cuando se ha colocado en un 

determinado supuesto de derecho que lo faculta para actuar de 

determinada manera según convenga a sus intereses. 

Una persona se encuentra ligitimada para actuar en el 

proceso si tiene interés juridico. 

La legitimación para obrar o legitimación procesal es la 

facultad o posibilidad de actuar en un proceso ya sea como 

actor, como demandado, corno tercero, o bien ya sea como 

representante de éstos. 

Para este autor la legitimación es la idoneidad de una 

persona para actuar en el proceso. debida a su posición y, más 

exactamente, a su interés o a su oficio. 

En consecuencia la legitimación es la idoneidad de una 

persona para actuar en juicio, deducida no de sus cualidades 

personales sino de su posición que tenga respecto del litigio. 

Esta regla general como todas, tiene sus excepciones como 

es el caso de los incapaces. personas morales o jurídicas o 

substituto procesal,· etc. 

Asi tenemos por ejemplo que la incapacidad del titular 
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constituye el. motivo o causa de 1.a ligitimación para obrar de 

una persona distinta <representante legal.>. 

Para el. autor Hugo Rocco " ... las normas i;obre la 

legitimación o autorización para obrar limitan la esfera de 

licitud jurídica de obrar o contradecir, esto es, desciplinan 

la posibilidad jurídica <1.o j uridicamente permitido o 

autorizado> por parte de un sujeto para pretender, frente a 

otro sujeto, la declaración o la realización, por: parte 

de los órganos jurisdiccionales, de una determinada relación 
(31) 

jurídica ... ". 

2.5. ESTUDIO DE LAS EXCEPCIONES DE FALTA DE PERSONALIDAD. 

Ahora bien ;,~2!'. ~~~~~--~~ñalado anteriormente, la excepción 

procesal es un· medio o}cónducto pa.ra hacer valer en este caso 

ta falta o incumpli~~~~tJ}:d~'.-;{gún presupuest:o procesal. Por 

lo que respecta a 1~ ~·~~~~i:;ió~·'de.,falt~ de personalidad dirémos 
.. _, ·- ._,_..,:-···- '·; ~=. - 'o; .• 

que mediante ella se_ impu·9·r;~::la.;fatta''de capacidad· procesal o 
,,~_:;:,.» 1·: : ',:·.: ·' . ; ;,· 

debida representación te'gal_' ~¡;·, la~,l'af.tes en''. et proceso. 
:-'.:.r,~ 

---~:;·.; .. , . -~_;·;._f::; -~.' -;<··~ ·1.-.:., ... :::,;~ . - . 

La excepción de, falt.~d.,\'p~r~onal:~~d)'o ca~acidád e~.· el 

::::: • d::· :::::di:7~tttk~~:ti~nJ~~:~if füi~j;i¡~~~a:~!i::::::· .. ::. 
los que el cd~igÓ'~i ·~e Pt'o~edi~~~ntos : •• ~iJil~~- ~~l·D¡~t:~ito 

._, . ·. < 
<31 > ROCco;- Hugo._ Teoria General ·del · Pl"oceso· ciúil: .. - Tr·acL, 
Felipe de ,J, ·-:Tena. Ed,,, Pol"rúa; s.;.,, Mex1co, 1959;· pp, 
251-252, 
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Fedel"al llama de pl"evio y especial pl"onunicamiento ca,.ticulo 

35, fl"acción IV, 36 y 43>. 

El i.ncidente concluye con una sentencia intel"locutol"ia, 

que puede tenel" dos sentidos: 1> considera!" infundada la 

excepción, caso en el cual el Pl"OCedimiento debe continua!", o 

2> considera!" fundada la excepción, en cuyo caso la sentencia 

intel"locutol"ia pone tél"mino al Pl"oceso, dejando a salvo el 

de!"echo del acto!" pa!"a pl"omovel" un nuevo proceso, una vez 

subsanados los defectos !"espectivos. 

El tema de las excepciones pl"ocesales es inte!"esantisimo y 

complejo, sin embargo y debido a la concretación de este 

trabajo únicamente mencionaremos las diversas clases en que se 

han clasificado dichas excepciones; pa.ra pasar posteriof'rnent:e a 

desglosa .. aunque sea en forma bf'eve la excepción que nos ocupa, 

DHATOIUAS. - Son las que. solament'e:·;dÚata~ el ejef'cicio 

de la acción o el curso del pf'oceso; 

PERENTORIAS.- Se obtiene mediante ellas una sentencia que 

absuelve al demandado, no sólo de la instancia sino tambi.én de 

la acción, porque destf'uyen ésta; 



- 59 -

MIXTAS. - Los jurisconsultos clásicos consideraban como 

tales a las que podían oponerse sea como dilatorias o como 

perentorias, e incluían en este grupo la de cosa juzgada V la 

transacción; 

PERSONALES.- Las que sólo pueden ser opustas por 

determinadas personas de las que figuran en una misma relación 

jurídica como demandados. . . tales excepciones tienen el 

carácter de · pprsonales porque no favorecen a todos los 

deudores; 

REALES.- Las contrarias a las anteriores porque pueden 

oponerse por todos los obligados ... 

PROCESP.LES. - · Las que se fundan en un vicio del proceso. 

Eje:n;>los: i~comp~t:enci'~ .. ·f~lt:a ,de. capacidad del actor o del 

demandado; 

· que: conciernen a los derechos 

controvertid6s; 

. . . . . : ,-·_'. '. ,' ....... : ,·. ' 

También se da este nombre, · po_r -l~s jurs~~on;~~tos mode~~os 
a las Que ellos consideraba.n como verclacle~a; ~,¡~~¡,éi.on~; Y. las 

1 ;.~·' • -~'. • • 

oponen a las formales Que sólo tienen apa~iéndt'a de :s.erÍ~. 
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DE PREVIO V ESPECIAL PROHUNCIAl11EHTO. - Las que paralizan 

el curso del juicio porque éste no puede seguir adelante 

mientras no se resuelva sobre la procedencia de aquéllas. Si 

se declaran admisibles, el juicio queda paralizado. 

Son excepciones de previo y especial pronunciamiento en 

los juicios ordinarios, la incompetencia del juez la falta de 

capacidad procesal del actor o la falta de personalidad de sus 

representantes, la litispendencia o la conexidad de las causas. 

"Tambien es excepción dilatoria, la consistente en la 

falta de capacidad del demandado, o en su . irodebida 

representación. Está consideraba, como tal por el Código 

Federal. de Procedimientos Civiles, y puede hacerse valer 

de oficio por el juez por referirse a un presupuesto procesa.l 
(32) 

<articulo 47) " 

Asi tenemos que la excepción de falta de personalidad es 

dilatoria mediante el.la. se ... pre.tend':. dilatar su ejercicio o 

poner obstáculos a 1.a tramÚáción del· pr.oceso. 

- - -"'",->;',,'-.o- .-, 
Dice Pallares .... son :·de(dosj cl'áses,' .·tas; de previo y 

especial 'pronunciamien;~ ~-'lfr;sim~l~~~~~e:dUato~i.as~>. unas 

deben ser 'ú.mi~·ecl~te; :.;_es decir,• :~re\•ia1!1em:é al 

, .. ,,- >~·-._-.'~~"~;-:.':\'':. ' 

(32l PALLARES. 'Ed~~;d~. Oe!"e,~ho' Procesal Ci-.dl. 
Porrúa, S. f... , !1éxico; 1 989 ... PP. 293-296 

13~ ed Ed. 
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examen y decisión de la cuestión de fondo; e impiden que el 
(33> 

juicio siga su curso ... " 

como ve.-en:os nuestro máximo tribunal ha seflalado que la 

excepción de falta de personalidad o capacidad en el actor, 

consiste en la denuncia de que éste carece de la calidad 

necesaria para comparecer en juicio <capacidad procesal o de 

que no ha acreditado el carácl:er o representación con que 

reclame. representación procesal o personería>. 

También se han sostenido que la personalidad de las partes 

es un presupuesto procesal al cual se debe examinar de oficio 

por el juez. 

Habiendo ya sel'ialado que la excepción de falta de 

persor1alidad o capacidad en el actor es dilatoria de previo y 

especial pronunciamiento, pasarél!1os a tratar los preceptos del 

Código Procesal vigente que la regula. 

(33) oe. CIT. P. ?02. 
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C A P I T U L O T E R e E R o 

ANALISIS JURIDICO DE LA EXCEPCION DE FALTA DE 

PERSONALIDAD EH EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

3.1. PROCEDENCIA DE LA EXCEPCIOH DE FALTA DE PERSONALIDAD EH 

EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

En este capitulo se anal.izarán varios juicios especiales 

cuya característica' conlún ·'es, 1~ .. de. ser· ejecutivos. Tales son 
, ·; .. ·,. ic,·.::...~/.-·J:· __ .:"·t·,' ,-_·"' . . 

el juicio ejecutivo ''civil.}\. el' Juicio' especial hipotecario y el 

juicio espect~l/d'~fd~~~~~~1~;.¡~~do.~: ellos T"egulados por el 

Código de, «Procedimientoi;()CÚÍÚes '~ar~ el DistT"ito Federal.. 

Dentro de e;te~i.i.~~~~~iitJi~'~,¡;·'',,~t·~diarán, además, las reglas 
- ,,.~ - · · r ·~.··, ·;.' ¡ ;.'"1' 

del Código .d,e: C~~~~~iº.;·5º~:1"'~ <:1 ~Úic:i~ éj~.;utivo mercantil, con 

el objeto·· de:/·QU~ .. ::• e~'': análi'sis\ de·· los •juicios· ejecutivos 

comprenda . todos':io'~ )>i~\1istos' 'e~ ,¡~· legi,;,¡~~ió;; ·: me~ican~.·. sin 

excluir; por razón de 'í.~. mai:ria ·. <~<:r.;.;.;;tiú/a1~~·.Je ti.ene mayor 

aolic;;ció~ ~;~~ti~;:- · > ·· , . '. 
~:-.'·· 

.•'·. 

Caravan1:.et:d~fÍ.~Ú~{·jui.61.;: como, un proced{'!'!i~rito .sumario 

el . cu'~1\ó, !;~·'.' ·~¡.~t~1 ~;, llevar a' efecto.:' pÓr: embargo y 
_, .... ' 1'.':: ,-, - ~·.: ;1_~ ·:-··;-·, "; ·~ . 

venta de bi.er;;;s dél';. ·d~·~do~. ·.el cobro de. créditos que corista 
<':"-:, .. ,· .,-·:.' ' 

en alg,ún' ÚtuÍo con .. fuerza . sÚficienté para constituir. por 

por 

si l'lismos· pÍena pr.;bá!'~;.. 
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A su vez, l'lanresa y Navarro definía el juicio ejecutivo 

como "el procedimiento que se emplea a instancia del 

acreedor contra el deudor moroso para exigirle breve 

y sumariamente el pago de la cantidad liquida que le debe de 
(34) 

plazo vencido y en virtud de documento indubitable" 

Para poder determinar con precisión la naturaleza y la 

caracteriiotica del juicio ejecutivo, asi como su recepción y 

regulación en el derecho mexicano, es necesario saber cuál fue 

el origen y el desarrollo de este juicio especial. 

Una derivación del juicio ejecutivo ha sido el proceso 

documental y cambiario en Alemania e Italia. Este proceso tiene 

por objeto proporcionar al actor un titulo ejecutorio, sobre la 

base de un examen su-.•ario del material documental aportado por 

las pa,.tes; en cas-o de encontra,. fundada. la pretensión 

documental apc•rtado por las partes; en caso de encontrar 

fundada la pretensióro del demandante, el juez dicta una 

sentencia definitiva ordinaria, la cual constituye un titulo 

ejecutorio, y en caso contrario, una sentencia.condenatoria con 

reserva, la cual también es ejecutable', pero 'permite que el 

proceso continúe para el examen a fondo,. c1;,\i;s: e~;;;ep~iones y 

defensas que requieran una invesÚ9~~ió~/;,~; ~;;,piia~ y puede 

concluir confirmando o revocando };~;~~ni~~cia 'y~- ~~cinu~ciada, 
asi como la ejecución ba~ada·: "'.!"· 

~~:~--:~ESA y NAV~RRO, ~~'5é ~aria> 
Eniuicia1"iento Civil·· T<eformada> 
Leg1slación; Madr1d, 194,., ·P. 44. 

de 
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si se considera que la finalidad característica del 

i:>roceso ejecutivo consiste, c01110 afirma Carnelutti. al facultar 

al titular del derecho subjetivo o del interés i:>rotegido la 

satisfacción sin o contra la voluntad. del obligado, se debe 

concluir que el juicio ejecutivo, de acuerdo con el 1110delo 

medieval italiano y con el modelo vigente en Esi:>al'la, no es 

exclusivamente un proceso ejecutivo, • pesar de su 

denominación. 

Cabe decir que en i:>rincipio, el articulo S de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, dispone que son 

títulos de crédito los documentos necesarios i:>ara ejercitar el 

derecho literal que en ellos se consigna. 

Por ;: otrá ·parte, el articulo 8 del mismo ordenamiento 

jurídico>; en-. su fracción I. Determina que contra las acciones 

derivadas de un· titulo de crédito sólo i:>ueden oi:>onerse las 

siguientes exceticiones y defensas: Las de incompetencia y de 

falta de personalidad en el actor. ·.· 

En este orden de ideas, cabe sel'lalar que "la acción en la 

petición de justicia, entendida como un derecho i:>rotegido como 

garantía constitucio,.,al en los artículos e y 17, que se debe 

formular conforme a los requisitos procesales, ante el órgano 

jurisdi.ccional, a efecto de que tóste intervenga y resuelva 

sobre si debe o no concederse el derecho que nos hemos 
(35) 

autoatri.bui.do". 

!35) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTP.005 UNIDOS MEXICANOS. 
108a. ed .. ·Ed .. Porrúa, S. A. México. 19~5. PP. 11-12-15. 
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El ~•estro Cipriano Gómez lara, opina que la acción es el 

derecho. la potestad, la facultad o actividad, mediante la cual 

un sujeto de derecho provoca la función jurisdiccional. 

Del anterior concepto el aludido autor deriva tres 

acepciones: 

la acción como sinónimo de derecho, en virtud de que se le 

considera una prolongación de fondo al ejercitarse ante los 

tribunales. 

la acción como sinónimo de pretensión y de demanda, se 

interpreta como la pretención de que se tiene un derecho válido 

y en razón del cual se promueve la demanda respectiva. 

la acción como sinónimo de facultad de provocar la 

actividad de la jurisdicción, se entiende esto asi'por'haber un 
·._ ,···:: ... ,·.: . : 

poder jurídico en un individuo como tal pa,ra,, acudir , ante los 

jueces en demanda de amparo de su pretensión; 

"En el Diccionario .Jurídico Mexicano Fernando Flores 

Sarcia, .explica que la acción procesal en el derecho de 

perseguir en juicio lo que se nos debe; igualmente dice que 

hay una conceptualización moderna de la acción como un derecho 

abstracto de obrar procesal de carácter público, cívico, 

autónomo para pretender la intervel'ción gubernamental a través 
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de la prestación de la actividad jurisdiccional Y lograr 
(36) 

una justa composición del litigio planteado." 

No obstante lo anterior, resulta indiscutible que la 

acción a que nos debemos referir fundamentalmente es la acción 

cambiaria, al respecto el articulo 166 de la Ley General de 

Titulos y Operaciones de Crédito, establece que la acción 

cambiaria contra cualquiera de los signatarios de la letra, es 

ejecutiva por el import.,I de esta y por el de los intereses y 

gastos accesorios, si~ necesidad de que el demandado reconozca 

previamente su firma; es decir, la naturaleza ejecutiva de los 

titulos de crédito es simplemente la confesión por adelantado 

que hace un deudor cambiario de que le debe a su acreedor la 

cantidad con¡¡ignada en el papel. Como veremos enseguida, la 

única manera de bloquear esa confesión hecha por adelantado es 

que el deudor cambiario reivindique para si fisicamente el 

titulo, lo que. por las características propias del documento, 

no podrá hacerse si no se paga la cantidad que se adeude, 

conforme al articulo 129 del referido ordenamiento juridico el 

cual establece que el pago de la letra debe hacerse 

precisamente contra su entrega. 

El articulo 150 de la Ley General de Titulos y Operaciones 

de Crédito, determina que la acción cambiaria se ejercita: I. 

En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial, II. En 

caso de falta de pago o de pago parcial; III. cuándo el girado 

(36l DICCIONP.!HO· JURHIICO. ME)(ICP.NO. SEi;!!!;; .. E; 
IHVESTIG°"CION JURIDICAS. _ UNIVERSIDl>.D .NACIONAL 
MExICO. México .. 1.993 .. PP ... 31..:33, 

INSTITU"'O DE 
..6.UTO!'IO~.~ , D!:. 
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o el aceptante fueren declarados en estado de quiebra o de 

concurso. En los casos de las fracciones I Y III. la acción 

puede deducirse aun antes del vencimiento, por el importe total 

de la letra, o tratándose de aceptación parcial, por la parte 

no aceptada. 

cuando se pretende iniciar un procedimiento por la vía 

ejecutiva mercantil por no haberse pagado un título de crédito, 

la acción que se intentará es precisamente la cambiaria. ya sea 

directa o en vía de regreso. 

Si un título de crédito no se paga, el acreedor cambiario, 

puede iniciar diligencias de ejecutivo mercantil con base en la 

acción cambiaria y entonces se inicia el juicio antes aludido. 

3. 2. 11011ENTO DE INTEf<POSICIOW'· DE':LA E)<CEPCION DE FALTA DE 

PERSONALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL. 
'···· .'.'(·:·,. ,;, \ ',>"::/ 

., '•·.' • •" .:·,,t r: ;',> 
, .. ,.,::;: 

permitir 13 'participa.ción c'?Pr()cesal 
··~:é. -~ .•. , 

Al del demandado y 

darle oportunidad, así.<'s'éa>'. li.mita!la. P?"'a que oponga 

exc.,pciones contra .el: titulo)~j~.;n~~:¿c; y proponga y suministre 
•· ,. •;, ·o;_.,L.' •· •·. • . • 

pruebas para confi~ina; ·~J' ;;P6iici~'~ri:' '.el j.J~C:io. ~jecu~'i\;o debe. 

ser ubicado dentro • ~:)f.ti~~:'. .:~~o~f~.~~ 'fa>.~.~\~~~~7ento ,, o 
declarativos. . e,,'.; ~;~;,;é's ~·~~. él•,. se 'formula: 'Una. p,;.etensión que 

todavía puede ser ~is~lfri~~~ y n~~.urit'~';:etensi~l'l ·~~ .... · ha~~endo 
ya sido de~la~a<lk< f~iíd~d·~ ,;·, .:iudi.;iálinenté. · .. ~ólo se encuentre 

insatisfecha, según la ~éiebr'e ·~i~tinción ca~ne~uttiana. 
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Pero, aun cuando todavía puede ser discutida, la 

pretensión basada en un titulo ejecutivo da motivo a un proceso 

especial configurado con fines claramente ejecutivos, ya que 

permite desde el principio el embargo provisional de bienes del 

demandado y limita las excepciones de éste con el objeto de 

lograr, en forma efectiva y rápida, la ejecución del título 

mediante la sentencia de remate y el remate mismo. Por eso 

Liebman estima que el juicio ejecutivo se presenta como un 

proceso mixto de cognición y de ejecución. o, más exactamente, 

como un proceso de ejecución que contiene una fase de 

cognición. Chiovenda, por su parte, ubica el juicio ejecutivo 

dentro de los procesos declarativos con preferente función 

ejecutiva. 

Consideramos fundamentalmente que el momento de interponer 

la excepción de falta de personalidad en el procedimien~o 

Ejecutivo .11er_cantil, es la contestación de demanda y para ello 

recur;..i~~~ -al_ Diccionario de Derecho Positivo Mexicano de Jorge 

Obr_egón Heredia, respecto a la conte,,.tación de demanda. 

El demandado formulará la contestación en los términos 

prevenidos para la demanda. Las excepc{ones que se tengan, 

cualquiera que sea . su nat~raleza, se harán valer 

simultáneamente en la contestación de demanda y núnca después, 

a no ser que fueren -supervini_entes._ En el escrito de 

contestación de demanda, el' demandado- deb_erá- referirse a cada 

uno de los hechos aducidos por -,_ei-: acto_r. ,, 'confesandolos o 

negándolos y expresando los que ignore P_or llº- ser propios. 
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El silencio y las evasivas hará que se tenga por confesados o 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia 

salvo lo previsto en la parte final del articulo 271 del Código 

de Procedimientos Civiles, se presumiran confesados los hechos 

de la demanda que se deje de contestar. sin embargo se tendrá 

por contestada en sentido negativo cuando se trate de asun'tos 

que afecten las relaciones familiares. 

Ca~los Arellano Sarcia por su parte. explica que la 

contestación de demanda ha de sujetarse a la reunión de ciertos 

requisitos ló~icos y legales. entre ellos los siguientes: 

Es indispensable que en el escrito de contestación, 

el demandado indique las excepciones y defensas que tenga. Si 

incurre en omisión se producirá la preclusión y habrá perdido 

el de!"echo para oponer las excepciones que hubiera omitido. 

Sólo está en posibilidad de hacer valer. con 

posterioridad su escrito de contestación, aquellas excepciones 
<37> 

que tengan el carácter de supervinientes .. ". 

En el Diccionario .:Jurídico el autor Pedro A.··, L~bariega;· 

manifiesta que por excepción debe entenderse:·,todo. ''.''útulÓ '·o· 
".:F· 

motivo jurídico que el demandado alega para hácer:~iriefi;;áz la 
;·. ~·..-. , .. 

acción del demandante; el" tanto las accio~es;é~fub~a,.;i~~·: tienen 

<37) .<.RELLANO GA~CIA. Carlos. Práctica' ~o~:j~;,_·~·~ del'· .:iú'i~io de 
Amparo. 2a. ed. Ed. Porrúa, S.A .. Méxi!"º·. 19!;.:;;;.PP.;)96:--197.· 
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por objeto los hechos impeditivos, 1n0dificadores o extintivos 

del derecho del acreedor que procede con base en el titulo 

ca!f1biario. 

Igualmente, el referido autor explica que la excepción 

propiamente dicha, se apoya en hechos que por si mismos no 

excluyen la acción, pero permiten al demandado destruirla o 

dilatar su curso. ya sean perentorias o dilatorias. 

"Concluye el autor en cita, que como una excepción 

procesal cambiaria, la falta de personalidad en la parte actora 

que significa carencia de capacidad procesal o de legitimación 

procesal activa y poder exiguo o ilegal otorgado por el actor 
(38) 

cuando actúa por reepresentantes. " 

Guillermo Cabanellas de Torres, en su Diccionario Jurídico 

Elemental, señala que contestación de la demanda es el escrito 

en que la parte demandada responde a la acción iniciada por la 

actora, oponiendo, si las tuviera, las excepciones a que 

hubiera lugar. negando o confesando la causa de la acción. 

En cual"to a la excepción, dice que en Derecho Procesal, 

es el titulo o motivo que como medio de defensa, contradicción 

o repulsa, alega el demandado para excluir, dilatar o enervar 

C3el DICCIONARIO JU!UDICO ME~!C~.NO, 7a. ed. !NST!TLITO DE 
INVESTIGACIO!' JUIHDICAS. UNIVERSID;..D l'IAC!ONAL AUTO~O~•. DE 
MEXICO. México .. 1994. PP. 1377 - 1379. 
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la acción o demanda del actor y en cuanto a la excepción de 

falta de personalidad, a su parecer presenta tres especies esta 

excepción dilatoria por poderse referir al defecto para 

comparecer en juicio al demandante, al demandado y a sus 

procuradores, en Sudamérica a decir del autor, se dice también 

excepción de falta de personeria. 

"El contestar la demanda. se está llevando a efecto una 

comparecencia, consistente en el acto de presentarse ante 

alguna autoridad acudiendo a su llamamiento para mostrarse 

parte en algún asunto o coadyuvar en un acto o diligencia ante 
(39) 

la justicia." 

"José ovalle Favela, en el Diccionario Jurídico Mexicano. 

nos hace saber, que la excepción se origina en la etapa del 

proceso por formulas del Derecho Romano, como un medio de 

defensa del demandado. Consistia en una cláusula que el 

magistrado, a petición del demandado insertaba en la fóMT1ula 

para que el juez, si resultaban probadas las circunstancias de 

hecho ,alegadas por el demandado, absolviera a este, aun cuando 

se consideraba fundada la intentio del actor, La posición 

de la exceptio en la fórtr.ula era er.tre la intentio y 1.a 
(40) 

condemnatio. 11 

<39) DICCIONARIO JURIDICO ELEMENTAL. Sa. ed. Ed._ Heliasta, 
Buenos Aires, Arpentina 19EB. P. se. 
(40) DICCIOl'IARIO JUR!DICO MEX!CANO; IBIDEM P. 6e. 
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Todo lo antes explicado res~cto a la excepción y su 

esencia juridica lo ubicaríamos justamente en el Derecho 

Cambiario, el cual tiene las siguientes notas distintivas. 

Con la expresión cambio se quiere generalmente indicar el 

procedimiento mediante el cual una cantidad de moneda de un 

pais se permuta por la equivalente de otra. 

Caml:!iar deriva del latín <campsi> cambiare que significa 

permutare, del griego Kampein, cambiario, lo relativo al 

negocio de cambio o a la letra de cambio, stricto sensu se 

entiende como el conjunto de fundamentos y normas nacionales e 

internacionales que reglamentan la letra de cambio, el pagaré y 

el cheque <titulos de crédito) que son cambiarios ejecutvos, 

que además incorporaran un derecho de crédito. Lato sensu 

significa el conjunto de fundamentos y normas nacionales e 

internacionales que regulan a los titulas de crédito en general 

y que de acuerdo no solo con la doctrina, sino 

nuestra Ley General de Títulos y Oper·aciones 

también con 

de Crédito, 

comparten un régimen común, por ejemplo titulos que incorporan 

derechos de crédito, de propiedad, de participación en el 

capital de las personas morales, corporativos, de posesión o 

disposición. 

Asi pues, la letra de cambio es la que da origen al 

derecho cambiario. 
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Cuando la doctrina italiana se refiere al derecho de los 

títulos de cr~dito, los engloba con la locución diritto 

cartulare <cartular, cartáceo> y dentro de estos, los títulos 

cambiarios son una especie. 

"Generalmente se sostiene que el derecho cambiario es una 

rama cuyo tronco es el 
<41) 

comerciales. 11 

derecho de las obligaciones 

"Por influencia del derecho procesal hispár1ico, nuestros 

ordenamientos procesales siguen recogiendo todavía la 

distinción medieval ·entre excepciones dilatorias y 

peren't'oria.s. que toma er1 ' cuenta el posible efecto de la 

excepción sobre las aci:i~~ .. ~. Jacinto Pallares explicaba. la 

distinción dilato .. ias y perentorias, 

señalando que las' iie'r:e,ntorias destruyen el ejercicio judicial 

de la acción, en t'a'r.t.o c¡~~··.las dilatorias sólo paralizan dicho 
(42) 

ejer'cicio." 

(41 > MANTILLA MOLINA, Roberto. L. Títulos de ::;,..édito 
Ca!f•bia.rio. 2a .. ED. Ed. Porrúa, S.A. México 1983. PP. 123-124. 
<42> O'JALLE FA'JEL_.., José. Derecho Procesal Civil. 6<' .. ed. 
Ed. H:rla. Ml§xico, 1994,· P. 137. 
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3.3. TRAMITE A SEGUIR DURANTE EL PROCEDI"IEHTO RESPECTO A 

LA EXCEPCIOH DE FALTA DE PERSONALIDAD. 

De conformidad con el Código de CDlllercio, en sus articules 

1349 al 1358, encontramos claramente explicado el tr4mite a 

seguir para hacer valer la excepción de falta de personalidad 

al hablar en dicho ordenamiento jurídico de los incidentes. 

Jorge Obregón Heredia. en su Diccionario de Derecho 

Positivo Mexicano dice que los incidentes son la"' 

cuestiones que se promueven en un jo.:icio y tienen relación 

inmediata con el negocio princip~l. 

Para Guillermo Cabanellas de Torres, el incidente 

"suspende o interrumpe al caer una cosa dentro de otra y 
(43> 

significado casual, imprevisto o fortuito" 

José Becerra Bautista, en el Diccionario Juridico 

Mexicano, nos explica que procesalmente los incidentes son 

procedimientos que tienden a resolver controversias de carácter 

adjetivo relacionadas inmediata y directamente con el asunto 

principal. 

Los incidentes se tramitan no solo en los juicios 

ordinarios sino en los especiales, ejecutivos, universales !>

aún en los procesos atípicos y de jursidcción voluntaria. 

(43) DICCIONARIO EHCICLOPEDICO t1E DEREChD USUAL. T, 111. Ed. 
Heliasta S.R.L.··:Argentina .. 1989, P. 157.: 
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El Código de Comercio define los incidentes como las 

cuestiones que se promueven en un juicio y tienen relación 

inmediata con el negocio principal y pueden o no tener 

obstáculos a la prosecusión del juicio. 

El trámite es similar al de la legislación civil con 

escritos de las partes, pruebas en audiencia verbal, alegatos Y 

5entencia. 

"En los juicios ejecutivos mercantiles cualquier incidente 

se decidirá sin substanciar articulo, pero sin perjuicio del 

derecho de lo5 interesados para que se les ·oiga en audiencia 
(44). 

verbal, siempre .que· asj ~ .. lo. pÍdi~ce!l·: ~ 1 
. ·-:.~: 

EÍ artÍé:~i¿ 1350 ·.del :;ógiko • de,' Co:-.ercio, 

incidentes q~e,/ ílo6;¡a'ri ib~t~~C:i.:lo\ ~i curso 

señala que los 

de la demanda 

principal se sÚbstanci'.áráiiief.(1á misma. ii:i.eza de autos,. quedando 
,:,_-.;.' ·-,·;· -· . · .... •. 

entretanto en suspen'so0 aqu~Ú.~:' ., : ' . . ,, :- ~ . ; . - ,, .• .. ' 
' ._~· 

Esta es que L~. •¡,¡;Jroc~i~:i' ó · ~?~c~~to~: que , sean 
<··· ;,:., ·. >-{> ..• ·,-·,'i. 

presentados por lás'·. í>art:e~:;·no''seran aéordados ·. hast.i'erictant;;• no 
'' .-~. \:/'' ;.1 . 

se resuelva por seritend~', ~j~cJtCiria, ~i in~idente pl.inteádo,. 

resultando absurdo .esta fci~máÜdS:d: que ~~· sigue. tlii~tá n~~~tr~~ 
dias. 

<44) DICCIO'!to,f<IO JURlllICÓ ~EXICAl'<O, OE. CIT. PP. 16t.~-1M7. 
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Obviamente, la excepción de falta de personalidad hecha 

valer en el juicio Ejecutivo Mercantil, se adecúa al precepto 

aludido, en virtud de que su objetivo es poner obstáculo al 

curso de la demanda. 

Al VISTA DE 3 bIAS. 

El articul.o 1352 del Código de comercio expresa que 

promovido el incidente y formada en su caso la pieza separada, 

se dará traslado al colitigante por el término de tres días. 

Por su parte, en el articulo 1353 del referido 

ordenamiento jurídico, se establece que si alguna de las partes 

pidiese que el incidente se reciba a prueba, el juez señalará 

un término que no pase de·di~z·diás;., 
\ . ,~: ' ' .. - ' . , -

B> INCIDENTAL <5 DIASl. <~~<¡9{ Al} (1~~9l··~DE.L CODIGO DE COMERCIO • 
. . : ~<" '~~· 

Como ya quedó ase~~·ado J~, c~~it2~o ,'~x~iu del Código de 

Comercio, en sus ;.~ti6"uig~,;33~9' :~{\;';'S'J~;; ·habla de los 

incidentes y de la.·.:.m~~~ra U~;;~ ~~e ~ká~'.;de substanciarse, 

el articulo 1355 del ,¡¡~¡.,c:flin~do c"Jerp~ .i~~~i.: ;;xpr~sa que la 

citación para la audi.e~;,ia·pr~d~ce 'ió~ ; efi;:,t;:,~· de' ci. taéión para 

sentencia, que proní'..néi.ará e¡:.juez ~~;n't;o ~e· los cinco días. 

concurran o no . las ~~'rt~·s .· . 
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E1 articulo 1356 dispone que si ningúna de las partes 

hubiere pedido pruebas, se procederá como previene el articulo 

anterior. 

Por su parte e1 articulo 1357 señala que en 1os juicios 

ejecutivos se observará lo dispuesto en el articulo 1414. 

E1 articu1o 1414 textualemente reza: cualquier incidente 

que se suscitare en el .Juicio Mercantil ejecutivo se decidirá 

por el juez sin substanciar articu1o, pero sin perjuicio del 

derecho de lo! ... interesados para que se les siga en audi.encia 
. (.Q5l 

verbal sierr.pre _que_. así lo pidieren. 

3.4 SEMEJANZ'IS .y ·DIFERENCIAS DE LA EXCEPCio'N;DE! FALTA. ·_DE 
, ·. . . . • . . ·, . ·,··~::· « 

PERSO!"~.LIDAD EtJ EL CODIGO DE. PROCEo!MIEH_TOS. CIVILES, V 

EN EÍ.. COD!GO, DE":.coMERCIO. 
·- ·- ',-'' 

El juicio ejecutiv6 'imé,.~~~-~~<s_e:i~n~1ent~a'•'rég~lad~ en _el 
~ ~· '· 

Código de comercio del· 1s ii;:,Fs~pti·;:,~;b~;;- d·;:,', 1fie9 ;(arúcuios' 

1391-1414), el cual se basá, en:·~u parte ¡;;c,~~~ai;, en el'código 
'. • • ) > '•'• 

de Procedimientos Civiles de 1~e4'. ·:;', E,TÍ opinión •.dé Ali:alá-
" .. ' :·,:·";·;:'_e ·- ·. 

Zamora. el libro V <De los juicios"merc~ntii,¡;~> _del'Código de 

Comercio vigente no es más que una. copia. mutilada· del procesal . 

civil de 1BS4. 

<<15l CODIGO DE CO~ERC!O Y LEYES COHPLE~E ... TAR!~.S. Al<T. 1414. 
62a. ed. Ed. Pcr .. úa, S.A. Méx.ico. 199,!:., ~·. 105, 
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El citado autor español encuentra cuatro divergencias 

funda!l'entales entre el juicio ejecutivo civil del Código de 

Procedimientos Civiles de 1884 v el juicio ejecutivo mercantil 

del Código de Comercio de 1889, a saber: . 1> el Código de 

Comercio mezcla, bajo la rúbrica "Juicio ejecutivo". 

preceptos del de 1884 relativos a dos materias que, tanto en 

éste como en la legislac~ón española, se encuentran claramente 

difererciadas. como son el juicio ejecutivo en sentido estricto 

y la vía de apremio; 2) las diferencias en las respectivas 

listas de títulos ejecutivos, derivadas del deslinde jurídico 

sustantivo entre lo civil v lo me¡..cantil; 3> mientras que 'el 

Código de comercio limita las· ·excepcionés aducibles en el 

señala ningúna 

limitación defensiva. v 4i'i~ei~'cócii9o~de~Comerciono se limita 

a implanta .. su concepcio,; ·c;c,;:;~;~~~i·~;,~~:.·,d.é1-°·proc~so en la fas& 

de conocimiento. la de ejecución, 
'.~:· - '' 

mientras que el Código dé i SB·4·:: solo ·{~: a6~'pta en 1.a primera. 
>~·;: 

Es de suma impoÍ-tané:ia .:. ia'.,,• divergencia señalada en el 
·.,_-·::.,',·.·._;:: .. ·.···: ,-. 

inciso 3>. Esto signific'a' ~úE;; 'd~ .áctiérdo con Alcalá-Zamora, 

ei juicio ejecutivo mercantü. a: .Afe~encia del civil, si tiene 

pues limita las excepciones oponibles por el. demandado. 

Conviene advertir sin embargo, que la redacción del a .. tículo 

1403 del Código de Comercio, que enumera las excepciones 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
Df LA 

NO DfBE 
BiBLfflTECA 
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aducibles en el juicio ejecutivo, no parece muy clara en cuanto 

a si la enumeración de excepciones que contiene es limitativa o 

enunciativa, pues unicamente dice que serán "admisible"" dichas 

excepciones, sin indicar si lo son solo ellas o es posible 

aducir alguna otra distinta. Ante esta ambigua redacción, la 

Suprema Corte de .Justicia ha llegado a sostener, 

que el citado articulo 1403 del Código 

por un lado, 

de Comercio 

limitativamente determina cuáles son las excepciones que pueden 

admitirse contra un documento mercantil que trae aparejada 

ejecución, y, por el otro, en una sentencia pronunciada el 13 

de marzo de 1947 admitió una excepción que no se encontraba 

prevista en el articulo 1403 del Código de Comercio y argumentó 

que la lista. de excepciones contenida en dicho precepto no es 

exhaustiva. 

Estas dos interpretaciones son válidas dentro del 

impreciso marco del articulo 1403 del Código de Comercio. La 

interpretación que considera que la enumeración· de excepciones 

contenida en dicho precepto e" limitativa, se apoya en 

argumentos lógicos e históricos. Desde un punto de vista 

lógico, carece de sentido que un precepto enumer·e diversas 

excepciones en forma meramente enunciativa; si la enumeración 

tiene algun sentido. éste es el de precisar cuáles son las 

excepciones admisibles, las excepciones que no se encuentran en 

li5tadas, en consecuencia, no será admisibles. Desde un.pun~o · 

de vista históricos apoyan la interpretación que considera que 

la enumeración contenida en el articulo 1403 del· Código de 

Comer.cio es limitativa. 
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Pero, la segunda interpretación la que considera que dicha 

lista es meramente enunciativa y no limitativa, también se 

encuentra apoyo en el mismo articulo 1403 del Código de 

Comercio. Desde un punto de vista estrictamente gramatical, 

este prec.,pto no contiene ninguna expresión que indiqu.,, en 

forma clara y terminante, que la enumeración dO! excepciones que 

contien" SO!a limitativa; por tanto, gramaticalmO!nte se trata dO! 

un precepto pO!rmisivo, el cual enuncia algunas exc.,pciones 

aducibles en O!l juicio .,j.,cutivo, sin excluir 1a posibilidad d., 

oponer excO!pciones distintas a las enum.,radas. Sin embargo, 

esta interpretación desnaturaliza el juicio ejecutivo mercantil 

y lo convierte, al igual que el ejecutivo civil, en plenario. 

El Capitulo II del Codigo de ProcedimiO!ntos Civiles para 

el Distrito FO!deral, habla acerca de las excepciones, el 

articulo 35 de dicho ordenamiento jurídico, a la letra dic.,: 

"Salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional, las demás 

objeciones aducidas respecto de los presupuestos procesales y 

las excepciones dilatorias se resolverán en la audiencia a que 
(45) 

se P'efiere el articulo 2?2-A". 

El artículo 2?2-A del Código · de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal dice: Una vez contestada la demanda y, 

en su caso, la reconvención el juez señalará de inmediato fecha 

y hora para la celebración de una audiencia previa y de 

conciliación dentro de los diez días siguientes. 

(46l CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA COMUN V PARA TODA LA REPUBLICA. EN MATERII'. FEDERAL. 
1a. ed. Ed. Pac, S.A. de C.V. México. 1995 ... P. 102. 
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Si asistieran las dos pa,.tes, el juez examina,., la& 

cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego &e 

p,.ocederá a p,.ocu'"ª'" la conciliación que esta,.á a ca,.go del 

conciliado,. adscrito al juzgado. 

Legitimación es la habilitación o auto,.ización Pª'"ª 

eje,.cer un ca,.go u oficio. 

En el articulo 272-A del Código de Procedimientos Civiles 

Pª'"ª el Dist,.ito Federal se faculta al juez para examinar las 

condiciones relativas a la legitimación p,.ocesal que sustituye 

a la capacidad y personalidad, cuya falta se regulaba como 

excepción dilatoria, en la fracción IV del de,.ogado articulo 3S 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede,.al. 

Asi, pues cabe explicar aún que sea some,.amente, lo que 

debemos entender por legitimación procesal. 

Desde el punto de vi!<ta doctrinal la legitimación deriva 

de las nórmas que establecen qui,;nes pueden ser partes en un 

proceso. La capacidad para ser parte, es la aptitud jurídica 

para ser titular de derechos o de obligaciones de carácter 

procesal que a las partes se refiere. 

De lo anterior deriva que los sujetos legitimados son 

aquellos que en el proceso contenciosos civil pueden asumir la 

figura de actores como titulares del derecho de cont,.adicción. 
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La legitimación según nuestra ley positiva corresponde a 

qui.en esté en el pleno ejercicio de sus derechos y también a 

qui.en no se encuentre en este caso, pero este deberá hacerlo 

por sus legitimes representantes o por los que deban suplir su 

i.ncapacidad. 

La sustitución procesal se establece "en el articulo 29 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distri.to Federal, 

porque se pel"lnite el ejercicio de una acción a quien no tiene 

en su favor el derecho sustantivo que se hace valer, pero si. el 
<47l 

interés juridico para deducir la acción". 

La semejanza existente entre el Código de Procedill'ientos 

Civil.es par" el.· Distr·ito Federal. y el Código de Comercio, es 

que en ambos se regula 1.á ·excepci.ón de falta de personal.idac a 

111aner·a de incidente. 

·-,- . .. 

La diferencia estriba en su· r~g~l;ción,:: pues_ el. articul.o 

2?2-C del Código Procesal. Civil p~r¡\i\oi;;'trÚci ~~~é~~l dice; 
-~}-; ;•· 

"En el. supuesto de que se objetéi;1~';1é9iti;~cióri'.proé:esal, si 
', : - - ,_ ;:·'-, ·-,:,~,-~ .. ~ ,!,~;:'.·--:- ,-.~·.:· --;~·-"'", _ ..... 

fuere subsanable, el. juez resolverá :de·· i.nrnediato:,1o·coriducénte, 
.·.;:y' ) 

en caso contrario decl.arará teriirin~do, e1'~r~6edin:¡iento". 
<-";-. '.'.·-.-::: ·~--~;,~:~~->/>:. >>.':'._:_: ... ·_ . 

En cua1'1to al Código de• C~~é~~i.J~ s;/ h~·~ia ;e,~r~i: dias en 
.-';':< --~-~/. -... _¿~,;,.: ~-- ·~ -., __ 

articulo 1352 del.citado ordenamien-to', ·en el. 1i::.3'se habl.a el. ,. _ _,_, _____ ,, 

:_.,.-, .:.'· ..... -.. · .: .', 

("17) llECET<T<A llP.UTISTA;- :Joié. El'.' Proceso' Ci;,lii· .. ,.,. l'lé~foo 14:. 
ed. Ed. Porrúa, S. A. ..México .,: 1992; Pi>. 217-21 e. 
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de diez días, en el 1354 se mencionan tres días Y para 

pronunciar sentencia se rec;uieren de cinco días, es decir que 

el procedil'.iento tarda 21 dias para resolverse de la 

comparación anterior, resulta entonces que la excepción objeto 

de esta tesis, en el Código Procesal Civil estudiado, se habla 

de un auto y en el Código de Comercio se menciona la sentencia . 

..,,·:., ', ·, ·,\ 

3.S RESOLUCION_ DE'LA'EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD 

EN EL cotii:GÓ.:ÓÉ .COMERCIO. 
->_ ... ,::. 

-··::?\;:--. 
HechC) el' ;,¡;;b;rg~, actd::;~~·~tinuo se notificará al deudor, o 

a la persona cci~ q~i.e{'se; haya practicado la diligencia, que 

dentro de ci~~Ó '.d1::ª~ d~b~~á }C:C>~;arecer: ~·nt~ el juzgado para 

hacer el págo Ú~~? ~;, 1f c'~nt:i.~~d d~níánd~da >~·-, l~~ c~si:~s. o en 

su caso ~pone:se -:. a'.~~ iá--'_eJ~Cuci.6n ·_-si'. ·b.1,/Í.~re .. /a~9U~;-· ex~ep~ión 

para ello,·•·· 

Carlos Dávalos .Mejí.a e'n su obra Tí~Úlos y Contratos de 

Crédito, explica que: "Es . frecuente' en la acadeir.ia y en 
~·J 

ocasiones también .fuera •. de .. ella·;. que·.erróneamente se piensa que 

las excepciones del· · a~~íc~io'·~ d~l Cddigo de Comercio lo son 

para el embargo, .:y··no p~~:.. ia ;~:~iÓn cambiaria; no obstante que 

pudieran existir·:;,,cc,~pci.:me's'.c~ntra la acción cambiaria, estas 
,•i'. 

no son ir:tentables·. C:óritra ·'e1·1·~mba~gci;· puesto que contr~ el 
~ . ~. . '. ~" .. ' . -

embargo no hay exé~pciórÍ; posibl~;' i~s excepciones lo son de lé 

acción y no de la._orclen del.Juez: e.1 enba .... 90 detie- re3'lizar!;e ~: 



- es -

punto. "En el supuesto de qu<> procedan las excepciones 

intentadas. por el demandado y se le absuelva en la sentencia, 

el embargo c¡ue de todas formas tuvo que haberse realizado, se 

destrabará, y se restituirá su derecho de pleno ejercicio 

sobre los bienes c¡ue durante el juicio sirvieron 
(48> 

garantia". 

como 

Héctor Fi>c-Za!l'udio, en el Diccionario .Jurídico Mexicano 

explica c¡ue las ry>soluciones judiciales, son los 

pronunciair.ientos de los jueces y tribunales a través de los 

cuáles acuerdan determinaciones de .trámite o· deci,den. cuestiones 

planteadas por las partes, incluyendo ·la. resolución' dél' fondo 

del 'conflicto. 

. . .. 

"No existe criterio . claramente 'establecido' '.para, delitnit:ar 

las diversas res;oluciones c¡ue pu~de,;' di6ta~~~ en ~i:·.;~~~o· ce u~ 
procedimiento judicial · . y •.e:~~.: s~fua~ión ' la :~dv~rti~os 
claramente en los' ordenamiento;., pro~esales mexicanos 'en·, los 

cuales se encuentr~n: diJe;;5.;~ enf~qlJ~~ ~~ra. ci~~:ific~;;' di.::has 
' '(49) <> .,.,·. 

resoluciones.º. 

., . ;··· ,.,. 

Cipriano. GÓ~~z. Lara; seflala ~u~ resol~6ió~ j~dicial en 

p;ovid~n6ia que ~doiita ún .Juez. o Trib~nal e~ el 

caús·a. 
1~6.nt~~ci~~ª o d~ un •• .,;~~d~enté de 

jurisdicción J~iu~T:~ri~. ·~ea a iri;;t:~~~i~ de parte:.;· d~ 6ti'cio .. · 
'., t ,. •• ~. '.· 

toda decisión.o 

curso de una 

( 48) DAV ... LOS, MEJIA, ca'rio~.: T~tu~~s y Co~t~at:cis de Créci t:O' 
Quiebra. 2a. ed. Ed. Harla, México 1992, PP. so-s1. 
(49) D!CCIONe.1uo. JURIDICO ,MEXIC1','1Q, CB .. · en.· P.· 2822. 
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"La clasificación de las resoluciones judiciales formulada 

por el Código Federal de Procedimientos Civiles es mucho más 

sencilla que la · .. del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito,,. Federal; ·.ya ·que en vez de establecer tres clases de 

resoluciones . ¡·decretos, autos !>' sentencias>, complica la 

clasificadón subdividiendo los autores provisionales, 

definitivos: !>'' pr:eparatorios, !>' conserva el viejo tipo de 

sentencia interlocutoria (que en realidad es un auto>, 

junto a .'la :,sentencia definitiva lo que en la práctica se 
.-· .. _, 

presta a dudaE.Y confusion.;s, planteándose problemas de dificil 
.<501. 

solución".· 

3.6. RESOLUCION D~ .::~¡/ EXCEPCION DE F.0,L TA DE PERSON~.l.IDAD 
·~· - ,;·: ::' 

EN EL CODIGO DE'PROCEDIMIENTOs'cfvrLES: 

·;;:·· 
Co:r.o ya· fue expu'.;st¡;' .;~ '~ú •'oportunidad, el artículo 272-A 

del Código d.; PrC::~~~imfa~~~~· ~i.Viles • diSpone el tratan:iento 

jurídico proce~'.;.i:~~;i'/h~-[;J~;;dá~~~ ·~· l~'.excepción de falta de 

personalidad, .;~ ~~ ~~~~i~~:id~~\U~: dicho ordenamiento legal, no 

habla de falta d;; :~~~·;o~a~idad,,:,sino de legitimación procesal 
_,·.-;,~-~·.;.·:~·; ,:;:·:.--; ·:,'.'."<' 

en su párrafo., tercero:: .·v>·e·n·· '·e1:• articulo 272-c del referido 
~;-, 

cuerpo legal se' d.;teMii:Í.ná·'.éÍu~:·.;1 '_Juez r,esolverá de inmediato' la 

ca'lducente Y_--~l1~'·t,~~~>f~~--~'Jii ~~_;:·~~~~-~~r -·E'.n ~_c;ns~cuencia, que el 

Código de· Pro~e;!i~i~~~cii.' ci0ii~~ par:a el Distrito Federal. 

prevee que la exc~pc{~~ Ld.; f~l~a- de person.;.lidad se r~ju~lve 
por medio de un auto::.: 

(50l GCMEZ. LARA Cipriano. OB. CIT. PP. 376-377. 
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3.7 RESOLUCJON DE LA EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD 

EN SEGUNDA I"ISTANCI.O .. 

El articulo 1339 del Código de Comercio determina que en 

los juicios mercantiles tanto ordinarios, como ejecutivos, 

procederá la apelación en ambos efectos: 

' . ' , 

I. - Respecto de'. _las sentencias definitivas; 

JI.- Respecto•d~'(~;~~~~~i~~.i'.nterlocutorios.que.resuelvan 
sobre perso~alidad; ,_:,'é~~~ete~éi'a o . incompe~encia de 

jurisdicción, · den,;gaci~;;;¿~ •. ~;J~~'1 ·~{~~&~,s~ció~ii.~~~r~u~sta, 
'· . .!<:.· f>' ~';<~~- ;~·:~~~ ',._~;- < ,: ,·.. ,• ''">~.'". 

' e'/ - ···.·" -·:;.·,,~, ·--'-'. ~"::{)~/:·: '' '.·/::~.>~ ;;_~: ,; 
En cualq~i.er:.:~i~~ ;f~i.;i~'c{Ón .que;sea: apelable, la. alzada 

solo se admtti~~ ~cr(;:1·.~f~;;~~:s_.i~'~'.;i~ti.~;~:·r ,. ':é{; ! .,_ •• 

'."--~.·.. . .,, .. ·• ' ~: :- . 

;,3~3 . <1~1 •,c;it'~:d6\árd~~ª"i.;nto, la 

sentencia ·de: .segunda inst.an-cia··'-'é~-Us~~~);,··ej·~cut·oria~· - Conf:i.r"'e o; 

revoque la de pril!'era 

litigio se verse. 

l.·· ;·.· :·:·:;:> ·'-· 

en el 

Ef> consecuer>cia. la resolución, de. la · ex.cepción -~e f~ 1 ta ·de 

personalidad en segunda .instancia· tendrá .;ará.,;ter de sentencia 

ejecutoriada con todas las . consecu'encias legales que dich3 

resolución traiga consigo. 
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C A P I T U L O CUARTO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

SOBRE LA EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD 

4.1. INICIACION DEL PROCEDIMIENTO. 

Presentada la demanda acompañada del titulo ejecutivo, el 

juez. si la considera admisible. debe dictar el auto de embargo 

provisional, de ejecución o de "exequendo" como tambien se le 

llar.a en el lengua.je fo!'ense, con base en el cua.l se debe 

practicar el embargo provisional sobre bienes del demandado con 

el objeto de garantiza .. el pago de las prestaciones rec1.amadas. 

en la demanda. Este embargo provisional se puede convertir en 

definitivo si la sertencia definitiva, dictada en el juicio 

ejecutivo, condena al demandado al pago de las prestaciones 

reclamadas y ordena el remate de los bienes embargados. 

Para que se pueda dictar el auto de embargo es necesario 

que del titulo ejecutivo anexado a la demanda resulte una 

cantidad liquida <articulo 446 del Código de Procedimientos 

Civiles>. Sin embargo, el Códi90 de Procedirr.ientos Civiles 

para el Distrito Federal también autoriza el juicio ejecutivo 

para reclamar créditos en especie <articulo 451, obligac~o~es 
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de hacer <articulo 449> y obligaciones de entregar cosas 

ciertas y determinadas o en especie, ya sea que se encuentren 

en poder- del demandado o de un tercero <al"ticulo 450, 451 Y 

452 del Código de Pl"Ocedimientos Civiles>. 

Como afil"ma Al.calá-Zamora, esta pri-ra fase del juicio 

ejecutivo la fase de embargo se caracteriza por la ausencia de 

contradictorio; en ella, el embargo puede evitarse consignando 

la cantidad reclamada, 

dentro del plazo legal 

sin perjuicio de formular oposición 

conforme lo establece el articulo 463 

del Código de Procedimientos Civiles. 

Una vez hecho el. embargo, se debe emplazar person;al.mente 

al. demandado, en los términos pl"evistos en el. articul.o 535 del 

mismo ordenamiento, para que en un plazo no mayor de nueve días 

comparezca a hacer el pago o bien a oponer todas las 

excepciones Y defensas que tuviese. Debe subrayarse que el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no 

establece ninguna limitación expresa para que el demandado 

oponga excepciones y defensas, por lo cual puede afirmarse que, 

en este aspecto, el juicio ejecutivo civil es plenario y no 

sumario con fundamento en el articulo 453 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

El segundo párrafo del mismo articulo 453 establece: 

La via ejecutiva se estima .. á consentida si no fuere impugnada 

mediante recurso de apelación que se haga val.er contra el·auto 
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admisorio de la demanda y el que l"'ocederá en el efecto 

devolutivo. sin embargo, la Suprema Corte de Justicia ha 

sostenido la siguiente tesis de jur"isprudencia: La falta de 

apelación contra el auto de ejecución, no implica el 

consentim"iento de la via ejecutiva. puesto que se puede 

destruir la fuerza ejecutiva del titulo mediante el empleo de 

determinadai; excepciones 1 lo cual implica la obligación legal 

del juzgador de resolver, en pr"imer término. sobre la 

procedencia de la via. cuando existan excepciones sobre el 

particular. para hacer poster"iormente el estudio, en cuanto al 

fondo. de los derechos controvertidos. 

En materia mercantil <articulo 1391, del Código de 

Co111erciol. el procedimiento ejecutivo puede int@ntarse cuando 

la demanda se funde en documentos que traigan aparejada 

ftjecución. que son limitativa111ente los siguientes: 

La sentencia ejecutor"iada o pasada en autoridad de cosa 

juzgada y la arbitral que sea "inapelable. 

Los instrumentos públ"icos <articulo 327 del Código de 

Procedimientos Civiles>. 

La confesión judicial del deudor. 

Las letras de cambio. l"ibranzas, vales. pagarés y demás. 

efectos de comercio en los términos de la. Ley General 

de Titules y Operaciones de Crédito. 



Las pólizas de seguros, 

el <Contrato de Seguro>. 
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<articulo 20 de la Ley sobre 

La decisión de los peritos designados en los seguros 

para fijar el importe del siniestro, de acuerdo con la 

Ley sobre el Ccontrato de Seguro. 

Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 

contratos de comercio firmados y reconconidos 

judicialmente por el deudor. 

Las pólizas de fianzas <articulo 96, de la Ley de la 

Materia>. 

Los contratos o pólizas en que se hagan constar los 

créditos que otorguen 1as instituciones de crédito 

<articulo 108 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Cédito .. 

Las libretas de ahorrro. _(-articulo 115 de la Ley 

General de Titulos •/ Opera'~¡~nes de Cédito. 

Las cédulas hipotecarias .. ('~p.t¡é:ulos 123, Fracción V y 

38, 1er. Párrafo de General de Titulos y. 

Operaciones de Crédito._ 

Los contratos de créditos 'docu;.ent~rios -irr~voc~bles 
-';-::·,; ; ~ ·\. ~· ~- • : : J..~. • -----· :· 

<articulo 11, 1er. Pá~;~~o' ·de la' 'Ll>y>:'.General 

Títulos y Operaciones de; Cr~~ú:'O:'. i; . 
,. ·:·;;·,·> " ·.>~ .. .r·, «; ·.~:·· ,:· 

financieros•'• <ar:t:iculo e 29, ; Fr~ccÍ.ón vi 

General --~~··_· ,\¡~~l~~:. ~' ()~~~~~iones de 

de 

Los bonos 

de la Ley 

Crédito. 

Los bonos de ahorro articulo .1.e, · .. 7 ·Párrafo de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Como se observa. no tan sólo los titulas de crédi.to 

pueden dar origen a un procedimiento ejecutivo mercantil, pero 

si cabe señalar que por mucho son ellos que con más frecuencia 

lo provocan. Tan sólo haremos mención a esa posibili.dad. 

Cuando se pretende iniciar un procedimiento por la via 

ejecutiva mercantil. por no haberse pagado un titulo de 

crédito, la acción que se intentará es precisamente la 

cambiaria, ya sea directa o en via de regreso. 

Si un titulo de crédito no se paga. el acreedor cambiario 

puede iniciar diligencia~_:.de _ejecutiyo mercantil c'on base en la 

acción cambiaria,. y e'~t.;~'ci'e~· ~e.' iniciará el prócedimiento que a 
·.:.<t·-

continuación se analiza_','':·~. :'.L'.'\_ .· 

"Como ya ~abemos, \~: ril~~;~;_;~~~ los titulas de crédito 

es ejecutiva, la prueba 

Por lo tanto, i~ • ~j;.ci6'.!:i.Ó~-- de' _d{cha pr~eba confesional 
... · .· ~·; ,... ' .... -

d_ebe ser mediante un proc'edim:Í.e~t'o igualmente 

' . ' ... -_:{· ; ::,•.-<< -~'~. ·:.::~:~:_ ._: . .. :.- .- :"· . ':<. . . 
Siendo que los· Útt{o~/~~- •crédito·• s~~-. ~~s~~··· ~'ercan~iles 

<articulo de" l~: ~':'!rii_ ..... •Gu:enna···~_ •.. r.;,cao}n,~f·e.'s~.1.~o··n:Ti .. ,.tp. u
0

lr. ~. s:. y Opera,;iÓnes ·de 
Crédito> y rep~~~~~t~n ~d~la~t~dl)' ~ue los 

;,_;:·.· __ ,,_¡,· ···.:·· 

convierte en e::iecutivos:' la instrumentaci.ó~' procesal, además de 

ser ejecutiva; tamiiié~' d~~~ ~~r:~~r~:nti.1. · 
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Hecho el embargo, acto continuo se notifcará al deudor ...• 

dice el articulo 1396 del Código de Comercio. Luego el embargo 

debe ser previo a la notificación, y ésta sólo puede ocurrir 

después de aquél. 

Otros artículos del Código de Comercio (1404, 1408 y 

1410> afirman que la sentencia será de remate, y que mandará 

proceder a la venta . d~·. los bienes embargados. Lo que nos 

confirma que el juicio ejecutivo mercantil se encuentra 

estructurado alrededori·d~l·embargo de bienes. 

·::::''/:·:· 

Nuestra doctrina.;;)· nuestros tribunales coinciden en 

otorgarle al embargó. ·e.{:·carácter de presupuesto procesal del 

emplazamiento. La ·,:~6,;~·~·:.~a resuelto que el embargo es un 

presupuesto procesal, . al{mism'o• titulo que la competencia o la 

personalidad de l~s ¡,~;·€~~';:;~ ;q1;~;'. ·~n ccinsecuencia el incidente 

de nulidad del embargo . p~TJe obstáculo al curso de la demanda 

principal y debe substanciar,..e ~o·n::suspensión del procedimiento 

conforme al articulo 1350 del Código de Comercio. 

Si admitiéramos que el .actuario, ·sin trabar embargo, 

notificara al deudor, y que se» ~ontinuara el procedimiento, 

habríamos transformado el juci~.·¡.;j~~uti:~o :~n un proceso de mel"o 
':_:1-

concocimiento. su resultado .·fina1::C:'seria entregar al actor, a 
~ . . 

cambio del titulo ejec~ti~o qu~< cii.6 fundamento a su demanda, 

una sentencia de conden'a qu~ le. ¡:~üi~ia de. titulo ejecutivo 
. - - -· 

para inici.ar un nuevo juici.o-·-ejecutivo·:-·-
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En Argentina, la jurisprudencia y la doctrina se 

encuentran divididas en este punto. Quienes niegan que el 

emplazamiento se encuentre condicionado al previo embargo, 

arguyen que, aún cuando el deudor no tenga bienes, el juicio 

ejecutivo puede serle útil al acreedor para interrumpir la 

prescripción. En !'léxico este argumento no se sostiene, pues la 

prescripción se interrumpe por la sola presentación de la 

demanda <articulo 258, Código de Procedimientos Civiles>, 

sin necesidad de llegar a la notificación de la misma. 

Aclaremos, no obstante, que la via ejecutiva no está 

supeditada a la subsistencia del emba~go trabado. Si se 

interpone una terceria, si se demuestra que los bienes son 

inembargables, o si por cualquier otra causa se extingue el 

embargo, el juez está facultado para dictar un nuevo auto de 

exequendo, sin que sea necesario interrumpir el procedimiento. 

4.2 TRAMITE DE LA EXCEPCION. 

Antes de las reformas de 1973 al Código de.ProcedimientoE 

Civiles para el Distrito Federal, la oposiciÓn del. d~m~~dado se 

seguía con los trámites del juicio sumario; '· Af'~up~i~{rse éste 

con dichas reformas, se previó que ia o~osiciÓ~ 'se sustancia~a 
por medio del juicio ordinario. 
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De acuerdo con el articulo 454 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. los juicios 

ejecutivos contendrán dos secciones: la "del principal" que 

se integra con la demanda, la contestación, el juicio y la 

sentencia; y la "segunda sección" o "sección de ejcución", que 

contendrá el auto de ejecución. y todo lo relativo a ~sta, a 

la depositaria y sus incidentes, a la mejo.ra y reducción del 

embargo. al avalúo y remate de los bienes, todo lo cual debe 

formar un cuaderno que, aunque sea accesorio del principal. 

debe tramitarse por cuerda separada. Se trata de una división 

material del expediente del juicio ejecutivo en dos cuadernos. 

Antes de la reforma de 1973, el articulo 461 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal PRESCRIBIA: La 

sentencia debe declarar si ha procedido o no la via ejecutiva y 

si ha lugar o no a hacer trance y remate de los bienes 

embargados y pago al acreedor, decidiendo tarnbi~n los derechos 

cont!"overtidos. Si la sentencia declarase que no procede el 

juicio ejecutivo, reservará al .actor sus derechos para que los 

ejercite en la vía y forma·que·corresponda. 

' ,-'-

El artículo trans6;.:ii:'C> fue :~eformado en 1973 y su nueva 

redacción es la s{gui_~,~~~·;·;. ··.Ag~~~do el procedimiento, la 

sentencia debe decidif; :¡05··;,: derechos controvertidos. De 
-· .·,,-

resultar probada' la acé'ión;: la·. sentencia decretar.á que ha luga .. 
. -,,_, '·' ., .~;: '·•. 

a hacer trance y .remate <de· los. bienes embargados ·y con el 

producto, pago ~{ a~r~e~~r'. 
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A1 parecer, con la reforma de 1973 se intentá convertir el 

juicio ejecutivo civil en un juicio plenario no sólo por la 

ausencia de limitación de excepciones aducibles que ya existía 

con anterioridad a la reforma. sino también por la supresión de 

la posibilidad de que el actor acuda al juicio ordinario 

ulterior en el caso de que la sentencia declarase improcedente 

la vía. De acuerdo con la redacción actual. en la sentencia 

definitiva el juez ya nd debe hacer ningúna declaración sobre 

la procedencia o improcedencia de la vía ejecutiva, limitándose 

a decidir los derechos controvertidos. 

sin embargo, Becerra Bautista opina que.;: 'si'. en : un juicio 

ejecutivo civil el demandado opone' tanto, ~~~~¡,di:~ne~' 'cont~~. la 

procedencia de la vfa cuanto e~ce;C:io~;s ;~~·~~n~iai~~ y el 

juez, en la sentencia .. d~C:iar~ ·~~~~~procedend.a ~e<~~· via, no 

hay necesidad de que el :fJ~z·;-~ntr~::·~~ J~t..;d¡';,~ '-lós' problemas 

sustanciales planteados· ¡;.;,.:·;,¡"'d~ma~d~~·o,:·'~'.~~i(,e> .. ~i:i8 eú'cu~i .. ia 

sentencia debe declarar qu~ s~·:g.·~:;~:~v'a'n: los" dé~~·~hós: del·. actor· 
- >_;'·º', '·.: .. <'' .·.,-· ..• , 

para q1Je 1os ejercí te .nuevame~~~;-. :.-s:in· :'·~ue-:;e~~\~--P:-~~:º~~:c-~:o~ PUeda 
traer como consecuencia.· :Ú .· :~~~~~~J~· ~> i;~~~ ; jd~~a~a~ ·:por: 

,-. • :.':. : 0 \ -'·· ~ , •• ,, ~·.'!.,' _. ~,. _,} 

tratarse de un problema ~~ramén~e iii:.oce'sa1:': .·: + · 
.,: " ~<:··_> ,, -.'.~"~> --~-(- -~=~- ·.'-~--'.;::.· -.<: ·: -. -

Por último, la ej~C:J~{ó~'de Ía: sentenci'a;qÜé'.~'Óndene al . '·.' •;' ... 
•:.--·-- ·:_-l.1\,'• 

demanda.do al pago de las . p~eúaci;)nes . reclamadás.· 'sé lleva a 

cabo a través de los pr~~:d¡~iento~ dé ~~m~~e : ;d~\najenación. 
segú., sean inmuebles.~ ~,~:bl~~ los bienes emba~g~cÍ~s, 
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Una vez notificado de la demanda, el deudor cuenta con 

cinco días para comparecer ante el juzgado a hacer paga llana 

de la. cantidad demandada 11 las costas, o a oponerse a la 

ejecución si tuviere alguna excepción para ello <articulo 1396 

del Código de Comercio>. 

El articulo 1397 del Código mencionado las excepciones 

que pueden oponerse·si el titulo ejecutivo fuere.una sentencia. 

El articulo 8 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito nos indica las excepciones procedentes contra las 

acciones derivadas de un titulo de crédito. Por último, el 

articulo 1403 del Código ya citado enumera las excepciones 

admisibles contra cualquier otro documento mercantil que traiga 

aparejada ejecución, 

1) Si se tratare de sentencia, no se admitirá más 

excepción que la de. pago si la ejecución se pide dentro de 

ciento ochenta días: si hil pasado ese término, 
. - '-. : . ~-'-

pero no más de 

un año, se. admitirán,:- ·aderr1ás, las de transacción, compensación 

11 ·compromiso.> en' árbitros: y transcurrido más de un año será 

admisibles 'también ias de novación, comprendiéndose en ésta la 

espera, la quita; el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo 

que modifique la obligación <articulo 1397 del Código de 

Comercio>, Agrega el código que transcurrido rr.ás de un 

año, también será admisible la excepción de falsedad del 
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instru111ento, pero condiciona su procedencia a que "la ejecución 

no se pida en virtud de ejecutoria, convenio o juicio constante 

en autos", luego su mención es inútil en un articulo dedicado a 

enumerar las excepciones oponibles contra la ejecución de 

sentencia. 

Todas estas excepciones deberán fundarse en hechos 

posteriores al fallo,• pues lo contrario importaría reabrir la 

discusión y desvirtuar los efectos de la cosa juzgada. 

"Los términos fijados en el articulo 139? del Código de 

Comercie se contarán desde fecha de la sentencia o convenio, a 

no ser que en ellos se fije plazo para el cuir.plimiento de la 

obligación, en cuyo caso el término se contará desde el día en 

que se venció el plazo o desde que pudo exigirse la última 

prestación vencida, si se tratare de prestaciones periódicas 

<articulo 1398 del Código de Comercio>. 

Adeudo de restringir las excepciones oponibles a la 

sentencia, el código limita también las pruebas de que puede 

valerse el demandado. Todas las excepciones admisibles deben 

constar por instrumento público, por documento judicialmente 

reconocido o por confesión judicial. Al oponer , la excepción, 

el deudor deberá acornpañ.ar el instrume'lto en que se fund'?, o 

promover la. confesión o el reco:iocimiento ·judicial. 

man'?ra no será admitida. 

De otra 
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"SubNIYl!mos qu" las disposicionl!s de los articulas 1:!'97 a 

1400 del mismo ordenamiento, inclusive, .. 1 código, son 

aplicabll!s únicaml!nt" para el caso de que el titulo ejecutivo 

sea una sentencia. Quiere esto dl!cir qui! el articulo 1399 es 

un "precepto que rige exclusivamente para 
(51> 

de sl!ntencia", y 

los casos de 

ejecución proveniente la limitación 

probatoria que establee" no l!S aplicable a todos los juicios 

l!jecutivos. 

2> Contra las acciones dl!rivadas di! un titulo di! crédito 

sólo pueden oponerse las siguil!ntes excepciones y defensas: 

I.- las de incompetencia y d~ falta de personalidad 

II.-

III.-

IV.-

v.-

en el actor; 

las que se funden en el hecho de no haber sido 

el demandado quien firrró el docu!T'ento; 

l!is de.falta·de.representac!ón, de poder·basta:-ote 

o de facuÚadesle¡¡ales en quie_ri suscribió el 

ti~u1~< a ~6m§r,e .-d:l :di~andado} salvo io-düpues-co 
"'·.;. ,~,:' ,. ·;,- .. ::·f· ;-:,; 

en:el arÜcul,; II; :<:: : · · · 

la de ~'~t.~~ si.dt:í ~~~ªPªZ ~]. d~U~n~ldº .. 1 suscribir 

~i tÜul~;; ' • . .. , ' e) 

las ~:u~~~daá ·: en la OITx~iÓ~ d~ los requisitos y 
···; .. -· 

nie'ri6i.ohe~ :~ue ei Üti.ilo "~ >,;,1 acto en él 
... , 

consignado d~ben ·· Uenar,. o 
.... "· -
contener, y la ley 

<51> IEIDEM. ART. 1397 
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o que no se haya 

término que señala el 

VI.- La de alteración del texto del documento o de 

los demás actos que en él consten, sin perjuicio 

de los dispuesto en el articulo 13: 

VII. - Las que se funden en que el titulo no es 

negociable; 

VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que 

consten en el texto mismo del documento, o en el 

depósito del importe de la letra en el caso del 

articulo 132; 

IX.- Las que se funden en la cancelación del 

titulo o,· en fa·suspensión de su pago ordenada 

judicialmente'. ·en él caso de la fracción II 

del articulo 45·: 

x.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen 

en la falta de las demás condiciones necesarias 

para el ejercicio de la acción; 

~I.- Las personales que tenga el demandado contra el 

actor <articulo B de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito>. 

3l Contra cualquier otro documento mercant:il que traiga 

aparejada ejecución, ·$on admisibles las siguientes excepcione~.:, 
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I.- Falsedad del titulo o del contrato contenido en él; 

II. - Fuerza o miedo; 

III.- Prescripción o caducidad del titulo: 

IV.- Falta de personalidad en el ejecutado, o del 

reconocimiento de la firma del ejecutado, en los 

casos en que ese reconocimiento es necesario; 

V.- Incompetencia del juez: 

VI.- Pago o compensación: 

VII.- Remisión o quita: 

VIII.- Oferta de no cobrar o esperar; 

IX.- Novació'1 de contrato. 

Las excepciones comprendidas desde la fracción VI a la IK 

sólo serán admisibles en juicio ejecutivo si se fundaren en 

prueba documental <articulo 1403 del Código de Comercio>. 

4.3. PERIODO PROBATORIO 

Como arriba dijimos. "Al estudiar la naturaleza del 

titulo ejecutivo,_ éste tiene el carácter de prueba 

preconstituida de la acción. Habiendo probado su acción el. 

actor con la sola exhibición dd!titulo, procederá la dil.ación 

probatoria únicamente si el de~do~ se opusiere a la ejecución 

mediante excepciones que exigen prueba Ca!"ticul.o 1405 del. 

Código de Comercio>. 
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En consecuencia. no procede conceder término de prueba en 

las siguienteE hipótesis: 

1 l. Cuando el ejecutado no contesta la demanda. El 

artículo 1404 del Código de Comercio se refiere expresamente a 

este caso. y dice: No verificando el deudor el pago dentro de 

cinco dias después de hecha la traba. ni oponiendo excepciones 

contra la ejecución, a pedimento del actor y previa citación de 

las partes. se pronunciará sentencia de remate, mandando 

proceder a la venta de los bienes embargados y que de su 

producto se haga pago al acreedor. 

(52) 
ed. 

2>. cuando el ejcutado se allana a la demanda. 

3>. Cuando el ejecutado opone excepciones de puro derecho, 

que no necesitan prueba. 

..:;. 

4l. Cuando· el ej~cut~;J,o '.'6pone :ex~epci6~es funda~as en 
. ' '" ··\ .. · '·:~' . 

heeh¿s . que.' s: .\~r~é~an ' ~~,on ;e el' . propio titulo 

ej~~~t~vii.> que ya' obra .!~ · : ~u~~~ p~r 'haber sido 

exhi~¡~o p~~ ~i ~;;td~:: )~~> :· . · 
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4.4. AUDIENCIA V ALEGATOS. 

"Decíamos que, si e1 titu1o que funda 1a via ejecutiva es 

una sentencia, el ejecutado deberá probar su excepción mediante 

instrumento público, documento judicialmente reconocido o 

confesión judicia1. En este caso, el código parece afirmar que 

debe concederse término probatorio únicamente en la hipótesis 

de que el ejecutante objetare e1 instrumento ofrecido por e1 

deudor y ofreciere prueba5 <artículo 1400 del Código de 

Comercio>. En realidad, también será necesario abrir el juicio 

a prueba, cuando el ejecutado promueva la confesión o e1 

reconocimiento judicial, pues, de lo contrario, no habría 

oportunidad procesal para que se de5ahogaran esas pruebas. 

Si el juicio se sigue en ejecución de sentencia, el juez 

señalará un térmirioi citará una audiencia verbal que se 

verificará dentro de tres días y fal1ará dentro de cinco. La 

citación para la audiencia produce los efectos de citación para 

sentencia <articulo 1400 del mismo ordenamiento>. En todos 

los demás casos, si el negocio exigiere prueba, se concederá 

para ésta un término que no exceda de quince dias <artículo 

1405 del citado ordenamiento>. Concluido el término de prueba 

Y sentada razón de ello, se mandará hacer publicación de 

P!'obanzas: Y se entregarán los .al!tos, primero al actor y luego 

al reo. po~ cinco dias: a cada URO, para que aleguen de su 
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derecho <artícul.o 1406 del. mismo ordenamiento>. Presentados 

1.os al.egatos o transcurrido el. término para hacerl.os, previa 

citación y dentro del. término de ocho días se pronunciará 1.a 

s1mtencia conforme al. articul.o 1407 del. ya mencionado 

ordenamiento. 

Por 1.o demás, son 
1
ap1.icab1.es al. término probatorio del. 

. juicio ejecutivo todas 1.as reglas que estudiamos en relación 

con el. juicio ordinario respecto a término de ofrecimiento y 

término de desahogo, término extraordinario, suspensión del 

término y pruebas fuera de término. 

4.5. 'RESOLUCION. 

La via ejecutiva es Privil.egiada. Sólo tienen acceso a 

el.1.a 1.os ti tul.os a los que.'. la ley otorga, en forma expresa, 

carácter ejecutivo·. Va vim'7's•. al. ~studi.af.;° el: auto de embargo, 

que antes de . dictarl.o; el· ju.;z ~. debe · cerci~rarse de la 

ejecutividad del. Útulo exlil.~ido'.(1>c>;; el;;aJt.;;,\ ·~h;,~~ bien, el 

código <articulo 14~J dei códi9~: iÍ:le comerci~\ ~~id~ que, a1 

dictar s.entencia, ,,.eli: .:i~~z ,,,,,,!'CºC:~,~e:, ;~~:'.'~~evo;;"~ ·.~n: pri111er 

término, de establ~~.;~ si'. iir;ci6edé '.fa vi;;' ejecJtúi~', Est.a:labi:lr 

pesa sobre el ;ju~~ d.;,. ofiéio, aún éua~do el. ~.:ie~Ütaci~ no haya 

contestado la demanda ni ~;hay~ opu~sto a 1.<> via. 
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A1 respecto. 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

Tesis de Jurisprudencia Definida, ha dicho: "Vía Ejecutiva. 

Estudio oficiosos de su Procedencia. Tratándose de juicios 

ejecutivos civi1es en el Distrito y Territorios Federa1es y 

ejecutivos mercantiles en toda 1a Repúb1ica, aún cuando no se 

haya contestado 1a demanda ni se hayan opuesto excepciones a1 

respecto, e1 juzgador, tanto en primera como en segunda 

instancia, tiene obligación, por imponerla 1os artículos 461 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 

Territorios Federa1es y 1409 de1 Código de Comercio, de vo1ver 

a estudiar en la sentencia definitiva, de oficio, si e1 

documento fundatorio de la acción reúne 1as características de 

un titulo que justifique l'a procedencia de la vía ejecutiva. 

Afirma'~i,có~I~~~de~~~~~rcio en su <articulo 1409> qu1>: . . -. -~~\ '. 

si la . .:entencia ,decl~r~:;. que.:'no _procede el juicio 1>jecutivo, 

reservará al-áctor ·sus deret~o5','para que los ejercite en la vía 

y forma que correspóri~~'.' decir que semejante 
.. -:,-:.; .. i·~/-i. ,_y,-·,-·- .. "·_,.-

sentencia no produce efec't~~"iie cosa'·juzgada, opuesto que deja 
~+ .·:;r..:· 

ttn libertad al actor; de_ ín~da".' ~;;''nu~¿o juicio. Nada tittne 

ello de sorprendente; .. : la. sente~ci'a·•_ que declara improcedente la 

vía mercantil, al · igÚal :.:'~~;;;:•·la 'reso1ución que acoge la 

excepción de íncompeté~.;ia ··~ 'ía'. d~ falta de personalidad, dan 

por terminada la 1it'i; ¿o;>cüe~Úo-nes meramente procesales, sin 

haberse llegado a obupa;. de{~ fondo del negocio y sin cerrar por 

tanto la pu'erta a-.-la. posibilidad de un nuevo juicio. 
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El ju"i.cio al que podrá acud"ir el actor a qu"ien se le ha 

negado la vía ejecut"iva será, necesariamente, el ordinario, Y 

en él será pos"ible resolver sobre las cuestiones de fondo, de 

las que nada se dijo en el ejecutivo, por haberse declarado 

"improcedente la via. 

"Declarada procedente la vía ejecutiva, y sólo en ese 

caso, se ocupará el juez, del fondo del negocio y pronunciará 

una de las únicas dos resoluciones posibles: 1) Declarar 

probada alguna de la,; excepciones perentorias opuestas por el 

demandado y absolver a éste, o bien 2> Declarar probada la 

acción. Esta última es la llamada sentencia de remate, que 

manda proceder a la venta de los bienes embargados y que de su 

producto se haga al acreedor <artículos 1404 y 1408 del 

Código>. Esta sentencia, cuando causa ejecutoria, tiene toda 

la fuerza de la cosa juzgada. 

En todo caso, la sentencia dictada en el juicio ejecutivo 

ordenará el pago .ce costas, 

si fuese c~~d~n,ad~, o del 

favorable. <articulo 1 QBI¡, 

que serán a cargo .. ·del 

actor, si no ·obtiene· 
. (53). 

Fracción. III>". 

(53 ) ZAMORA PIE:f<CE, Jesús. IB!DEM. P. 200. 

sentencia 
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4.6. APELACIOH 

Se llama apelación el recurso que puede intO!rponer 

cualquiera de las partO!s en el presente juicio, dónde el ~uez 

natural admitirá o desechará el citado recurso, siendo que si 

es admitido se remitirá los autos al Tribunal de Alzada para la 

substanciación del recurso que se trate. 

La sentencia de apelación puede confirmar la resolución 

recurrida, o modificarla total o parcialmente <articulo 1336 

del Código de Comercio). 

La apelaciÓT1 ~óÍo ~rocede.'Einduicios mercantiles cuando su 

interés exc~d~''d~ d.~~~~. ~~~ent'á /.!os v.e'ces el sal~rio minimo 
-.~ ·\:;'· 

general. vigerrt:E;; .;,:;; lii'f~ctí'a):~~ ·i.nte.f p~sic,i?n en . ~1 lugar en 

que se ventiie. el proc .. dimiento'!· ;: ( ~rticul.; ,134oi·: ! 
> ', >--·-:::·: . .: ~·.; ,_ .. , r::'v ·;·.~; <:,··./ .:~:;:~_::· ..• ,-

. - . -· . _=:; :: ~ ,,._ - . 

" El .·.· códi,~; •. ~6 ·d~~~~~i~~ ia'• f~~m~~;~T1 ~~e deba. fijarse la 

~e~oc:i"::·~~~;. 5_~;,;,.~ t · ;¡ · cuantia de ún procede la 

apelación, por lo · Q';1e ' debe~~lr.~$ {~i>i\~~~> supletoriamente 

las disposiciones de lÓs• códigos locales".· 

:·~> ;:-·.;·:.·_: 
Cualquiera de las part~s: .. ~':1~de apelar de un auto. De una 

sentencia pueden apelar el iiti!i~nte ·condenado en el fallo, si 

creyere haber recibido • alg~n :· ;~ravio, .. Y el . vencedor.. si 

(54> TELLEZ LILLOA, Marco . Antonio. El · EniUicia11·iem:o 
Mercantil Mexicano. ·2a. ed: .Ed. 
Distribuidor. Mexico 1980. P. 246. · 

Cé.rden:.s Edil:or ~· 
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no obtuvo la 1"estitución de frutos, la indemnización de 

perjuicios o el pago de las cosas 

de Comercio>. 

<articulo 1337 del Código 

La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo Y en 

el suspensivo <ambos efectos>, o sólo en el primero 

<articulo 1338 del Código de Comercio>. 

La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en 

el suspensivo <ambos efectos>, o sólo en el primero 

<articulo 1338 del Código de Comercio>. 

Ordinariamente, pues. la apelación produce a1r.t1os efectos, 

devolutivos y suspensivo, porque devuelve la jurisdicción al 

superior y suspende la ejecución de la resolución apelada. 

Excepcionalmente, la ley permite· que se conceda con sólo efecto 
' . 

devolutivo, ejecutándose · 1a ser1tencill' mientras no sea revocada 

por el superior. 

:; 

En materia ii~C>~~de: .• la.' apelación ' en ambos 

efectos: 

1 > Contra sentenciá ·:defini1:iJ~j' c~ando, el i~t~rés . del 
~:::; ~. 

negocio exceda de ciento. 0C:ti4"Y1ta, y;11e>;; (;;;c;e•?e1 saiar.to mínimo 

general vigente en la fechá de'inter:pC>si?~~~~en ei lÍ.igar en que 

se ventile el procedimi~nt~· <articulo& Í339, fracción I y 1340 

del Código de Comercio>. 
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21 Contra sentencias interlocutorias que resuelvan sobre 

personal.idad, 

o recusación 

Comercio>. 

competencia o incompetencia, denegación de prueba 

<articulo 1339, Fracción II del Código de 

3> Contra la resol.ución en que el. juez ante el que se 

promovió la inhibitoria se niega a declararse competente 

<articulo 1115 del Código de Comercio>. 

41 Contra. la resolución en la que el juez que recibió 

oficio inhibitorio resuelve que se inhibe de conocer 

<articulo 1123 del Código de Comercio>. 

5) Contra la resolución en la que el juez requirente 

decide no insistir en la competencia <articulo 1123 del 

Código de Comercio>. 

6) Contra l.a resolución que se niegue a admitir a 

trámite una diligencia preparatoria, si es dictada por juez de 

primera instancia <articulo 1154 del Código de Comercio>. 

71 Contra la interlocutoria dictada en el incidente de 

oposición a exhibir documentos o bienes muebles en medios 

preparatorios. si fuere apel.able la. sentencia definitiva en el 

juicio que se prepara <artículo 1165 del Código de Con•ercio>. 
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Por exclusión, en cualquier otra resolución que sea 

apelable, la alzada sólo se admitirá en el efecto devolutivo 

<articulo 1339 del Código de Comercio>. Luego procede la 

apelación en un solo efecto: 

1> Contra las sentencias interlocutorias, cuando el 

interés en litigio exceda de ciento ochenta y dos veces el 

salario minimo general vigente en la fecha de interposición en 

el lugar en que se ventile el procedimiento, y siempre que no 

hayan quedado incluida en la enumeración de resoluciones contra 

las que procede la apelación en ambos efectos <articules 1340 

y 1341 del Código de Comercio>. 

2> Contra los autos, cuando el interés en litigio exceda 

de ciento ochenta y dos veces e1 salario mínitr.o general." 'vigente 

en la fecha de interiiosición en el lugal" en que ;se veñtile el 

iiroceéirniento, si causan un gravamen ·qu.;' no¡ ~ue'da ;.'.~f>~-;.~r~e en 

la definitiva 

indicado>. 

3) 

de ciento 

vigente en 

se ventile 

. ;-, .. 

general 

la· ~~~h~·.}.; i;;t.;,;¡;~siéiió;; ·en .. ~1' lugar en que 

proc~dimiento, .. si . la:' ley': exiiresamente lo 

dispone <ar'tÍcúÍ;; 1341 dei ~recitado ~rde~~~Í.ento>. 
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La procedencia de la apelación contra los autos dictados 

con posterioridad a la sentencia ha sido muy controvertida. El 

articulo 527 de Código de Procedimientos Civiles. dispone que: 

De las resoluciones dictadas para la ejecución de una sentencia 

no se admitirá otro recurso que el de responsabilidad y, si 

fuef'e sentencia interlocutoria, el de queja por ante el 

superior. Visto que el de responsabilidad no es propiamente un 

recurso, Y, el de queja no procede en materia mercantil, la 

aplicación supletoria de esta disposición al enjuiciamiento de 

CO!T'ercio nos lleva,.,ia a coi:icluir que, contra las resolucionl!'s 

dictadas en ejecución de sentencia, no procl!'de recurso alguno. 

No obstante, algunas ser1tencias de los tribunall!'s del Distrito 

Federal, han resuelto que el articulo 527 del Código di!' 

Proceditr1ier>tos Civiles no es supletorio del procedimiento 

mercantil y' que en éste si son recurribles las resoluciones 

dictadas con posterioridad a la sentencia, puesto que el Código 

d!' Co11>ercio no contiene disposición que lo impida. TELLEZ 

ULLOA afirma que todos los autos dictados en ejecución 

de sentencia, al ser posteriores a la definitiva, no pueden ser 

reparadas en ella, y ·.en consecuencia, son apelables con 

fundamento en el artic~1~'. 1341 del Códi¡:o de Col!'ercio. La 

Corte dintingue e~tr~ autos dictados con posterioridad a 

la sentencia y aut6s dÍl:~adÓs Pª"ª la ejecución de la misma, y 

acepta que los :primeros son apelables, pero aplica a los 

últimos, supletÓriamente, la regla del articulo 527 del Código 

de Procedimiento~ C:iviles, conforme a la cual no admiten ot!"'o 

recurso que el responsa.bilidad. 



- 113 -

Las ejecutorias en que 1a Corte se rehusa a admi~ir 

pruebas en segunda instancia, a pesar de ser numerosas, no han 

11egado a formar Jurisprudencia Definitiva, porque se han visto 

interru~pidas por otras en que 1a Corte afirma que e1 

procedimiento no es sino forma para rea1izar e1 derecho, y que 

1a ce1eridad y simp1icidad propias del proceso mercantil, 

consagradas en e1 articu1o 1342 de1 Código de Comercio, no son 

obstáculos forma1 infranqueable que impida a1 magi.strado tener . 

en cuenta 1os medi.os probatori.os superveni.entes para reso1ver 

el confli.cto con mayor apego a derecho. 

Es interesante señalar que, en las ejecutorias que venimos 

analizando, la Corte no se preocupa en ningún momento :·por. 

buscar la inencontrablevoluntaddell~~is1ador.~par~fundar.en 
el1a ~ü criteri~~~>. ,_si .. i·~t~~~~·,:{,~~ .. ;.:·'-~~~~iO~}:.,:i~~'~c~·~,. ~~-:éi~:~~i~:ri~S. 

,.,., :.>,' ' ,. .•. ·.r:i: ._:,:·<.:·~~( .. 
los principio" proi>:i.'ós "de1<'erijuiéi'i~i~nfó:mércanti1;' ··.·B;;-¡,¡~: de .. 

su c.;ieriii<!.d.:~ cié. ~~· ~~·~·;wu·t-.~~~:q~It~ (ep ;·i~~~~; ~~·i,:~aciÓnes 
1ograr!a:~n~~nt,:~~·bases·mássÓli.das ~~~:.negar;e'a aceptar.la 

prueba eri ~eg~g~i'.'ini.'ta~&i~::: , . · · .. , · 
·.:· 

·· .. · - · .. 
Siendo el· Li.brÓ';.Qu{~to :.f~l. códigb°Ld~: .. cóinerció copia de.·un 

Código . Proce~~1 ~~\;~~.<'.ji,~ '.p,:{~~~:~i~.~ •. hi~;¿~:~c~~ .; ~'ei ~ro~~so 
mercantil. y sus enormes· 1o9ros Len:~favor· i:íe la•.: brevedad.· de_. los 

juicios, ya '~~1d{~i.~i:n·/~ · ~ii~~ta'.k g·~~·éi~i ·.·~· i6~ i~~e~toi ·de 

nuestra Supr~~~·;~o~t~··para:usarlos _como··~rit~riÍ>,. y guias al 
·-;;~-:: .. - --:.:;:¡. -- .~·· 

resolver·. las•:·reglas·,que: 'deben º··no. deber1 a.pli.ca!"se por via' de 

suplencia· del-:~·ro_cesó ·civiL" 
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Las .partes cuentan'con cinco días para apelar la sentencia 

definitiva <articulo 107~. fracción V del Código de Comercio>, 

y de tres· para · apelar de auto o s.,ntencia int.,rlocutoria 

<articul.o 1079, .fraccion. VI del. Código de Comercio>. El 

término es individual, dado que corresponde al ejercicio de un 

derecho que puede hacerse valer sin necesidad de esperar a que 

1.as demás partes en el juicio estén en aptitud de hac.,rlo. 

La apel.ación debe interponerse por escrito, conforme al 

principio sentado en el. articulo 1063 del Código de Comercio, 

según el cual 1.os ·juicios mercantil.es deben substanciarse por 

escrito. . El Código de Procedimientos Civiles. .,n ·cambio, 

admite que se ape·d. po~ escrito o ~erbal.me~te: ~.en el acto de 
',•o,, 

notificarse <i!lr't°it::ui6· 691>. En mater:i.~im~~c~;:;tÚi la simple 
·_·_.;_-;> ... ,-\~-

manifesta~ión ~'e~bai-~ no puede ser ad:n:. tida __ como· l:li:)el.ac-=.ón, por 

no revestir l~ forma ordenada por la ley. 

El juez que debe ad:nitir o denegar la apeláción de .'plano 

<articul.o 1342 del Código de Comercio>, · es ·,d~cir; ·'.:\sin cor.rer 

traslado a la contraria ni darle opor:t~nid~1:1".:'~a~a. ;q~e haga 

manifestación al.guna respecto a 1.a procedencia·:·d'e.'.ía; állel.ación. 

o a sus efectos. 
' • •• ~;' _·,:: < ~ ¡ . ,':;; 

El auto admisorio indicará, si . admite 1.a 

apelación en el. efecto devol.utivo y en .;i"s~~~e~~i~o; o sólo en 

el primero <articul.o 1338 del Códig~·d{6om~~cii:;,·.; 
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Guarda silencio el Código de Comercio respecto a las 

consecuencias que se derivan de los efectos en que sea admitida 

la apelación, respecto a la ejecución bajo fianza de sentencias 

admitidas en el solo efecto devolutivo, a la integración del 

testimonio de apelación y al envio de dicho testimonio o de los 

autos originales al tribunal. En todas estas materias serán 

aplicables las disposiciones de los códigos locales. 

4.7 RESOLUClOH DEL TRIBUNAL DE ALZADA 

Llegados los autos o el testimonio, en su caso, al 

tribunal superior, este, aplicando supletoriamente el código 

local de procedimientos, debe dictar providencia en la que 

decida sobre la admisión del recurso y la calificación del 

grado hecha por el inferior. Decla.ra.da inadl!'.isible la 

apelación, se devolverán los autos al inferior, revocada la 

calificación, se procederá en co~secuencia. La sup¡etoriedad, 

en este case. satisface·;. el··. requÍ~ito. de. ser indispen!:able, 

pues, de no examinar 1.a ádmi!;:ibÜi.dad d~1. T"ecurso. el. tribunal 

se vería. obii~ado •. ~ /co~~~~~.' aun de aquellas apelaciones 

admitidas por .ei inf~rid~.~;~ontr~· di.st:!;,siciones expresas de la 

ley. r·. .···· ~· 
El Código de· ~~;¡;;;.;i_~. no· fija. plazo para la expresión de 

,;. ·.<;: , 

agravios. y; su sile~cio'en ,:e~t~ c~so, como en tantos otros, da 

lugar a ~·i~cérti'~·.:;~í,r~'; ·y ' a .. opiniones contradictorio.s. La 
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presentarse en cualquier tiempo, desde la notificación de la 

resolución que se recurre por medio de la alzada, hasta el 

informe en .. stados e incluso llegó a tachar de ilegal la 

resolución que previene al apelante formule sus agravios dentro 

de determinado plazo. 

La expresión de agravios es requisito sine qua non de la 

apelación. La sala no puede revisar de oficio el fallo dictado 

por el inferior, ni puede suplir, modificar o ampliar los 

agravios en beneficio de. quien los formula. Luego es de 

capital importancia definir .. 10 ·que entendemos por agravio y 

determinar cuál deba sé~ ~u contenido. 
:·-\' ·'·'...'. ·:._.:;· 

··;· ---~;:¿{;-'.· :r;':1.'.·. · 

La Suprema i::;;';~~Y;e~ii~!i~{ por agravio, la lesión de un 

derecho cometida ... en:'.},.;a' ~~~~iüC:ióTi· ;.:;C!icül, por haberse 

aplicado indebida:r.ente la ley, o p.;;.· ha~er'.;se dejado de ap1icar 

la que rige el caso; por: consiguient~.: ~ .. ~'ar<ex~~esa,.se~-~-cada. 

agravio, debe el recurrente precisar' cú'ái ~~ Ü:p~rt;;·,'dela 

sentencia que lo causa, cit:a.r el precepto i~e!i~i)~;i;:)f~d;; 'Y 

explicar el concepto por el cual fue infringido,: ii~: ~i~níií:>. apto 

para ser tomado en consideración, en consecuenC~a~\e1:·:':~~~:~.¿~·0:· 
que carezca de estos requisitos, 
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4.8 JUICIO DE AMPARO. 

En nuestros dias, el Juicio de Amparo es una institución 

procesal sumamente compleja, que protege prácticamente a todo 

el orden juridico nacional, desde los preceptoi; más elevados de 

la Constitución hasta las modestas disposiciones de un sencillo 

reglamento municipal. 

En el caso que nos 
1
ocupa, es necesario que se utilice el 

Juicio de Amparo en virtud de que la excepción de falta de 

personalidad se opone en el Juicio Ejecutivo Mecantil, 

argumentando que quién pretende hacer valer un titulo de 

crédito en calidad de apoderado del actor, podr"ia hacerlo sin 

el poder legalmente otorgado para tal efecto y ello seria 

tentatorio contra las garantias constitucionales consagradas en 

los art"iculos 14 y ·, 6 de nuestra Carta Magna, consagratorios 

del principio de legalidad. 

Por: las razones expuestas. 

determinado si es procedente el Juicio·; de~ Amp~.'~¡;·'.,·sobrii ~todo si 

desde la prirrera instancia. hasta:' la.~· ~~~u~~·~ :>no fÚeron · 

observadas eabal!llente todas y ca~~: uri~,·~{ las:i~~alidades en 
¡ ', ~1;\,' '.': ,\· ,'•« t; 

el procedimiento. y el no admiti.rio :''. seria·: {~'.i.;l~toriÓ de 

garantias individuales. 

"'· ,. - . 
Al Concluir. la .elaboración· del. 

que el mismo no se ~u~~~ en letra f!Íue;.:ta \, sirva .de consulta a. 
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los estudiosos del Derecho, asi como también a cualquier 

persona que tenga la necesidad de cobrar un Titulo de Crédito y 

el cual sea representante legal de una persona moral o fisica, 

haciendo hincapie que no se necesita inscribir el poder ante 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con esto 

tratamos de que se agilicen los juicios ejecutivos mercantiles, 

y por último esperamos que el presente sirva de gran utilidad a 

los legisladores que en su constante idea reformista sobre las 

leyes y Códigos que rigen a nuestro País, objetivo primordial 

que tiene día con día para hacer mas pronta y expedita la 

justicia de esta gran Nación como lo es México. 



J U R I S P R U D E N C I A 

PERSONALIDAD. CASO EN QUE DEBE ESTI"ARSE 
INDEBIDO EL ESTUDIO DE ESTA, EN SEGUNDA 
INSTANCIA.- La J)@rsonalidad como pl"f!!supuesto 
procesal puede examinarse de oficio en cual
quier momento procesal, pero al estudiarse 
la personalidad en segunda instancia en 
vista de otro documento, resultado de la 
repos1c1on del original que fue destruido 
debe estimarse indebido el nuevo estudio de 
la personalidad. porque operó el principio 
de oreclusión al no haberse inconformado las 
partes con el carácter reconocido expresa
~ente por el Juez de origen, más aún si se 
tiene en cuenta que la Sala, quien conocio 
en la Segunda Instancia. realizó el nuevo 
exáren sobre un documento distinto y, por 
ende, pudo arribar a conclusión distinta a 
la del Juez de origen. Amparo Directo 
297,89.- Jorge Lamadrid Peraza.- 24 de 
Enero de 1990.- Unanimida~ de Votos.
Ponente: Juan "anuel Arredondo Elias.-

<55> 
Secretario: Francisco Javier Solis. 

PERSONALIDAD. Es un presupuesto procesal que 
puede subs.ana,.,se en cualquier momento del 
juicio.- La personalidad es un presupuesto 
procesal. o lo que es lo mismo, un requisito 
previo para la regular conr,titución del 
proceso. Es un deber del litigante justifi
car su carácter, al que corresponde al deber 
corr·elativo del Juez. de no dar curso a la 
demanda que caresca de ese requisito. Pero, 
en contra de lo que parece aconsejar la 
naturaleza de este presupuesto, ese defecto 
si puede subsanarse por el Juez, valiendose 
del medio indirecto que la Ley le ofrece, 
en el momento de constituirse la relación, 
tambien puede subsanarse en lo sucesivo, si 
la parte contraria plantea la objeción. 
Cuando el Juez encuentra defisiente la per·
sonalidad del procurador, debe tener por 

- 119 _. 

<55> SUPRE~A CORTE DE JUSTICIA DE L~. NACION, JLIRISPRUD!::NCI.; Y
TESIS SOBRESALIENTES. 19eE - 1991. ~.CTUAl.!Zi<CION XI y x:r. 
CIVIL. T. II. Ed. Ma.;;o. México. 1994. P. 1970. 



v1c1osas las actuaciones en que haya 
intervenido sin la debida representación, 
ya que· falta una de las bases necesarias 
para la constitución del proceso. Directo 
1795/1955. Banco de Cédulas Hipótecarias 
S.A. Fallado el 5 de Septie~bre de 1955. 
Unanimidad de 4 votos. 3ra. SALA.- Informe 
1955, Pág. 41, QUINTA EPOCA, TOMO CXXV, 

(56) 
pjg, 1884. 

PERSONALIDAD. EXAMEN DE LA.- Si bien la 
personalidad de las partes debe examinarse 
de oficio por el juzgador, asi como también 
las objeciones que al respecto formulen 
las partes, consentida por estos la reso
lución dictada al efecto, no procede la 
reiteración de la personalidad alegada como 
agravio, a virtud de que operó el principio 
de preclusión. Amparo directo 369/1973. 
Pedro Salinas Cabrera. Noviembre 12 de 1973. 
5 Votos. Ponente: Mtro. Enrique Martinez 
Ulloa. 3ra. SALA. Septima Epoca. Volúmen 59, 

<57> 
Cuarta Parte, Pag. 67. 

PODERES, REGISTROS DE LOS.- Para que ~aya 
obligación de registrar los poderes otor
gados por una sociedad mercantil, es 
condición indispensable que dichos pode
res sean generales, y no deben considerar 
se generales los que se refieren a un 
negocio especial o a varios, especificamente 
designados, sino los que se dan par• gestio
nar todos los de un ramo determinado. Quinta 
Epoca: Tomo XVIII Internatio'."lal Petroleu!I"• 
Co. Págs. 930. Tomo XXVI. Penn Mex Fuel 
Company. Págs. 139. Tomo XXVII. Tamiahua 
Petroleum Co. P.iigs. 1424. Tuxpan Petroleum 
Co. Págs.. 2789. Cia. de Comercio, Invers.io-

<SB> 
nes e Industrias. S.A. Págs. 2789. 
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<S6l SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, JURISPRUDENCIA V 
TESIS SOBRESALIENTES. 19SE·-1963, VOLUMEN CIVIL, 2a. ed. Ed. 
Mayo. México. 1980. P. 688. 
<57) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA HACIOH, JURISPRUDENCIA V 
TESIS SOBRESALIENTES, 1974-1975, ACTU~.LIZACIOf'.l IV CIVIL. 2a ed. 
Ed. Mayo. México. 1989. P. 932. 
<SB> IBIDEM. P. 946. 



PROPUESTAS 

PRIMERA. En el procedimiento Ejecutivo Mercantil, por ser 

de drden público. deb@ ser expedito, por lo tanto •l dar 

argumentación tangible para la tan llamada •JCcepcidn d• falt:a 

de ptprsonalidad sea admitida s"i.n suspens"i.dn del procedimient:o 

en lo principal y sea resuelta conjuntamente con las cuestiones 

de fondo de juicio de sentencia definitiva. 

SEGUNDP .. - Dentro de 1 campo eminentemente lega 1, toda vez 

que reconozco la anterior propuesta con tintes claramente 

morales, proponemos una reforma el articulo 1061 del Código de 

Comercio, ésto es adicionar una IV Fracción. Precisando que no 

es necesario la inscripción de Poderes para pleitos y cobranzas 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

TERCER.'\. - Con la reforma propuesta traería como 

resultado, que la impugnación a la Falta de Personalidad de 

algunos de los litigantes <recurso de apelación), fuera 

únicamente en el efecto devolutivo, lo cual no suspende el 

procedimiento. 

CUARTA. Al no admitir la apelación en ambos efectos, 

respecto a la falta de personalidad traeria como consecuencia 

la celeridad del juicio Ejecutivo Mercantil, siendo el es;iiritu 

del mismo. 



QUINTA. La relación entre acreedor y deudor, proveniente 

de un titulo de c,...dito. siempre será dificil, en virtud de que 

por cuestiones económicas entran en conflicto y m!s aún. no es 

raro observar que existen supuestos acreedores que de manera 

indebida desean hacer valer derechos consignados en el 

documento sin estar legitimados juridicamente. es importante 

que se tomen en cuenta el estudio de la personalidad de una 

manera concreta y lógica como en los juicios ordinarios 

civiles. es decir que sea resuelta al momento de admitir la 

de111anda. 

SEXTii.. La excepción dilatoria de falta de personalidad del 

actor·, pr·etende fundamentalmente obliga.r al presunto actor a 

demostrar plenamente su facultad para cobrar el crt!dito que 

literal111ente contiene el doCU!l'.ento base de la acción, esto es 

que reuna todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

Ley. 

SEPTIMA.- Aunque parezca utopia la principal propuesta que 

podemos hacer es concient:izarnos cabalmente a efecto de no 

obrar de manera indebida pretendiendo hacEr- valer derechos no 

legalmente justificados y ello nos moti,1ó a elaborar la 

presente tesis, toda vez que la falta de personalidad es una 

cuestión col'lún que de manera cotidiana ocurre cuando alguien 

pretendE cobrar un titulo de crédito sin tener la legitimación 

preprocesal adecuada. 



OCTAVA.- La n•turaleza ejecutiva de los titulos de crédito 

11 la necesidad de justificar su car.icter de cuasi 1110neda da 

lugar a que el obligado al pagar un titulo de crédito sola~nte 

con las defens•s oponibles tendientes a crear l• hipótesis de 

un titulo de crédito imperfecto. ya que su estudio es de 

oficio. 

NOVENA.- La Excepción de falta de Personalidad esta basada 

en una razón lógica. en virtud de la crisis actual, que es 

además de económica de valores. resulta muy común que cualquier 

individuo argumentando ser el ligitimo titular del derecho para 

hacer valer un titulo de crédito lo hag• de manera indebida 

apoyandose en un Poder falso. lo que da lugar a suponer, que 

sin derecho pueda aspirar a cobrar una deuda que legalmente no 

esta facultado para hacerlo. 

DECIMA. - Las Excepciot"es contra la acción ca!'lbiaria. son 

contra el cobro de una deuda contenida 11 respaldada por un 

titulo de crédito y su improcedencia o procedencia deberá ser 

establecida al término del juicio. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Historia de la excepción de falta de 

personalidad fue tomada exclusivalllt!nte del Derecho Romano, Y 

por no tenerse en el procedimiento patrio es un concepto de 

excepción adecuada al de excepto Romana, se dierón muchas 

equivocaciones y se llegó a un especial desarrollo de la idea 

de la excepción, por lo que la teoria de las. excepciones 

procesales . alcanzó su desarrollo completo en las obras 

sistem,ticas de los procesalista Romanistas, las cuales dierón 

origen al Derecho Italiano, Espal'iol, Alemán, Argentino hasta 

llegar lo que es el Derecho M~xicano. 

SEGU~DA. - Las cuestiones procesales se planeaban ante el 

Magistrado como praescriptiones y sólo se convirtierón 

excepciones cuando desapareció la división de la instancia en 

el procedimiento extraordinario. 

TERCElilP .. - El concepto de excepción en el primer periódo 

tenia una acepción puramente procesal derivada de su ubicación 

en la fórmula. después de la intentio y antes de la condemnatio 

Y no estaba por consiguiente vinculada a la naturaleza de la 

materia. 

CUARTA. - La excepción se incluia en la fórmula a 

requerimiento del demandado y ella constituia una condición 

para que el Juez pudiera tenerla en cuenta en la sentencia, es 



p,-.ciaament:e est:a circunst:ancia la necesidad de la inst:ar.cia 

del demandado. la que vamos a ver la doct:rina proceaal llOderna 

a ut:ilizado para cararterizar la excepción sustancial en un 

aent:ido propio. por oposición a la defensa en general. 

QUINTA.- La personalidad es un instrumento creado para los 

seres humanos a efect:o de que los individuoa como personas 

fisicas o morales pueden actuar en el mundo juridico. La 

personalidad juridica es una const:rucción elaborada para 

unificar los derechos y obligaciones que se at:ribuyen a un 

aujeto de relaciones juridicas, ya se t:rata de seres humanos 

<personas físicas> o de un conjunto de peraonas o bienes 

organizados Para la realización de un fin permit:ido por la ley 

<persona moral>. 

SEXTA. - La palabra excepción sirve para expresar ideas o 

los reparos que el demandado opone a la acción. se entiede por 

t:al la oposición de hechos, que aún cuando no se dirijan a 

negar los que sirven de fundamento a la demanda, pretenden 

impedir la prosecución del juicio paralizando definitivamente, 

asi se habla de excepciones dilatorias o perentorias, se dirige 

a hacer valer la inexistencia de los que se denominan 

presupuestos procesales. 



SEPTil1A. - La legitimación para obrar o legitimación 

procesal es la f•cultad o posibilidad de actuar en un proceso 

va 5e• como actor, coino demandado, como tercero, o bien ya sea 

como represent•nte de estos. 

OCTAVA. - La acción es la petición de justici•, entendida 

como un derecho protegido como garanti• constitucional en los 

articules e y 17 que se debe formul•r conforme • los requisitos 

procesales, ante el organo jurisdiccional, a efecto de que éste 

intervenga y resuelva sobre si debe o no concederse el derecho 

que nos hemos autoatribuido. La acción cambiari• es ejecutiva 

por el impo .. te de esta y por el de los intereses y gastos 

accesorios, sin necesidad de que el demandado reconozca 

previamente su firma, es decir la naturaleza ejecutiva de los 

títulos de crédito es sil!lplemente la confesión por adelantado 

que hace un deudor cambiario de que le debe a su acreedor la 

cantidad consignada en el papel. 

NOVENA. - El momento de interponer la excepción de falta 

de personalidad en el procedimiento Ejecutivo Mercantil, es al 

111omento de dar contestación a la demanda. Se esta llevardo a 

cabo una . cornpa .. ecencia, consistente en el acto de presentarse 

ante alguna autor"i.dad acudiendo a su llal!larniento pa .. a 

mostrarse e inconformandose con la personalidad de EU 

contraparte. 



DECil1A. - Los incidentes son procedi11ientos que tienden a 

resolver controversias de carácter adjetivo relacionados 

i,_diata o directamente con el asunto principal. se tramitan 

no solo en los juicios ordinarios sino en los especiales. 

ejecutivos, universales y aún en los procesos atipicos y de 

jurisdicción voluntaria. La semejanza existente entre el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el 

Código de Comercio es que en ambos se regula la excepción de 

falta de personalidad a manera de incidente. La di.ferencia 

estri.ba en su regulación del Códi.go Procesal Ci.vi.1 para el 

Distrito Federal di.ce: En el supuesto de que se objete la 

le9iti.maci.ón procesal si fuere subsanable el juez resolverá de 

inmediato lo conducente. En cuanto al Código de Comercio el 

procedimiento tarda 21 días para resolverse de la comparación 

anterior resulta entonces que la excepción objeto de esta tesis 

en el Códi.go Procesal civil estudiado se h~bla de un auto y en 

el Código de Comercio se menciona la sentencia. 

DECil'IA PRil1ERA.- El procedi~iento ejecutivo puede 

intentarse cuando la demanda se funde en documentos que traigan 

aparejada la ejecución. 

DEC11'1,., SEGUNDA. - El juicio Ejecuti.'"º l'lercantil de acue!"do 

con la técnica proce~al persigue el pP'opósito de· obtener el 

pago inmediato y llano del crédi. to demandado, o bien 'que se· 

pronuncie una sentencia condenatoria de los bienes que 

aseguren el pago del citado crédito y no puede sujetarse dicho 



fallo a la condición de que la acreedora entregue las garantias 

del crédito para que proceda a efectuarse el remate. 

DECIMA TERCERA.- Si la sentencia declarase que no procede 

el juicio ejecutivo mercantil se reservarán los derechos del 

actor para que las ejercite en la via y forma que corresponda. 

En todo caso la sentencia dictada en el juicio ejecutivo 

ordenará el pago de costas que &erán a cargo del deudor si 

fuese condenado, o el actor si no obtiene sentencia favorable, 

cualquiera de las partes puede apelar de un auto, de una 

sentencia pueden apelar. el litigante condena~o. en el fallo si 

creyere haber recibido alg:1n agravio y el vendedor si no obtuvo 

la restitución de frutos la indemnización de perjuicios o el 

pago de las cosas. 

DECI11A CUARTA.- La expresión de agravios es requisito sine 

qua non de la apelación, la sala no puede revisar de oficio el 

fallo dictado por el inferior, ni puede suplir, modificar o 

ampliar los agravios en beneficio de quien los formula. 

DECIMA QUil"TA. - En el caso que nos ocupa, es necesario que 

se utilice el recurso de juicio de amparo a virtud de que 

la excepción de falta de personalidad se opone en el juicio 

Ejecutivo Mercantil, argumentando que quien pretende hace~ 



valer un titulo de crédito en calidad de apoderado del actor, 

podria hacerlo sin el poder legalmente otorgado para tal efecto 

ello seria tentatorio contra las garantias constitucionales 

consagradas en los artículos 14 ~ 16 de nuestra carta magna. 
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